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MINISTERIO DE PLANIFICACIÓN, ECONOMÍA E INFRAESTRUCTURA 

RESOLUCION 0595/2022 

RESISTENCIA, 03 de octubre de 2022. 

VISTO: 

            La Actuación Electrónica N° E4-2022-5559-Ae, las Leyes Nº 1092-A y Nº 3463-F, el Decreto 2690/2021, 

y la Resolución N° RESOL-2022-1-APN-SH#MEC de la Secretaría de Hacienda del Ministerio de Economía de la Nación del 12 

de enero de 2022; y 

CONSIDERANDO: 

            Que el Artículo 14 de la Ley Nº 3463-F autoriza la emisión de Letras de Tesorería por hasta un monto 

máximo en circulación de pesos cinco mil millones ($ 5.000.000.000), o su equivalente en moneda extranjera; 

           Que el Artículo 3º del Decreto Nº 2690/2021 faculta al Ministerio de Planificación, Economía e 

Infraestructura, en su carácter de autoridad de aplicación, entre otras cuestiones, a dictar la normativa reglamentaria, complementaria 

e interpretativa que fuere menester para la obtención de los fines propuestos por dicho instrumento legal; 

                 Que el Artículo 4º del mencionado decreto faculta al Ministerio de Planificación, Economía e Infraestructura 

a determinar la época y oportunidad de la emisión de Letras de Tesorería a realizarse por la Tesorería General de la Provincia, como 

así también los términos de las mismas y a adoptar todas las medidas, disposiciones y/o resoluciones complementarias, aclaratorias 

e interpretativas que sean requeridas a efectos de la emisión y colocación de las Letras de Tesorería; 

                 Que, a través del artículo 1° de la Resolución N° 54/2022 de la Tesorería General de la Provincia de Chaco, 

ésta delegó en el Subtesorero General de la Provincia el ejercicio de la función que le fuera asignada conforme el inciso c) del 

artículo 104° y artículo 106° de la Ley 1092-A, comprendiendo dicha delegación la facultad de dictar los actos administrativos que 

dispongan la emisión de Letras de Tesorería así como la de suscribir toda la documentación que fuere menester para el 

perfeccionamiento de dichas emisiones;  

            Que la presente Resolución se emite en el marco de lo dispuesto por las Leyes Nº 1092-A, Nº 3463-F y el 

Decreto Nº 2690/2021; y las Resoluciones oportunamente emitidas por este Ministerio, como así también la demás normativa que 

resulte aplicable; 

                    Que la Contaduría General de la Provincia ha tomado la intervención que le compete sin formular objeciones 

a la medida que se propicia por la presente; 

                      Por ello; 

EL MINISTRO DE PLANIFICACIÓN, ECONOMÍA E INFRAESTRUCTURA 

 RESUELVE: 

Artículo 1º: Efectúese el llamado a licitación pública correspondiente a la emisión de Letras de Tesorería de la Provincia del Chaco 

previsto en el Decreto Nº 2690/2021. La estructura y condiciones de las Letras de Tesorería de la Provincia del Chaco Clases 28, 29 

y 30 serán las que se establecen en esta Resolución. 

Artículo 2º: Fíjense las condiciones particulares de las Letras de Tesorería de la Provincia del Chaco Clase 28 a 35 días por un 

monto de hasta valor nominal de pesos TREINTA MILLONES (VN $30.000.000), ampliables, a ser emitidas por la Tesorería 

General de la Provincia, de acuerdo a las siguientes pautas: 

a) Denominación: Letras de Tesorería de la Provincia del Chaco Clase 28 en pesos a treinta y cinco (35) días. 

b) Moneda de emisión: Pesos. 
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c) Moneda de Integración: Pesos ($) y/o dólares estadounidenses (USD), al tipo de cambio de integración dispuesto por 

el Banco Central de la República Argentina de conformidad con lo establecido por la Comunicación “A” 3.500 

calculado a la fecha de la licitación.  

d) Fecha de Licitación: 12 de octubre de 2022. 

e) Fecha de Emisión: 14 de octubre de 2022. 

f) Fecha de Liquidación: 14 de octubre de 2022. 

g) Monto total a ser colocado: Por un monto total de hasta valor nominal TREINTA MILLONES (VN $30.000.000) 

ampliables. 

h) Denominación mínima y unidad mínima de negociación: Valor nominal pesos uno (VN $1). 

i) Plazo: treinta y cinco (35) días. 

j) Vencimiento: 18 de noviembre de 2022. 

k) Amortización: Íntegramente a su vencimiento. Cuando la fecha de pago de la amortización no fuere un día hábil, el 

pago se realizará el día hábil inmediato posterior. 

l) Garantía: Recursos provenientes del Régimen de Coparticipación Federal de Impuestos, correspondientes a la 

Provincia, de acuerdo a lo establecido por los artículos 1º, 2º y 3º del Acuerdo Nación- Provincias sobre Relación 

Financiera y Bases de un Régimen de Coparticipación Federal de Impuestos o aquél que en el futuro lo sustituya. 

m) Régimen de Colocación: Licitación pública. 

n) Régimen de adjudicación: Subasta holandesa de precio único. 

o) Tipo de instrumento: Letras con cupón de interés. 

p) Tipo de oferta: oferta parcial. 

q) Interés: 

1) Tasa fija a licitar. 

2) Fecha de pago de los intereses: se pagará un (1) servicio de interés el 18 de noviembre de 2022. Si la fecha de 

pago no fuere un día hábil bancario, el pago se realizará el día hábil bancario inmediato posterior. 

3) Convención de intereses: días reales sobre la base de años de 365 días. 

r) Importe de las ofertas: 

1) Tramo Competitivo: el importe mínimo será de valor nominal pesos quinientos mil (VN $500.000) y múltiplo 

de valor nominal pesos uno (VN $1). 

2) Tramo No Competitivo – Personas Jurídicas: el importe mínimo será de valor nominal pesos diez mil (VN 

$10.000) y múltiplo de valor nominal pesos uno (VN $1). 

3) Tramo No Competitivo – Personas Físicas: el importe mínimo será de valor nominal pesos un mil (VN $1.000) 

y múltiplo de valor nominal pesos uno (VN $1). El importe máximo será de valor nominal pesos cuatrocientos 

noventa y nueve mil novecientos noventa y nueve (VN $499.999). 

s) Agente de cálculo: Contaduría General de la Provincia. 

t) Agente Financiero: Nuevo Banco del Chaco S.A. 

u) Organizador: Nuevo Chaco Bursátil S.A. tendrá derecho a comisión del 0,35% sobre el monto total emitido de estas 

Letras. 

v) Colocadores: Nuevo Chaco Bursátil S.A., Banco de Servicios y Transacciones S.A., Macro Securities S.A., Puente 

Hnos. S.A., AdCap Securities Argentina S.A, y Balanz Capital Valores SAU. 

w) Comisiones por terceros: tendrán derecho a comisión todos los Agentes del M.A.E. autorizados para participar en las 

colocaciones primarias de estas Letras de Tesorería. La comisión será del 0,25% sobre el monto adjudicado a terceros. 

x) Participantes: podrán participar de las licitaciones: 

1) Agentes del M.A.E. autorizados a tal efecto. 

2) Inversores: todas aquellas personas físicas o jurídicas interesadas, quienes deberán presentar sus órdenes a 

través de las entidades mencionadas en 1) precedente. 

y) Negociación: Podrán negociarse en el Mercado Abierto Electrónico S.A. y listarse en Bolsas y Mercados Argentinos 

S.A. (“BYMA”). 

z) Forma de pago de los servicios: Los pagos se realizarán mediante la transferencia de los importes correspondientes a 

Caja de Valores S.A., para su acreditación en las respectivas cuentas de los tenedores de las Letras de Tesorería de la 

Provincia del Chaco Clase 28 a 35 días con derecho al cobro. Si la fecha de vencimiento y/o cualquier fecha de pago 

no fuera un día hábil, el pago se realizará el día hábil inmediatamente posterior. Se considerará “día inhábil” cualquier 

día en el cual los bancos comerciales de la ciudad de Resistencia y/o de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires no 

estuvieran abiertos para operar. 

aa) Forma y titularidad: Estarán representadas por un certificado global permanente a ser depositado en la Caja de Valores 

S.A., renunciando los beneficiarios al derecho a exigir la entrega de láminas individuales, o de cualquier otra forma 

que sea permitida conforme las normas vigentes. 

bb) Entidad Depositaria: Caja de Valores S.A. 

cc) Rescate anticipado: A opción del emisor, podrán ser rescatadas total o parcialmente en forma anticipada. 
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dd) Forma de liquidación: A través de MAE-Clear o aquella entidad compensadora que se designe a tal efecto. 

ee) Tratamiento impositivo: Gozarán de todas las exenciones impositivas dispuestas por las leyes y reglamentaciones 

vigentes en la materia. 

ff) Legislación aplicable: Argentina. 

gg) Jurisdicción: Cualquier controversia con las Letras del Tesoro Clase 28 será sometida a la jurisdicción de los tribunales 

ordinarios de la Provincia del Chaco o aquellos que, según la normativa provincial vigente, resulten competentes. 

Artículo 3º: Fíjense las condiciones particulares de las Letras de Tesorería de la Provincia del Chaco Clase 29 a 63 días por un 

monto de hasta valor nominal de pesos TREINTA MILLONES (VN $30.000.000), ampliables, a ser emitidas por la Tesorería 

General de la Provincia, de acuerdo a las siguientes pautas: 

a) Denominación: Letras de Tesorería de la Provincia del Chaco Clase 29 en pesos a sesenta y tres (63) días. 

b) Moneda de emisión: Pesos. 

c) Moneda de Integración: Pesos ($) y/o dólares estadounidenses (USD), al tipo de cambio de integración dispuesto por 

el Banco Central de la República Argentina de conformidad con lo establecido por la Comunicación “A” 3.500 

calculado a la fecha de la licitación. 

d) Fecha de Licitación: 12 de octubre de 2022. 

e) Fecha de Emisión: 14 de octubre de 2022. 

f) Fecha de Liquidación: 14 de octubre de 2022. 

g) Monto total a ser colocado: Por un monto total de hasta valor nominal TREINTA MILLONES (VN $30.000.000) 

ampliables. 

h) Denominación mínima y unidad mínima de negociación: Valor nominal pesos uno (VN $1). 

i) Plazo: sesenta y tres (63) días. 

j) Vencimiento: 16 de diciembre de 2022. 

k) Amortización: Íntegramente a su vencimiento. Cuando la fecha de pago de la amortización no fuere un día hábil, el 

pago se realizará el día hábil inmediato posterior. 

l) Garantía: Recursos provenientes del Régimen de Coparticipación Federal de Impuestos, correspondientes a la 

Provincia, de acuerdo a lo establecido por los artículos 1º, 2º y 3º del Acuerdo Nación- Provincias sobre Relación 

Financiera y Bases de un Régimen de Coparticipación Federal de Impuestos o aquél que en el futuro lo sustituya. 

m) Régimen de Colocación: Licitación pública. 

n) Régimen de adjudicación: Subasta holandesa de precio único. 

o) Tipo de instrumento: Letras con cupón de interés. 

p) Tipo de oferta: oferta parcial. 

q) Interés: 

1) Tasa fija a licitar. 

2) Fecha de pago de los intereses: se pagará un (1) servicio de interés el 16 de diciembre de 2022. Si la fecha de 

pago no fuere un día hábil bancario, el pago se realizará el día hábil bancario inmediato posterior. 

3) Convención de intereses: días reales sobre la base de años de 365 días. 

r) Importe de las ofertas: 

1) Tramo Competitivo: el importe mínimo será de valor nominal pesos quinientos mil (VN $500.000) y múltiplo 

de valor nominal pesos uno (VN $1). 

1) Tramo No Competitivo – Personas Jurídicas: el importe mínimo será de valor nominal pesos diez mil (VN 

$10.000) y múltiplo de valor nominal pesos uno (VN $1). 

2) Tramo No Competitivo – Personas Físicas: el importe mínimo será de valor nominal pesos un mil (VN $1.000) 

y múltiplo de valor nominal pesos uno (VN $1). El importe máximo será de valor nominal pesos cuatrocientos 

noventa y nueve mil novecientos noventa y nueve (VN $499.999). 

s) Agente de cálculo: Contaduría General de la Provincia. 

t) Agente Financiero: Nuevo Banco del Chaco S.A. 

u) Organizador: Nuevo Chaco Bursátil S.A. tendrá derecho a comisión del 0,35% sobre el monto total emitido de estas 

Letras. 

v) Colocadores: Nuevo Chaco Bursátil S.A., Banco de Servicios y Transacciones S.A., Macro Securities S.A., Puente 

Hnos. S.A., AdCap Securities Argentina S.A., y Balanz Capital Valores SAU. 

w) Comisiones por terceros: tendrán derecho a comisión todos los Agentes del M.A.E. autorizados para participar en las 

colocaciones primarias de estas Letras de Tesorería. La comisión será del 0,25% sobre el monto adjudicado a terceros. 

x) Participantes: podrán participar de las licitaciones: 

1) Agentes del M.A.E. autorizados a tal efecto. 

2) Inversores: todas aquellas personas físicas o jurídicas interesadas, quienes deberán presentar sus órdenes a 

través de las entidades mencionadas en 1) precedente. 

y) Negociación: Podrán negociarse en el Mercado Abierto Electrónico S.A. y listarse en Bolsas y Mercados Argentinos 

S.A.(“BYMA”). 
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z) Forma de pago de los servicios: Los pagos se realizarán mediante la transferencia de los importes correspondientes a 

Caja de Valores S.A., para su acreditación en las respectivas cuentas de los tenedores de las Letras de Tesorería de la 

Provincia del Chaco Clase 29 a 63 días con derecho al cobro. Si la fecha de vencimiento y/o cualquier fecha de pago 

no fuera un día hábil, el pago se realizará el día hábil inmediatamente posterior. Se considerará “día inhábil” cualquier 

día en el cual los bancos comerciales de la ciudad de Resistencia y/o de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires no 

estuvieran abiertos para operar. 

aa) Forma y titularidad: Estarán representadas por un certificado global permanente a ser depositado en la Caja de Valores 

S.A., renunciando los beneficiarios al derecho a exigir la entrega de láminas individuales, o de cualquier otra forma 

que sea permitida conforme las normas vigentes. 

bb) Entidad Depositaria: Caja de Valores S.A. 

cc) Rescate anticipado: A opción del emisor, podrán ser rescatadas total o parcialmente en forma anticipada. 

dd) Forma de liquidación: A través de MAE-Clear o aquella entidad compensadora que se designe a tal efecto. 

ee) Tratamiento impositivo: Gozarán de todas las exenciones impositivas dispuestas por las leyes y reglamentaciones 

vigentes en la materia. 

ff) Legislación aplicable: Argentina. 

gg) Jurisdicción: Cualquier controversia con las Letras del Tesoro Clase 29 será sometida a la jurisdicción de los tribunales 

ordinarios de la Provincia del Chaco o aquellos que, según la normativa provincial vigente, resulten competentes. 

Artículo 4º: Fíjense las condiciones particulares de las Letras de Tesorería de la Provincia del Chaco Clase 30 a 119 días por un 

monto de hasta valor nominal de pesos TREINTA MILLONES (VN $30.000.000), ampliables, a ser emitidas por la Tesorería 

General de la Provincia, de acuerdo a las siguientes pautas: 

a) Denominación: Letras de Tesorería de la Provincia del Chaco Clase 30 en pesos a ciento diecinueve (119) días. 

b) Moneda de emisión: Pesos. 

c) Moneda de Integración: Pesos ($) y/o dólares estadounidenses (USD), al tipo de cambio de integración dispuesto por 

el Banco Central de la República Argentina de conformidad con lo establecido por la Comunicación “A” 3.500 

calculado a la fecha de la licitación. 

d) Fecha de Licitación: 12 de octubre de 2022. 

e) Fecha de Emisión: 14 de octubre de 2022. 

f) Fecha de Liquidación: 14 de octubre de 2022. 

g) Monto total a ser colocado: Por un monto total de hasta valor nominal TREINTA MILLONES (VN $30.000.000) 

ampliables. 

h) Denominación mínima y unidad mínima de negociación: Valor nominal pesos uno (VN $1). 

i) Plazo: ciento diecinueve (119) días. 

j) Vencimiento: 10 de febrero de 2023. 

k) Amortización: Íntegramente a su vencimiento. Cuando la fecha de pago de la amortización no fuere un día hábil, el 

pago se realizará el día hábil inmediato posterior. 

l) Garantía: Recursos provenientes del Régimen de Coparticipación Federal de Impuestos, correspondientes a la 

Provincia, de acuerdo a lo establecido por los artículos 1º, 2º y 3º del Acuerdo Nación- Provincias sobre Relación 

Financiera y Bases de un Régimen de Coparticipación Federal de Impuestos o aquél que en el futuro lo sustituya. 

m) Régimen de Colocación: Licitación pública. 

n) Régimen de adjudicación: Subasta holandesa de margen de corte. 

o) Tipo de instrumento: Letras con cupón de interés. 

p) Tipo de oferta: oferta parcial. 

q) Interés: 

1) Tasa aplicable: se determinará como el promedio aritmético simple de la tasa de interés para depósitos a plazo 

fijo de más de pesos un millón ($ 1.000.000) -Badlar Promedio Bancos Privados- o aquélla que en el futuro 

lo sustituya, calculado considerando las tasas promedio diarias publicadas por el Banco Central de la 

República Argentina desde los diez (10) días hábiles anteriores a la fecha de emisión y hasta los diez (10) días 

hábiles anteriores al vencimiento más un margen fijo resultante de la licitación expresado en porcentaje 

nominal anual. 

2) Cálculo de interés: se calculará sobre el valor nominal; desde la fecha de emisión hasta el día previo a la fecha 

de pago.  

3) Fecha de pago de interés: se pagará un (1) servicio de interés el 10 de febrero de 2023. Si el vencimiento no 

fuere un día hábil, la fecha de pago será el día hábil posterior a la fecha de vencimiento original. 

4) Convención de intereses: días reales sobre días reales. 

r) Importe de las ofertas: 

1) Tramo Competitivo: el importe mínimo será de valor nominal pesos quinientos mil (VN 500.000) y múltiplo 

de valor nominal pesos uno (VN $1). 
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3) Tramo No Competitivo – Personas Jurídicas: el importe mínimo será de valor nominal pesos diez mil (VN 

$10.000) y múltiplo de valor nominal pesos uno (VN $1).  

4) Tramo No Competitivo – Personas Físicas: el importe mínimo será de valor nominal pesos un mil (VN $1.000) 

y múltiplo de valor nominal pesos uno (VN $1). El importe máximo será de valor nominal pesos cuatrocientos 

noventa y nueve mil novecientos noventa y nueve (VN $499.999). 

s) Agente de cálculo: Contaduría General de la Provincia. 

t) Agente Financiero: Nuevo Banco del Chaco S.A. 

u) Organizador: Nuevo Chaco Bursátil S.A. tendrá derecho a comisión del 0,35% sobre el monto total emitido de estas 

Letras. 

v) Colocadores: Nuevo Chaco Bursátil S.A., Banco de Servicios y Transacciones S.A., Macro Securities S.A., Puente 

Hnos. S.A., AdCap Securities Argentina S.A., y Balanz Capital Valores SAU. 

w) Comisiones por terceros: tendrán derecho a comisión todos los Agentes del M.A.E. autorizados para participar en las 

colocaciones primarias de estas Letras de Tesorería. La comisión será del 0,25% sobre el monto adjudicado a terceros. 

x) Participantes: podrán participar de las licitaciones: 

1) Agentes del M.A.E. autorizados a tal efecto. 

2) Inversores: todas aquellas personas físicas o jurídicas interesadas, quienes deberán presentar sus órdenes a 

través de las entidades mencionadas en 1) precedente. 

y) Negociación: Podrán negociarse en el Mercado Abierto Electrónico S.A. y listarse en Bolsas y Mercados Argentinos 

S.A. (“BYMA”). 

z) Forma de pago de los servicios: Los pagos se realizarán mediante la transferencia de los importes correspondientes a 

Caja de Valores S.A., para su acreditación en las respectivas cuentas de los tenedores de las Letras de Tesorería de la 

Provincia del Chaco Clase 30 a 119 días con derecho al cobro. Si la fecha de vencimiento y/o cualquier fecha de pago 

no fuera un día hábil, el pago se realizará el día hábil inmediatamente posterior. Se considerará “día inhábil” cualquier 

día en el cual los bancos comerciales de la ciudad de Resistencia y/o de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires no 

estuvieran abiertos para operar. 

aa) Forma y titularidad: Estarán representadas por un certificado global permanente a ser depositado en la Caja de Valores 

S.A., renunciando los beneficiarios al derecho a exigir la entrega de láminas individuales, o de cualquier otra forma 

que sea permitida conforme las normas vigentes. 

bb) Entidad Depositaria: Caja de Valores S.A. 

cc) Rescate anticipado: A opción del emisor, podrán ser rescatadas total o parcialmente en forma anticipada. 

dd) Forma de liquidación: A través de MAE-Clear o aquella entidad compensadora que se designe a tal efecto. 

ee) Tratamiento impositivo: Gozarán de todas las exenciones impositivas dispuestas por las leyes y reglamentaciones 

vigentes en la materia. 

ff) Legislación aplicable: Argentina. 

gg) Jurisdicción: Cualquier controversia con las Letras del Tesoro Clase 30 será sometida a la jurisdicción de los tribunales 

ordinarios de la Provincia del Chaco o aquellos que, según la normativa provincial vigente, resulten competentes. 

Artículo 5º: La licitación pública de Letras de Tesorería, cuya emisión se dispone en la presente Resolución, se llevará a cabo en el 

Mercado Abierto Electrónico S.A. a través de su sistema de transacciones electrónicas denominado SIOPEL, conforme las normas 

dictadas por dicho Mercado en materia de concertación, registración y liquidación de las operaciones con letras, así como las 

disposiciones contenidas en el Manual de la Aplicación SIOPEL. 

Artículo 6º: De mediar inconvenientes de fuerza mayor atribuibles al sistema de comunicaciones previsto por el Mercado Abierto 

Electrónico S.A. o la Aplicación SIOPEL, la Subsecretaría de Finanzas y/o la Subsecretaría de Política Económica, ambas 

dependientes del Ministerio de Planificación, Economía e Infraestructura y/o a la Tesorería General de la Provincia, a través del 

Subtesorero General, podrán extender el plazo para la recepción de ofertas, previa notificación fehaciente de funcionarios 

autorizados del Mercado Abierto Electrónico S.A. y bajo responsabilidad de los mismos. 

Artículo 7º: Autorícese a la Subsecretaría de Finanzas y/o la Subsecretaría de Política Económica, ambas dependientes del 

Ministerio de Planificación, Economía e Infraestructura y/o a la Tesorería General de la Provincia, a través del Subtesorero General, 

a publicar el llamado a licitación pública, establecer el horario límite de admisión de ofertas, recepcionar las ofertas recibidas desde 

el M.A.E., establecer la variable de corte, elaborar el ordenamiento y el listado de preadjudicación con un detalle de los importes en 

valores nominales y efectivos a ser colocados, pudiendo, de corresponder, realizar asignaciones por prorrateo, comunicar los 

resultados del llamado a licitación pública a través de la red de comunicaciones provista por el M.A.E. y tomar toda otra medida que 

el perfeccionamiento de la operatoria requiera.  

Artículo 8º: Autorícese a la Subsecretaría de Finanzas y/o la Subsecretaría de Política Económica, ambas dependientes del 

Ministerio de Planificación, Economía e Infraestructura, y/o a la Tesorería General de la Provincia, a través del Subtesorero General, 

a modificar los importes a ser colocados al momento de la adjudicación de Letras de Tesorería dentro de los límites establecidos por 

la Ley Nº 3463-F, y el Decreto Nº 2690/2021, así como declarar total o parcialmente desierta la licitación pública en caso de no 

convalidar o desestimar todas o algunas de las ofertas recibidas y a dictar todas las normas, realizar las gestiones, actos y tomar toda 

otra medida que sea necesaria, acorde con las prácticas usuales de los mercados, a los efectos de lo dispuesto en la presente 
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Resolución. Ante la inexistencia de ofertas para el Tramo Competitivo y habiéndose presentado propuestas para el Tramo No 

Competitivo, la tasa de corte podrá ser fijada de acuerdo a lo que se considere conveniente para los intereses generales de la 

Provincia. 

Artículo 9º: La Subsecretaría de Finanzas y/o la Subsecretaría de Política Económica, ambas dependientes del Ministerio de 

Planificación, Economía e Infraestructura, y/o la Tesorería General de la Provincia, a través del Subtesorero General, conformarán 

la adjudicación e informarán a la Tesorería General de la Provincia el resultado de la licitación pública de Letras de Tesorería, a los 

efectos de la colocación y liquidación de dichos instrumentos. 

Artículo 10: Facúltese a la Subsecretaría de Finanzas y/o la Subsecretaría de Política Económica, ambas dependientes del Ministerio 

de Planificación, Economía e Infraestructura, y/o a la Tesorería General de la Provincia, a través del Subtesorero General, a adoptar 

todas aquellas decisiones que sean necesarias y/o convenientes, acordes con las prácticas usuales en los mercados, a fin de llevar a 

cabo la emisión y colocación de las Letras de Tesorería conforme a los términos y condiciones de la presente Resolución. Asimismo, 

autorícese a la Cra. María Belén Enríquez, D.N.I. N° 33.248.846; a la Lic. Eliana Iris Oviedo, D.N.I. Nº 30.744.87; a la Cra. María 

Cecilia Tracogna, D.N.I. Nº 24.908.948; al Cr. José María Orsolini, D.N.I. Nº 25.672.900; a Justo Segura, D.N.I. Nº 25.873.341; a 

Antonio Arias, D.N.I. Nº 31.164.261; a María Emilia Díaz, D.N.I. Nº 35.897.906; a Marcos Taiana D.N.I 37.806.431; a Juan María 

Rosatto, D.N.I. N° 36.930.793; a Iñaki Jordan, D.N.I. N° 44.593.973; y/o Federico Gastón Vieyra D.N.I. N° 41.334.910 para que 

indistintamente cualquiera de ellos suscriba (incluyendo el uso de firma facsímil) cualquier clase de documento, incluidos los 

documentos de difusión, y/o realice las gestiones, actos y toda otra medida necesaria en representación de la Provincia del Chaco 

para instrumentar la garantía establecida para las Letras de Tesorería a ser emitidas por la Provincia.  

Artículo 11: Regístrese, comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese. 

Santiago Perez Pons 

Ministro 

s/c                                                                                                                                                                    E:04/11/2022 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

MINISTERIO DE PLANIFICACIÓN, ECONOMÍA E INFRAESTRUCTURA 

RESOLUCION 0624/2022 

RESISTENCIA, 21 de octubre de 2022. 

VISTO: 

  La Actuación Electrónica N° E4-2022-6226-Ae, las Leyes Nº 1092-A y Nº 3463-F, el Decreto 2690/2021, y la 

Resolución N° RESOL-2022-1-APN-SH#MEC de la Secretaría de Hacienda del Ministerio de Economía de la Nación del 12 de 

enero de 2022; y 

CONSIDERANDO: 

  Que el Artículo 14 de la Ley Nº 3463-F autoriza la emisión de Letras de Tesorería por hasta un monto máximo en 

circulación de pesos cinco mil millones ($ 5.000.000.000), o su equivalente en moneda extranjera, 

 Que el Artículo 3º del Decreto Nº 2690/2021 faculta al Ministerio de Planificación, Economía e Infraestructura, 

en su carácter de autoridad de aplicación, entre otras cuestiones, a dictar la normativa reglamentaria, complementaria e interpretativa 

que fuere menester para la obtención de los fines propuestos por dicho instrumento legal, 

       Que el Artículo 4º del mencionado decreto faculta al Ministerio de Planificación, Economía e Infraestructura a 

determinar la época y oportunidad de la emisión de Letras de Tesorería a realizarse por la Tesorería General de la Provincia, como 

así también los términos de las mismas y a adoptar todas las medidas, disposiciones y/o resoluciones complementarias, aclaratorias 

e interpretativas que sean requeridas a efectos de la emisión y colocación de las Letras de Tesorería, 

       Que, a través del artículo 1° de la Resolución N° 54/2022 de la Tesorería General de la Provincia de Chaco, ésta 

delegó en el Subtesorero General de la Provincia el ejercicio de la función que le fuera asignada conforme el inciso c) del artículo 

104° y artículo 106° de la Ley 1092-A, comprendiendo dicha delegación la facultad de dictar los actos administrativos que dispongan 

la emisión de Letras de Tesorería así como la de suscribir toda la documentación que fuere menester para el perfeccionamiento de 

dichas emisiones;  

 Que la presente Resolución se emite en el marco de lo dispuesto por las Leyes Nº 1092-A, Nº 3463-F y el Decreto 

Nº 2690/2021; y las Resoluciones oportunamente emitidas por este Ministerio, como así también la demás normativa que resulte 

aplicable, 

          Que la Contaduría General de la Provincia ha tomado la intervención que le compete sin formular objeciones a la 

medida que se propicia por la presente, 

          Por ello: 

EL MINISTRO DE PLANIFICACIÓN, ECONOMÍA E INFRAESTRUCTURA 

 RESUELVE: 

Artículo 1º: Efectúese el llamado a licitación pública correspondiente a la emisión de Letras de Tesorería de la Provincia del Chaco 

previsto en el Decreto Nº 2690/2021. La estructura y condiciones de las Letras de Tesorería de la Provincia del Chaco Clases 31, 32 

y 33 serán las que se establecen en esta Resolución. 
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Artículo 2º: Fíjense las condiciones particulares de las Letras de Tesorería de la Provincia del Chaco Clase 31 a 28 días por un 

monto de hasta valor nominal de pesos TREINTA MILLONES (VN $30.000.000), ampliables, a ser emitidas por la Tesorería 

General de la Provincia, de acuerdo a las siguientes pautas: 

hh) Denominación: Letras de Tesorería de la Provincia del Chaco Clase 31 en pesos a veintiocho (28) días. 

ii) Moneda de emisión: Pesos. 

jj) Moneda de Integración: Pesos ($) y/o dólares estadounidenses (USD), al tipo de cambio de integración dispuesto por 

el Banco Central de la República Argentina de conformidad con lo establecido por la Comunicación “A” 3.500 

calculado a la fecha de la licitación.  

kk) Fecha de Licitación: 16 de noviembre de 2022. 

ll) Fecha de Emisión: 18 de noviembre de 2022. 

mm) Fecha de Liquidación: 18 de noviembre de 2022. 

nn) Monto total a ser colocado: Por un monto total de hasta valor nominal TREINTA MILLONES (VN $30.000.000) 

ampliables. 

oo) Denominación mínima y unidad mínima de negociación: Valor nominal pesos uno (VN $1). 

pp) Plazo: veintiocho (28) días. 

qq) Vencimiento: 16 de diciembre de 2022. 

rr) Amortización: Íntegramente a su vencimiento. Cuando la fecha de pago de la amortización no fuere un día hábil, el 

pago se realizará el día hábil inmediato posterior. 

ss) Garantía: Recursos provenientes del Régimen de Coparticipación Federal de Impuestos, correspondientes a la 

Provincia, de acuerdo a lo establecido por los artículos 1º, 2º y 3º del Acuerdo Nación- Provincias sobre Relación 

Financiera y Bases de un Régimen de Coparticipación Federal de Impuestos o aquél que en el futuro lo sustituya. 

tt) Régimen de Colocación: Licitación pública. 

uu) Régimen de adjudicación: Subasta holandesa de precio único. 

vv) Tipo de instrumento: Letras con cupón de interés. 

ww) Tipo de oferta: oferta parcial. 

xx) Interés: 

1) Tasa fija a licitar. 

2) Fecha de pago de los intereses: se pagará un (1) servicio de interés el 16 de diciembre de 2022. Si la fecha de 

pago no fuere un día hábil bancario, el pago se realizará el día hábil bancario inmediato posterior. 

3) Convención de intereses: días reales sobre la base de años de 365 días. 

yy) Importe de las ofertas: 

1) Tramo Competitivo: el importe mínimo será de valor nominal pesos quinientos mil (VN $500.000) y múltiplo 

de valor nominal pesos uno (VN $1). 

2) Tramo No Competitivo – Personas Jurídicas: el importe mínimo será de valor nominal pesos diez mil (VN 

$10.000) y múltiplo de valor nominal pesos uno (VN $1). 

3) Tramo No Competitivo – Personas Físicas: el importe mínimo será de valor nominal pesos un mil (VN $1.000) 

y múltiplo de valor nominal pesos uno (VN $1). El importe máximo será de valor nominal pesos cuatrocientos 

noventa y nueve mil novecientos noventa y nueve (VN $499.999). 

zz) Agente de cálculo: Contaduría General de la Provincia. 

aaa) Agente Financiero: Nuevo Banco del Chaco S.A. 

bbb) Organizador: Nuevo Chaco Bursátil S.A. tendrá derecho a comisión del 0,35% sobre el monto total emitido de 

estas Letras. 

ccc) Colocadores: Nuevo Chaco Bursátil S.A., Banco de Servicios y Transacciones S.A., Macro Securities S.A., Puente 

Hnos. S.A., AdCap Securities Argentina S.A, y Balanz Capital Valores SAU. 

ddd) Comisiones por terceros: tendrán derecho a comisión todos los Agentes del M.A.E. autorizados para participar en 

las colocaciones primarias de estas Letras de Tesorería. La comisión será del 0,25% sobre el monto adjudicado a 

terceros. 

eee) Participantes: podrán participar de las licitaciones: 

1) Agentes del M.A.E. autorizados a tal efecto. 

2) Inversores: todas aquellas personas físicas o jurídicas interesadas, quienes deberán presentar sus órdenes a 

través de las entidades mencionadas en 1) precedente. 

fff) Negociación: Podrán negociarse en el Mercado Abierto Electrónico S.A. y listarse en Bolsas y Mercados Argentinos 

S.A. (“BYMA”). 

ggg) Forma de pago de los servicios: Los pagos se realizarán mediante la transferencia de los importes correspondientes 

a Caja de Valores S.A., para su acreditación en las respectivas cuentas de los tenedores de las Letras de Tesorería de 

la Provincia del Chaco Clase 31 a 28 días con derecho al cobro. Si la fecha de vencimiento y/o cualquier fecha de pago 

no fuera un día hábil, el pago se realizará el día hábil inmediatamente posterior. Se considerará “día inhábil” cualquier 
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día en el cual los bancos comerciales de la ciudad de Resistencia y/o de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires no 

estuvieran abiertos para operar. 

hhh) Forma y titularidad: Estarán representadas por un certificado global permanente a ser depositado en la Caja de 

Valores S.A., renunciando los beneficiarios al derecho a exigir la entrega de láminas individuales, o de cualquier otra 

forma que sea permitida conforme las normas vigentes. 

iii) Entidad Depositaria: Caja de Valores S.A. 

jjj) Rescate anticipado: A opción del emisor, podrán ser rescatadas total o parcialmente en forma anticipada. 

kkk) Forma de liquidación: A través de MAE-Clear o aquella entidad compensadora que se designe a tal efecto. 

lll) Tratamiento impositivo: Gozarán de todas las exenciones impositivas dispuestas por las leyes y reglamentaciones 

vigentes en la materia. 

mmm) Legislación aplicable: Argentina. 

nnn) Jurisdicción: Cualquier controversia con las Letras del Tesoro Clase 31 será sometida a la jurisdicción de los 

tribunales ordinarios de la Provincia del Chaco o aquellos que, según la normativa provincial vigente, resulten 

competentes. 

Artículo 3º: Fíjense las condiciones particulares de las Letras de Tesorería de la Provincia del Chaco Clase 32 a 56 días por un 

monto de hasta valor nominal de pesos TREINTA MILLONES (VN $30.000.000), ampliables, a ser emitidas por la Tesorería 

General de la Provincia, de acuerdo a las siguientes pautas: 

hh) Denominación: Letras de Tesorería de la Provincia del Chaco Clase 32 en pesos a cincuenta y seis (56) días. 

ii) Moneda de emisión: Pesos. 

jj) Moneda de Integración: Pesos ($) y/o dólares estadounidenses (USD), al tipo de cambio de integración dispuesto por 

el Banco Central de la República Argentina de conformidad con lo establecido por la Comunicación “A” 3.500 

calculado a la fecha de la licitación. 

kk) Fecha de Licitación: 16 de noviembre de 2022. 

ll) Fecha de Emisión: 18 de noviembre de 2022. 

mm) Fecha de Liquidación: 18 de noviembre de 2022. 

nn) Monto total a ser colocado: Por un monto total de hasta valor nominal TREINTA MILLONES (VN $30.000.000) 

ampliables. 

oo) Denominación mínima y unidad mínima de negociación: Valor nominal pesos uno (VN $1). 

pp) Plazo: cincuenta y seis (56) días. 

qq) Vencimiento: 13 de enero de 2023. 

rr) Amortización: Íntegramente a su vencimiento. Cuando la fecha de pago de la amortización no fuere un día hábil, el 

pago se realizará el día hábil inmediato posterior. 

ss) Garantía: Recursos provenientes del Régimen de Coparticipación Federal de Impuestos, correspondientes a la 

Provincia, de acuerdo a lo establecido por los artículos 1º, 2º y 3º del Acuerdo Nación- Provincias sobre Relación 

Financiera y Bases de un Régimen de Coparticipación Federal de Impuestos o aquél que en el futuro lo sustituya. 

tt) Régimen de Colocación: Licitación pública. 

uu) Régimen de adjudicación: Subasta holandesa de precio único. 

vv) Tipo de instrumento: Letras con cupón de interés. 

ww) Tipo de oferta: oferta parcial. 

xx) Interés: 

1) Tasa fija a licitar. 

2) Fecha de pago de los intereses: se pagará un (1) servicio de interés el 13 de enero de 2023. Si la fecha de pago 

no fuere un día hábil bancario, el pago se realizará el día hábil bancario inmediato posterior. 

3) Convención de intereses: días reales sobre la base de años de 365 días. 

yy) Importe de las ofertas: 

1) Tramo Competitivo: el importe mínimo será de valor nominal pesos quinientos mil (VN $500.000) y múltiplo 

de valor nominal pesos uno (VN $1). 

1) Tramo No Competitivo – Personas Jurídicas: el importe mínimo será de valor nominal pesos diez mil (VN 

$10.000) y múltiplo de valor nominal pesos uno (VN $1). 

2) Tramo No Competitivo – Personas Físicas: el importe mínimo será de valor nominal pesos un mil (VN $1.000) 

y múltiplo de valor nominal pesos uno (VN $1). El importe máximo será de valor nominal pesos cuatrocientos 

noventa y nueve mil novecientos noventa y nueve (VN $499.999). 

zz) Agente de cálculo: Contaduría General de la Provincia. 

aaa) Agente Financiero: Nuevo Banco del Chaco S.A. 

bbb) Organizador: Nuevo Chaco Bursátil S.A. tendrá derecho a comisión del 0,35% sobre el monto total emitido de 

estas Letras. 

ccc) Colocadores: Nuevo Chaco Bursátil S.A., Banco de Servicios y Transacciones S.A., Macro Securities S.A., Puente 

Hnos. S.A., AdCap Securities Argentina S.A., y Balanz Capital Valores SAU. 
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ddd) Comisiones por terceros: tendrán derecho a comisión todos los Agentes del M.A.E. autorizados para participar en 

las colocaciones primarias de estas Letras de Tesorería. La comisión será del 0,25% sobre el monto adjudicado a 

terceros. 

eee) Participantes: podrán participar de las licitaciones: 

1) Agentes del M.A.E. autorizados a tal efecto. 

2) Inversores: todas aquellas personas físicas o jurídicas interesadas, quienes deberán presentar sus órdenes a 

través de las entidades mencionadas en 1) precedente. 

fff) Negociación: Podrán negociarse en el Mercado Abierto Electrónico S.A. y listarse en Bolsas y Mercados Argentinos 

S.A.(“BYMA”). 

ggg) Forma de pago de los servicios: Los pagos se realizarán mediante la transferencia de los importes correspondientes 

a Caja de Valores S.A., para su acreditación en las respectivas cuentas de los tenedores de las Letras de Tesorería de 

la Provincia del Chaco Clase 32 a 56 días con derecho al cobro. Si la fecha de vencimiento y/o cualquier fecha de pago 

no fuera un día hábil, el pago se realizará el día hábil inmediatamente posterior. Se considerará “día inhábil” cualquier 

día en el cual los bancos comerciales de la ciudad de Resistencia y/o de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires no 

estuvieran abiertos para operar. 

hhh) Forma y titularidad: Estarán representadas por un certificado global permanente a ser depositado en la Caja de 

Valores S.A., renunciando los beneficiarios al derecho a exigir la entrega de láminas individuales, o de cualquier otra 

forma que sea permitida conforme las normas vigentes. 

iii) Entidad Depositaria: Caja de Valores S.A. 

jjj) Rescate anticipado: A opción del emisor, podrán ser rescatadas total o parcialmente en forma anticipada. 

kkk) Forma de liquidación: A través de MAE-Clear o aquella entidad compensadora que se designe a tal efecto. 

lll) Tratamiento impositivo: Gozarán de todas las exenciones impositivas dispuestas por las leyes y reglamentaciones 

vigentes en la materia. 

mmm) Legislación aplicable: Argentina. 

nnn) Jurisdicción: Cualquier controversia con las Letras del Tesoro Clase 32 será sometida a la jurisdicción de los 

tribunales ordinarios de la Provincia del Chaco o aquellos que, según la normativa provincial vigente, resulten 

competentes. 

Artículo 4º: Fíjense las condiciones particulares de las Letras de Tesorería de la Provincia del Chaco Clase 33 a 119 días por un 

monto de hasta valor nominal de pesos TREINTA MILLONES (VN $30.000.000), ampliables, a ser emitidas por la Tesorería 

General de la Provincia, de acuerdo a las siguientes pautas: 

hh) Denominación: Letras de Tesorería de la Provincia del Chaco Clase 33 en pesos a ciento diecinueve (119) días. 

ii) Moneda de emisión: Pesos. 

jj) Moneda de Integración: Pesos ($) y/o dólares estadounidenses (USD), al tipo de cambio de integración dispuesto por 

el Banco Central de la República Argentina de conformidad con lo establecido por la Comunicación “A” 3.500 

calculado a la fecha de la licitación. 

kk) Fecha de Licitación: 16 de noviembre de 2022. 

ll) Fecha de Emisión: 18 de noviembre de 2022. 

mm) Fecha de Liquidación: 18 de noviembre de 2022. 

nn) Monto total a ser colocado: Por un monto total de hasta valor nominal TREINTA MILLONES (VN $30.000.000) 

ampliables. 

oo) Denominación mínima y unidad mínima de negociación: Valor nominal pesos uno (VN $1). 

pp) Plazo: ciento diecinueve (119) días. 

qq) Vencimiento: 17 de marzo de 2023. 

rr) Amortización: Íntegramente a su vencimiento. Cuando la fecha de pago de la amortización no fuere un día hábil, el 

pago se realizará el día hábil inmediato posterior. 

ss) Garantía: Recursos provenientes del Régimen de Coparticipación Federal de Impuestos, correspondientes a la 

Provincia, de acuerdo a lo establecido por los artículos 1º, 2º y 3º del Acuerdo Nación- Provincias sobre Relación 

Financiera y Bases de un Régimen de Coparticipación Federal de Impuestos o aquél que en el futuro lo sustituya. 

tt) Régimen de Colocación: Licitación pública. 

uu) Régimen de adjudicación: Subasta holandesa de margen de corte. 

vv) Tipo de instrumento: Letras con cupón de interés. 

ww) Tipo de oferta: oferta parcial. 

xx) Interés: 

1) Tasa aplicable: se determinará como el promedio aritmético simple de la tasa de interés para depósitos a plazo 

fijo de más de pesos un millón ($ 1.000.000) -Badlar Promedio Bancos Privados- o aquélla que en el futuro 

lo sustituya, calculado considerando las tasas promedio diarias publicadas por el Banco Central de la 

República Argentina desde los diez (10) días hábiles anteriores a la fecha de emisión y hasta los diez (10) días 
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hábiles anteriores al vencimiento más un margen fijo resultante de la licitación expresado en porcentaje 

nominal anual. 

2) Cálculo de interés: se calculará sobre el valor nominal; desde la fecha de emisión hasta el día previo a la fecha 

de pago.  

3) Fecha de pago de interés: se pagará un (1) servicio de interés el 17 de marzo de 2023. Si el vencimiento no 

fuere un día hábil, la fecha de pago será el día hábil posterior a la fecha de vencimiento original. 

4) Convención de intereses: días reales sobre días reales. 

yy) Importe de las ofertas: 

1) Tramo Competitivo: el importe mínimo será de valor nominal pesos quinientos mil (VN 500.000) y múltiplo 

de valor nominal pesos uno (VN $1). 

3) Tramo No Competitivo – Personas Jurídicas: el importe mínimo será de valor nominal pesos diez mil (VN 

$10.000) y múltiplo de valor nominal pesos uno (VN $1).  

4) Tramo No Competitivo – Personas Físicas: el importe mínimo será de valor nominal pesos un mil (VN $1.000) 

y múltiplo de valor nominal pesos uno (VN $1). El importe máximo será de valor nominal pesos cuatrocientos 

noventa y nueve mil novecientos noventa y nueve (VN $499.999). 

zz) Agente de cálculo: Contaduría General de la Provincia. 

aaa) Agente Financiero: Nuevo Banco del Chaco S.A. 

bbb) Organizador: Nuevo Chaco Bursátil S.A. tendrá derecho a comisión del 0,35% sobre el monto total emitido de 

estas Letras. 

ccc) Colocadores: Nuevo Chaco Bursátil S.A., Banco de Servicios y Transacciones S.A., Macro Securities S.A., Puente 

Hnos. S.A., AdCap Securities Argentina S.A., y Balanz Capital Valores SAU. 

ddd) Comisiones por terceros: tendrán derecho a comisión todos los Agentes del M.A.E. autorizados para participar en 

las colocaciones primarias de estas Letras de Tesorería. La comisión será del 0,25% sobre el monto adjudicado a 

terceros. 

eee) Participantes: podrán participar de las licitaciones: 

1) Agentes del M.A.E. autorizados a tal efecto. 

2) Inversores: todas aquellas personas físicas o jurídicas interesadas, quienes deberán presentar sus órdenes a 

través de las entidades mencionadas en 1) precedente. 

fff) Negociación: Podrán negociarse en el Mercado Abierto Electrónico S.A. y listarse en Bolsas y Mercados Argentinos 

S.A. (“BYMA”). 

ggg) Forma de pago de los servicios: Los pagos se realizarán mediante la transferencia de los importes correspondientes 

a Caja de Valores S.A., para su acreditación en las respectivas cuentas de los tenedores de las Letras de Tesorería de 

la Provincia del Chaco Clase 33 a 119 días con derecho al cobro. Si la fecha de vencimiento y/o cualquier fecha de 

pago no fuera un día hábil, el pago se realizará el día hábil inmediatamente posterior. Se considerará “día inhábil” 

cualquier día en el cual los bancos comerciales de la ciudad de Resistencia y/o de la Ciudad Autónoma de Buenos 

Aires no estuvieran abiertos para operar. 

hhh) Forma y titularidad: Estarán representadas por un certificado global permanente a ser depositado en la Caja de 

Valores S.A., renunciando los beneficiarios al derecho a exigir la entrega de láminas individuales, o de cualquier otra 

forma que sea permitida conforme las normas vigentes. 

iii) Entidad Depositaria: Caja de Valores S.A. 

jjj) Rescate anticipado: A opción del emisor, podrán ser rescatadas total o parcialmente en forma anticipada. 

kkk) Forma de liquidación: A través de MAE-Clear o aquella entidad compensadora que se designe a tal efecto. 

lll) Tratamiento impositivo: Gozarán de todas las exenciones impositivas dispuestas por las leyes y reglamentaciones 

vigentes en la materia. 

mmm) Legislación aplicable: Argentina. 

nnn) Jurisdicción: Cualquier controversia con las Letras del Tesoro Clase 33 será sometida a la jurisdicción de los 

tribunales ordinarios de la Provincia del Chaco o aquellos que, según la normativa provincial vigente, resulten 

competentes. 

Artículo 5º: La licitación pública de Letras de Tesorería, cuya emisión se dispone en la presente Resolución, se llevará a cabo en el 

Mercado Abierto Electrónico S.A. a través de su sistema de transacciones electrónicas denominado SIOPEL, conforme las normas 

dictadas por dicho Mercado en materia de concertación, registración y liquidación de las operaciones con letras, así como las 

disposiciones contenidas en el Manual de la Aplicación SIOPEL. 

Artículo 6º: De mediar inconvenientes de fuerza mayor atribuibles al sistema de comunicaciones previsto por el Mercado Abierto 

Electrónico S.A. o la Aplicación SIOPEL, la Subsecretaría de Finanzas y/o la Subsecretaría de Política Económica, ambas 

dependientes del Ministerio de Planificación, Economía e Infraestructura y/o a la Tesorería General de la Provincia, a través del 

Subtesorero General, podrán extender el plazo para la recepción de ofertas, previa notificación fehaciente de funcionarios 

autorizados del Mercado Abierto Electrónico S.A. y bajo responsabilidad de los mismos. 
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Artículo 7º: Autorícese a la Subsecretaría de Finanzas y/o la Subsecretaría de Política Económica, ambas dependientes del 

Ministerio de Planificación, Economía e Infraestructura y/o a la Tesorería General de la Provincia, a través del Subtesorero General, 

a publicar el llamado a licitación pública, establecer el horario límite de admisión de ofertas, recepcionar las ofertas recibidas desde 

el M.A.E., establecer la variable de corte, elaborar el ordenamiento y el listado de preadjudicación con un detalle de los importes en 

valores nominales y efectivos a ser colocados, pudiendo, de corresponder, realizar asignaciones por prorrateo, comunicar los 

resultados del llamado a licitación pública a través de la red de comunicaciones provista por el M.A.E. y tomar toda otra medida que 

el perfeccionamiento de la operatoria requiera.  

Artículo 8º: Autorizar a la Subsecretaría de Finanzas y/o la Subsecretaría de Política Económica, ambas dependientes del Ministerio 

de Planificación, Economía e Infraestructura, y/o a la Tesorería General de la Provincia, a través del Subtesorero General, a modificar 

los importes a ser colocados al momento de la adjudicación de Letras de Tesorería dentro de los límites establecidos por la Ley Nº 

3463-F, y el Decreto Nº 2690/2021, así como declarar total o parcialmente desierta la licitación pública en caso de no convalidar o 

desestimar todas o algunas de las ofertas recibidas y a dictar todas las normas, realizar las gestiones, actos y tomar toda otra medida 

que sea necesaria, acorde con las prácticas usuales de los mercados, a los efectos de lo dispuesto en la presente Resolución. Ante la 

inexistencia de ofertas para el Tramo Competitivo y habiéndose presentado propuestas para el Tramo No Competitivo, la tasa de 

corte podrá ser fijada de acuerdo a lo que se considere conveniente para los intereses generales de la Provincia. 

Artículo 9º: La Subsecretaría de Finanzas y/o la Subsecretaría de Política Económica, ambas dependientes del Ministerio de 

Planificación, Economía e Infraestructura, y/o la Tesorería General de la Provincia, a través del Subtesorero General, conformarán 

la adjudicación e informarán a la Tesorería General de la Provincia el resultado de la licitación pública de Letras de Tesorería, a los 

efectos de la colocación y liquidación de dichos instrumentos. 

Artículo 10: Facúltese a la Subsecretaría de Finanzas y/o la Subsecretaría de Política Económica, ambas dependientes del Ministerio 

de Planificación, Economía e Infraestructura, y/o a la Tesorería General de la Provincia, a través del Subtesorero General, a adoptar 

todas aquellas decisiones que sean necesarias y/o convenientes, acordes con las prácticas usuales en los mercados, a fin de llevar a 

cabo la emisión y colocación de las Letras de Tesorería conforme a los términos y condiciones de la presente Resolución. Asimismo, 

autorícese a la Cra. María Belén Enríquez, D.N.I. N° 33.248.846; a la Lic. Eliana Iris Oviedo, D.N.I. Nº 30.744.87; a la Cra. María 

Cecilia Tracogna, D.N.I. Nº 24.908.948; al Cr. José María Orsolini, D.N.I. Nº 25.672.900; a Justo Segura, D.N.I. Nº 25.873.341; a 

Antonio Arias, D.N.I. Nº 31.164.261; a María Emilia Díaz, D.N.I. Nº 35.897.906; a Marcos Taiana D.N.I 37.806.431; a Juan María 

Rosatto, D.N.I. N° 36.930.793; a Iñaki Jordan, D.N.I. N° 44.593.973; a Federico Gastón Vieyra, D.N.I. N° 41.334.910; y/o Kyung 

Jun Ra, D.N.I. N° 94.002.248,  para que indistintamente cualquiera de ellos suscriba (incluyendo el uso de firma facsímil) cualquier 

clase de documento, incluidos los documentos de difusión, y/o realice las gestiones, actos y toda otra medida necesaria en 

representación de la Provincia del Chaco para instrumentar la garantía establecida para las Letras de Tesorería a ser emitidas por la 

Provincia.  

Artículo 11: Regístrese, comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese. 

Santiago Perez Pons 

Ministro 

s/c                                                                                                                                                                    E:04/11/2022 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

CONVOCATORIA AUDIENCIA PÚBLICA 

Decreto Nº 2574/22 

El Poder Ejecutivo a través del Directorio de Servicios de Agua y Mantenimiento Empresa del Estado Provincial (S.A.M.E.E.P.) 

convoca a Audiencia Pública con el objeto de exponer la readecuación del cuadro tarifario por los servicios prestados en la provincia. 

La misma se realizará dentro del marco establecido por la Ley Nº1027-A y su Decreto Reglamentario Nº 01/08, el día 5 de diciembre 

a las 2022 a partir de las 10:00hs. en el Teatro Griego de la ciudad de General San Martín, sito en calle Islas Malvinas esquina Paso.  

Presidirá el acto en su carácter de Presidente del Directorio de la empresa SAMEEP, el Cr. Gustavo Ariel D'Alessandro. A tal efecto 

quienes quieran participar de las exposiciones deberán inscribirse a partir del 15 de noviembre de 2022 en el horario de 6:30 a 

12:30h. en la sede de SAMEEP de Resistencia ubicada en Av. 9 de Julio 788. Las inscripciones permanecerán abiertas hasta el 2 de 

diciembre inclusive. 

El Directorio 

SAMEEP 

s/c                                                                                                                                                                E:02/11 V:04/11/2022 

 

 

 

EDICTO: KASSOR ANA MARIELA, Juez Juzgado Civil y Comercial N° 2, sito en Laprida N° 33, Torre 1, 2° piso de esta ciudad, 

cita por DOS (2) días en el Boletín Oficial y un diario local del último domicilio conocido del demandado, al Sr. LUCAS EZEQUIEL 

BARRIOS, D.N.I. N° 38.386.969 para que en el término de CINCO (5) días posteriores a su publicación, comparezca a juicio a 

hacer valer sus derechos en autos "FLEYTA, JORGE ROBERTO Y BURZARQUIS, ADRIANA C/ BARRIOS, EZEQUIEL 

LUCAS, CONDUCTOR DEL CAMION DOMINIO WWP-369 Y/O QUIEN RESULTE RESPONSABLE S/ DAÑOS Y 

PERJUICIOS Y DAÑO MORAL POR ACC. DE TRANSITO C/ S/ Varios" Expte. N° 5824/20 del registro de este Tribunal, 

JUDICIALES 
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bajo apercibimiento de designar Defensor Oficial de Ausentes para que lo represente. - RESISTENCIA. 25 de Octubre de 2022.- 

Andrea Silvina Cáceres  

Secretaria 

R. N°:195.480                                                                                                                               E:04/11 V:07/11/2022 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: Dra. AUCAR MARTA BEATRIZ, Juez del Juzgado Civil y Comercial N° 19, sito en VICENTE LÓPEZ Y PLANES 

N° 38, Resistencia, Chaco en autos "ACUÑA, SANDRA MABEL S/ SUCESION AB-INTESTATO S/ Varios" EXPTE N° 

4423/22, CITA y EMPLAZA a herederos y acreedores de Sra. SANDRA MABEL ACUÑA DNI 20.090.756 por edictos que se 

publicarán por un (1) día en el Boletín Oficial y en un diario local, citando a todos los que se consideren con derecho a los bienes 

dejados por la misma, para que dentro de 30 (treinta) días lo acrediten. - Resistencia, 23 de Septiembre de 2022.- 

María Soledad Serrano  

Secretaria 

R. N°:195.481                                                                                                                                E:04/11/2022 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: DRA. MARTA BEATRIZ AUCAR Juez del Juzgado Civil y Comercial N°19, sito en Vicente López Y Planes N° 38, 

Resistencia, Chaco en autos "GONZÁLEZ, NOELIA BELÉN S/ SUCESION AB-INTESTATO C/ S/ Varios" EXPTE N° 

9535/22, CITA y EMPLAZA a herederos y acreedores de GONZÁLEZ, NOELIA BELÉN, D.N.I N° 37.393.195 por edictos que se 

publicarán por UN (1) día en el Boletín Oficial y en un diario local citando a todos los que se consideren con derecho a los bienes 

dejados por la misma, para que dentro de 30 (treinta) días lo acrediten.- Resistencia, 06 Octubre de 2022.-  

María Soledad Serrano  

Secretaria 

R. N°:195.482                                                                                                                                 E:04/11/2022 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: Dr. ADRIAN FERNANDO ALBERTO FARIAS, Juez del Juzgado Civil y Comercial de la Décimo Quinta Nominación 

de la ciudad de Resistencia, en los autos caratulados: "BARRIOS MARIA S/ SUCESION AB-INTESTATO", Expte. N° 

9044/2022-1-C, CITA por UN (1) día en el Boletín Oficial y en un diario local, conforme lo establecido por los Arts. 2340 del 

Código Civil y Comercial y Art. 672 del C.P.C.C., EMPLAZANDO a herederos y acreedores que se crean con derecho al haber 

hereditario de la Sra. MARIA BARRIOS, DNI N° 6.608.170, a presentarse dentro del término de treinta (30) días posterior a la 

última publicación, bajo apercibimiento de Ley. - Resistencia, 25 de octubre de 2022.- 

Dr. Carlos Dardo Lugon 

Secretario 

R. N°:195.483                                                                                                                                E:04/11/2022 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: DRA. MARIA CRISTINA RAQUEL RAMÍREZ, Jueza a cargo del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial 

N° 3, Secretaría a cargo de la Dra. LÍA ANTONELLA CODUTTI, sito en Avda. Laprida N° 33 Torre 1 Piso Tercero de la ciudad 

de Resistencia, Provincia del Chaco, en los autos caratulados: "RIBOLI MARIA CRISTINA S/ SUCESIÓN AB-INTESTATO" 

Expte. N° 8362/2022-1-C del registro de este Tribunal; ha dispuesto: publíquense EDICTOS por un día en el Boletín Oficial y en 

un local, conforme art. 672 del CPCC, citando a herederos y acreedores para que dentro del plazo de TREINTA (30) DÍAS que se 

contarán a partir de la publicación, comparezcan por sí o por apoderado a hacer valer sus derechos en relación a los bienes relictos 

de la Sra. RIBOLI MARIA CRISTINA DNI: N° 10.023.865, en los autos antes referenciados. Resistencia, 26 de octubre de 2.022.- 

El presente documento fue firmado electrónicamente por: CODUTTI LIA ANTONELLA, DNI: 34388524,  

Lia Antonella Codutti 

Secretaria 

R. N°:195.485                                                                                                                                E:04/11/2022 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: Dra. Silvia Claudia Zalazar, Juez, 1ra. Instancia, del Juzgado de Paz Nº2, Primera Circunscripción Judicial. Secretaria 

de la actuaria, sito en Calle Brown. N° 249, 2° piso, de la ciudad de Resistencia, Chaco. Cita por un (1) día en el Boletín Oficial y 

en un diario local, conforme lo establecido por los arts. 2340 del Código Civil y Comercial y art. 672 del C.P.C.C., EMPLAZANDO, 

a herederos y acreedores de la causante: Doña PLACIDA BAEZ, D.N.I. N° 3.272.624, que se crean con derecho al haber hereditario 

a presentarse dentro del término de UN (1) MES, posterior a la última publicación, bajo apercibimiento de ley; en los autos 

caratulados: BAEZ, PLACIDA s/ Sucesión Ab-Intestato. Expte. N° 42621/2022. Resistencia, Chaco, 19 de octubre de 2022.- 

Marta L. I. Sena 

Secretaria 

R. N°:195.487                                                                                                                                             E:04/11/2022 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: Dra. Ana Mariela Kassor, Jueza del Juzgado de Civil y Comercial N° 2, sito en Avenida Laprida N° 33, Torre I, 2do, 

piso, ciudad, secretaría a cargo de la actuante, en los autos caratulados: "FRANCO, MARCELO FABIAN C/ SALVADOR M. 

ROSSI Y CIA S/ ESCRITURACION" EXPTE. N° 7790/2022, analizada las constancias de autos, y lo dispuestos por los arts. 
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162, 163, 164 y 342 del C.P.C.C. cítese a SALVADOR M. ROSSI Y CIA por medio de edictos que se publicarán en el boletín 

oficial y un diario local del último domicilio conocido del demandado, por dos (2) días, para que dentro del término de cinco (5) 

días comparezca a juicio a hacer valer sus derechos, bajo apercibimiento de designarse al Sr. Defensor Oficial de Ausentes para que 

los represente. Resistencia, 19 de Octubre de 2022.- 

Andrea Silvina Cáceres  

Secretaria 

R. N°:195.488                                                                                                                               E:04/11 V:07/11/2022 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: La Señora Juez de Paz Titular de la ciudad de Las Breñas - Chaco, Dra. GABRIELA NOEMI PONCE; en autos 

caratulados "GAITAN ANGELA Y DZIUMA LORENZO S/ JUICIO SUCESORIO"- Expte. N° 2489 - Año 2.021.- 

Publíquense Edictos por tres (3) días en el Boletín Oficial y diarios de amplia circulación y/o difusión provincial, citando a herederos, 

acreedores, legatarios y todos los que se considerasen con derecho a los bienes dejados por los causantes, Sra. GAITAN ANGELA, 

D.N.I. N° 6.040.829 y el Sr. DZIUMA LORENZO, D.N.I. Nº 7.085.499 - para que dentro de treinta (30) días lo acrediten. Asimismo, 

se hace saber al recurrente que los edictos que oportunamente se expedirán en autos deberán ser publicados en tipografía Helvética 

Nº 6; disposición que deberá ir transcripta en los edictos.- Las Breñas - Chaco, de Octubre de 2.022.- FIRMADO: Dra. GABRIELA 

NOEMI PONCE, JUEZ DE PAZ Y FALTAS TITULAR. Dra. MIRIAM A. AGUIRRE, SECRETARIA N° 1.- 

Dr. Hector M. Laola  

Secretario 

R. N°:195.489                                                                                                                               E:04/11 V:09/11/2022 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: EL DR. AGUIRRE HUGO ORLANDO JUEZ IRA. INSTANCIA EN LO CIVIL Y COMERCIAL Nº I DE LA 

TERCERA CIRCUNSCRIPCIÓN JUDICIAL DE LA CIUDAD DE VILLA ANGELA. SITO EN CALLE LAVALLE Nº 232 (1 

PISO) CITA POR UN (1) DIA V EMPLAZA POR TREINTA (30) DIAS HEREDEROS Y ACREEDORES DE QUIEN EN VIDA 

FUERA DORSCH ADOLDFO VICTOR, DNI Nº 7.929,260, PARA QUE HAGAN VALER SUS DERECHOS EN AUTOS 

CARATULADOS DORSCH, VICTOR S/ SUCESION AB-INTESTATO C/ S/ VARIOS EXPTE. 1583- AÑO 2022, BAJO 

APERCI BIMIENTO DE LEY, SECRETARIA, 04 DE OCTUBRE DE 2022.-  

Dra. Astrtid Rocha  

Secretaria 

R. N°:195.496                                                                                                                                E:04/11/2022 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: Dra. MARIA DE LOS ANGELES VULEKOVICH, a cargo del Juzgado Civil y Comercial N° 12, sito en Güemes N° 

609, de la ciudad de Resistencia, Chaco, notifica a la Sra. MIRIAM CATALINA VARGAS (D.N.I. N° 26.656.610) por EDICTOS 

que se publicarán por DOS (02) días en el Boletín Oficial y en un diario local de mayor circulación, bajo apercibimiento de 

designársele Defensor de Ausentes que lo represente en el juicio, la sentencia monitoria que en su parte resolutiva reza: "Resistencia, 

31 de agosto de 2015: AUTOS Y VISTOS:... CONSIDERANDO... RESUELVO: I) LLEVAR ADELANTE LA EJECUCION 

contra MIRIAM CATALINA VARGAS, condenándolo a pagar al accionante la sunna de PESOS CINCO MIL QUINIENTOS 

TREINTA y UNO CON CUARENTA y DOS CENTAVOS ($5.531,42) en concepto de capital, con más los intereses a calcular de 

conformidad a lo dispuesto en los considerandos, con más las costas que se presupuestan provisoriamente en la sunna de PESOS 

UN MIL SEISCIENTOS CINCUENTA y NUEVE ($1.659,00), sujeta a liquidación definitiva.-II) HACER SABER AL 

EJECUTADO que dentro del plazo de CINCO (5) días , podrá cumplir voluntariamente con lo ordenado en el pto. I) de la presente, 

u OPONERSE a ésta sentencia deduciendo las excepciones previstas en el art. 8 de la ley 6002, bajo apercibimiento de lo dispuesto 

en el art. 6 párrafo primero de la citada ley. Asimismo, INTIMASELO a que en igual plazo constituya domicilio legal, bajo 

apercibimiento de tenerlo por constituido en los Estrados del Juzgado en los términos del art. 41 del CPCC.-III) IMPONER las 

costas a la ejecutada (art. 21 de la ley 6002).-IV) REGULAR los honorarios profesionales del Dr. TOBIAS BROGINI en la suma 

de PESOS CUATRO MIL CUATROCIENTOS SETENTA ($4.470,00) como Patrocinante y en la sunna de PESOS UN MIL 

SETECIENTOS OCHENTA y OCHO ($1.788,00) como Apoderado, con más IVA (21%) si correspondiere, (arts. 3, 5, 6 y 15 de la 

ley 2011 modif. por ley 5532, y con los alcances especificados en el art. 730 del Código Civil. NOTIFIQUESE A CAJA FORENSE 

Y CUMPLASE CON LOS APORTES DE LEY. - ... VI) NOTIFIQUESE, REGISTRESE Y PROTOCOLICESE"- FDO DRA. 

MARIA DE LOS ANGELES VULEKOVICH - JUEZ- JUZGADO CIVIL Y COMERCIAL N° 12.; en autos caratulados "CARSA 

S.A. C/ RGAS, MIRIAM CATALINA S/ EJECUTIVO", expte n° 7315/14 RESISTENCIA. 23 DE OCTUBRE DE 2017.-  

Lorena Staroselsky 

Secretaria 

R. N°:195.497                                                                                                                               E:04/11 V:07/11/2022 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: La Dra. Dolly Leontina Flores, Juez del Juzgado de Paz Letrado de la ciudad de Villa Ángela, Chaco, sito en calle Lavalle 

Nº 232, Planta baja, cita por UN (1) día y emplaza por treinta (30) días a los que se consideren con derecho a los bienes dejados por 

los causantes Doña LEDESMA BERNARDA M.I Nº 8.789.715 y Don ESCOBAR, PEDRO ENRIQUE M.I Nº 7.434.079 para que 

lo acrediten bajo apercibimiento de Ley en los autos caratulados "ESCOBAR, PEDRO ENRIQUE Y LEDESMA, BERNARDA 
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S/ JUICIO SUCESORIO (EXPTE N° 436 F° 156 AÑO 2016)" Publíquese por un (1) día. Secretaría, 24 de OCTUBRE de 2022. 

Dra. Verónica Aguirre- Secretaria. Villa Ángela- Chaco. - 

María Verónica Aguirre  

Secretaria 

R. N°:195.498                                                                                                                                             E:04/11/2022 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: HUGO O. AGUIRRE, Juez, Juzgado Civil y Comercial N° 1, sito Lavalle N° 252 I° Piso, Villa Ángela, cita por UN DIA 

y emplaza por TREINTA (30) DIAS a los que se consideren con derecho a los bienes dejados por MARGARITA DOMINGUEZ, 

D.N.I. N° 5.659.238 para que lo acrediten bajo apercibimiento de ley. Autos: "DOMINGUEZ MARGARITA S/SUCESION AB-

INTESTATO" EXPTE. N° 1705, Año 2022.-Villa Ángela, arde Octubre de 2022.- 

Astrid Rocha 

Secretaria 

R. N°:195.499                                                                                                                                             E:04/11/2022 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: EL DR., PABLO IVAN MALINA, JUEZ CIVIL Y COMERCIAL N° 2 DE VILLA ANGELA, SITO EN LAVALLE 

Nº 232-1° PISO, HACE SABER POR DOS DIAS QUE EL MARTILLERO PUBLICO JORGE RICARDO DELBON, 

REMATARA EL PROXIMO 18 DE NOVIEMBRE DEL AÑO 2022, A LAS 10,00 HORAS EN EL DOMICILIO DE CALLE 

GUEVARA N° 914, DE VILLA ANGELA, EL SIGUIENTE BIEN UNA FRACCION DE TERRENO DE CAMPO, ubicado en 

paraje Los Fortines el cual mide 2.220 metros en los lados Norte y Sur por 460,29 metros en lados Este y Oeste/ Superficie 102 

Has., 16 A. 44 cas., Linda al Sur calle pública e/m. la parcela 1 de la chacra 62; al E. calles públicas e/m parte de la parc. 10 s/c. al 

Al Norte la parcela 1 de la chacra 61 al Oeste calle pública e/m. Parte chacra 18 s/c.- INSCRIPTO AL FOLIO REAL ATRICULA 

15.445- DPTO. FONTANA. -Circunscripción XIV-Chacra 61- Pc.3. Campo ubicado a 16 kilometros aproximadamente de Villa 

Ángela, camino "Los gansos", apto para ganadería, libre de ocupantes, portón acceso lado Este, alambrado perimetral en cuatro 

costados, BASE:- (U$S. 88.400), o su equivalente! en Pesos al cambio corriente de tipo vendedor oficial que publica el Banco 

Nación Argentina, al día de la subasta- SEÑA 20%, COMISION 6%, Pago del Saldo a los cinco días después de aprobado el remate.- 

DEUDAS:- No posee deudas( por Servicio de energía eléctrica, ni contribución de mejoras, impuesto inmobiliario a cargo del 

comprador-$ 36.057,49, AL 28/03/22, No se suspende por lluvia- Autos: "TERRAVIVA S.R.L. C/ SEAN S.A. S/ JUICIO 

EJECUTIVO", EXPTE. N° 1088-AÑO 2014.-CONSULTAS MARTILLERO ACTUANTE AL N° 3735-

629602. - SECRETARIA, 24 DE OCTUBRE DE 2022.- Villa Ángela, 24 Octubre de 2022.- 

Dra. Érica A. Slanao   

Secretaria 

R. N°:195.500                                                                                                                               E:04/11 V:07/11/2022 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: El Dr. Hugo Orlando Aguirre Juez de Civil de Primera Instancia de Villa Ángela, hace saber por 2 ( Dos ) Días que el 

Martillero Publico EDUARDO FABIAN DIAZ M.P 622 , rematara el día viernes 25 de Noviembre 2022, a las  en calle Sáenz Peña 

N° 60 de la ciudad de Villa Ángela. BIEN :Un Acoplado Marca 45 -TAHNOS / Mod 1993 Dominio ROM -195 DEUDA: Registra 

deuda Patente ($ 24.300,12) ; En el estado en que se encuentra. CONDICIONES: Contado Sin Base Mejor Postor: debiendo el 

comprador abonar en el acto de la compra el veinte por cientos (20 %) del valor del bien en concepto de seña y la comisión del ocho 

por ciento (8%) (Art 50) Inc. 1º apartado B ) 4 ( Ley 103.C.). El comprador deberá constituir domicilio procesal en el radio del 

asiento del Juzgado y electrónico ..." ( Art. 60 y 590 Ley 2559). Saldo dentro de los 5 (Cinco) días de aprobado el remate en el 

Nuevo Banco del Chaco S.A. sucursal Local. AUTOS: BORDON LUIS NORBERTO C/ RODRIGUEZ JUAN S/ EJECUTIVO 

EXPEDIENTE N° 445/ AÑO 2016. Informe Martillero actuante: Mitre N° 1200 ( Bo 20 Viv. Mz 6 - Casa 3 ) Tel 3735 422017 Cel 

3735 - 412610 , En horarios comerciales. No se suspenda por lluvia. Secretaria 25 de Octubre de 2022. 

Astrid Rocha 

  Secretaria 

R. N°:195.501                                                                                                                               E:04/11 V:07/11/2022 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: El Dr. Farías Adrian Fernando Alberto, Juez en lo Civil y Comercial decimoquinta Nominación, Secretaría N° 15, a 

cargo del Dr. Carlos Dardo Lugón, sito en Av. Laprida 33, Torre I, 2do Piso, ciudad, en los autos: "FRANCO, CARLOS DANIEL 

S/ SUCESION AB-INTESTATO", Expte. N° 9763/22, ha dispuesto CITAR por edictos a los herederos y acreedores del Sr. 

CARLOS DANIEL FRANCO (D.N.I. N° 4.605.407) en un diario local y en el Boletín Oficial, por un (1) día para que dentro de 

treinta (30) días comparezcan a hacer valer sus derechos. Resistencia, 27 de octubre de 2022 . 

Carlos Dardo Lugon 

Secretario 

R. N°:195.502                                                                                                                                             E:04/11/2022 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: La Dra. Gabriela V. González, Jueza Provisoria del Juzgado de Paz Letrado de la ciudad de Gral. José de San Martín, 

CITA por UN (1) día y EMPLAZA por TREINTA (30) días a herederos, acreedores y legatarios de Doña MIRTA ANALIA 

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin
http://elm.la/
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MENDEZ, D.N.I. N°13.099.340, para que comparezcan a estar a derecho en autos caratulados: "MENDEZ DE SALICA MIRTA 

ANALIA S/ SUCESORIO", Expte. N° 92/22. Gral. José de San Martín, a los 21 OCT 2022. 

Belga Vañek 

Secretaria 

R. N°:195.505                                                                                                                                             E:04/11/2022 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: El Juzgado de Paz y Faltas, sito en calle Corrientes Nº38, de la localidad de La Tigra - Chaco; a cargo de la Juez Dra. 

Silvana Lorena Leoni, cita por un (1) día a herederos y acreedores de la Sra. PINATTI, YOLANDA BENEDICTA DNI Nº5.389.434, 

y emplaza para que en término de treinta (30) días contados a partir de la última publicación comparezcan a deducir las acciones 

que por derecho corresponde; en los autos caratulados: "PINATTI, YOLANDA BENEDICTA S/ SUCESORIO" EXPTE. N° 203 

Folio°130/31. La Tigra 07 de Septiembre de 2022. Dr . Cristina Loren Borsatto Secretaria del Juzgado de Paz y Faltas. 

Lorena Bersatto 

Secretaria 

R. N°:195.512                                                                                                                                             E:04/11/2022 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO:  Por disposición del Sra. Juez Paz Letrado Dr. Sr. Juez Paz Letrado Dr. JOSE TEITELBAUM, en los autos caratulados: 

"GONZALEZ MARIO S/ SUCESORIO" EXPTE. N° 322/22, Juzgado de Paz Letrado Secretaria 1, Pcia. Roque Sáenz Peña, 

Publíquese edictos por UN (1) día en el Boletín Oficial y en un diario de mayor circulación en la Provincia, citando a herederos y 

acreedores del Sr. GONZALEZ MARIO D.N.I N° M 8.438.419, para que dentro del término de treinta (30) días, los que se 

comenzará a contar a partir de la última publicación, comparezcan a deducir las acciones que por derecho corresponda Fdo. Dr. 

JOSE TE1TELBAUM - JUEZ DE PAZ LETRADO -PCIA. R. SAENZ PEÑA-CHACO, Agosto 02 de Septiembre de 2022.-  

Silvia Marina Risuk 

Secretaria 

s/c                                                                                                                                              E:04/11/2022 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: Dra. Piccirillo Claudia Fabiana - Juez Civil y Comercial N° 1 sito en Av. Laprida Nº 33- ciudad cita por un (1) día, a 

herederos y acreedores, de la Sra. MARIA ILDA ARCE, D.N.I. N° 2.427.133, fallecida el 16/10/2020, en Resistencia- Chaco, para 

que dentro del plazo de (30) días comparezcan a hacer valer sus derechos en los autos caratulados "ARCE, Maria Ilda s/ Juicio 

Sucesorio" Expte N° 1276/22, bajo apercibimiento de ley. Resistencia, Chaco, 03 días del mes de octubre de 2.022.-  

Dr. German Eduardo Radovancich  

Secretario 

R. N°:195.513                                                                                                                                             E:04/11/2022 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: El Sr. Juez del Juzgado de Paz Letrado Dr. José Teitelbaun de esta ciudad, CITA por un (1) día y EMPLAZA a herederos, 

acreedores y a todos los que se crean con derechos a los bienes dejado por CARDOZO OMAR ANTONIO D.N.I N°16.932.034 

para que dentro de los TREINTA (30) días, los que se computarán a partir de la última publicación comparezca a deducir acciones 

que por derecho correspondan, en los autos " CARDOZO OMAR ANTONIO/ SUCESORIO Expte N° 1272/2022 del Juzgado 

de Paz Letrado Sec. N°2..- Pcia. Roque Sáenz Peña, 25 de Octubre de 2022.-  

Silvia Marina Risuk 

Secretaria 

R. N°:195.514                                                                                                                                             E:04/11/2022 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: El Dr. Jorge M. Sinkovich, Juez subrogante a cargo del Juzgado Civil y Comercial de la Quinta Nominación de esta 

ciudad, sito en López y Planes N° 36 P.A., en tos autos caratulados: "PINTOS, EDUARDO RAUL S/SUCESION AB-

INTESTATO", Expte. N° 9181/2022-1-C, cita y emplaza - a herederos, acreedores y todos los que se crean con derecho -a los 

bienes dejados por el causante: EDUARDO RAUL PINTOS M. I. N° 12.307.653, para que dentro de treinta (30) días, que se contara 

a partir de la última publicación, deduzcan las acciones que por derecho correspondan o comparezcan a juicio a hacer valer sus 

derechos. El presente se publicará por un (1) día en el Boletín Oficial y un diario local. Resistencia, 26 de octubre de 2022.-  

Gonzalo Emanuel Juárez  

Secretaria 

R. N°:195.517                                                                                                                                             E:04/11/2022 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: EL JUZGADO DE PAZ Y FALTAS DE SEGUNDA CATEGORIA DE SANTA SILVINA, PROVINCIA DEL 

CHACO, DE, LA TERCERA. CIRCUNSCRIPCION1/ JUDICIAL, SITO EN LA CALLE SARMIENTO S/N, SIENDO JUEZ A 

CARGO EL DR MARCELO CARLOS RAMOS, SECRETARIA A CARGO DE LA SRA. SILVANA DANIELA 

GALLARDO NICOLOFF, HACE SABER QUE, CITA Y EMPLAZA POR EL TERMINO DE TREINTA (30) DIAS A 

HEREDEROS Y ACREEDORES Y/O A QUIEN SE CONSIDERASE CON DERECHO A LOS BIENES DEJADOS POR LA 

CAUSANTE SR. FELICIANO BRAVO, M.I N° 02.502.284, A PRESENTARSE EN EL JUICIO SUCESORIO 

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin
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CARATULADO:"BRAVO FELICIANO S/ JUICIO SUCESORIO AB-INTESTADO" EXPTE. N° 1363/18. PUBLIQUESE 

POR UN (01) DIA EN EL BOLETIN OFICIAL. - SANTA SYLVINA 23 DE SEPTIEMBRE DEL AÑO 2022.-  

Dra. Silvina Daniela Gallardo Niciloff  

Secretaria 

R. N°:195.524                                                                                                                                             E:04/11/2022 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: La Dra. Cynthia M. G. Lotero de Volman, Juez a cargo del Juzgado Civil y Comercial de la Quinta Nominación de esta 

ciudad, sito en López y Planes Nº 36, P.A., en los autos caratulados: "BARRIENTOS, LUIS SILVERIO S/ SUCESION AB-

INTESTATO", Expte. 7042/2022-1-C-, cita y emplaza a heredero acreedores y todos los que se crean con derecho a los bienes 

dejados por el causante: LUIS SILVERIO BARRIENTOS, M.I. N° 7.904.047, para que dentro de treinta (30) días, que se contarán 

a partir de la última publicación, deduzcan las acciones que por derecho correspondan o comparezca, - juicio a hacer valer sus 

derechos. El presente se publicará por un (1) día Boletín Oficial y un diario local. Resistencia, 26 de octubre de 2022.- 

Gonzalo Emanuel Juárez  

Secretaria 

R. N°:195.518                                                                                                                                             E:04/11/2022 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: EL DR. JULIAN FERNANDO BENITO FLORES, Juez del Juzgado Civil y Comercial N°21, sito en Av. Laprida N°33 

Torre 2, Ciudad, cita por DOS (2) DÍAS en el Boletín Oficial y un diario local a la Cooperativa de Trabajo SIMON BOLIVAR 

LTDA. y emplaza por DIEZ (10) DÍAS para que comparezca a hacer valer sus derechos en la causa "INSTITUTO PROVINCIAL 

DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA (I. P. D.U.V) C/ COOPERATIVA SIMON BOLIVAR LTDA. S/ COBRO 

SUMARIO DE PESOS" EXPTE. N ° 1891/22. Bajo apercibimiento dé declarársela REBELDE. - RESISTENCIA, 24 de Octubre 

de 2022.-  

Liliana Noemí Ermacora  

Secretaria 

R. N°:195.521                                                                                                                               E:04/11 V:07/11/2022 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: Dra. Silvia Mirta Felder Jueza Juzgado Civil y Comercial N° 16 de la Circunscripción Judicial 1, Chaco cita por DOS, 

días y emplaza por treinta días a la Sra. Victoria Carabajal D.N.I N° 5.316376 para que haga valer sús derechos en autos JARA 

CLARO AMERICO C/ HEREDEROS DE JUSTO CARABAJAL Y TRANSITA ALMEIDA DE CARABAJAL; 

CARABAJAL MARIA ESTHER; CARABAJAL TITO RAMON; ALMEIDA, RAMON; CARABAJAL AURELI S/ 

Prescripción Adquisitiva Expte 10589/2018 bajo apercibimiento de Ley. Resistencia, 27 de octubre del 2022.- 

Dra. María Flores  

Secretaria 

R. N°:195.522                                                                                                                               E:04/11 V:07/11/2022 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: El Juzgado en lo Civil, Comercial y Laboral de la ciudad de Gral. José de San Martín — Chaco; hace saber por el término 

de dos (2) días, en los autos caratulados "RIVERO INSFRAN GABRIELA ELIZABETH C/ REAL COMERCIALIZADORA 

S.R.L. S/ EJECUCIÓN DE SENTENCIA" EXPTE. 15/20 L, que el Tasador, Martillero Público y Corredor SILVÍA NOEMÍ 

SOSA, MATRÍCULA Prof. N° 742, CUIT 27-23011203-2, rematará el día 19 de noviembre de 2022, a las 10.00 hs, en B° Norte 

Mz 9 Pc 12, calle Juez Saquer N° 495, de la ciudad de Gral. José de San Martín, Chaco, los siguientes inmuebles: Folio Real N° 

11952 - Circ. II, sección E, Chacra 21, Mz 13, Pc 06, Folio Real N° 12048 - Circ. II, sección E, Chacra 21, Mz 13, Pc 11, Folio Real 

N° 12049 Circ. II, sección E, Chacra 21, Mz 13, Pc 12, Folio Real N° 12050 - Circ. II, sección E, Chacra 21, Mz 13, Pc 15, Folio, 

Real N° 12051 - Circ. II, sección E, Chacra 21, Mz 13, Pc 14, Folio Real N° 12052 - Circ. II, sección E; Chacra 21, Mz 13, Pc 15, 

con 200 metros cuadrados de superficie cada uno, sin mejoras ni ocupantes. CONDICIONES DE SUBASTA: CON BASE, AL 

CONTADO Y AL MEJOR POSTOR, BASE: $ 63.333.33, COMISIÓN: 6% a cargo del comprador. CONSULTAS Y VISITAS: 

dias hábiles en horario de oficina, Martillero actuante Silvia Noemí Sosa, en B° Norte Mz.9 -, Pc 12, tel. cel. 03725-15416510.- 

Gral. José de San Martín, Chaco, 27 de Octubre de 2022.- 

Diego Alejandro Zarza  

Secretario 

R. N°:195.525                                                                                                                               E:04/11 V:07/11/2022 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: E1 Juzgado en lo Civil, Comercial y Laboral de la ciudad de Gral. José de San Martín - Chaco; hace saber por el término 

de dos (2) días, en los autos caratulados "RIVERO INSFRAN GABRIELA ELIZABETH C/ REAL COMERCIALIZADORA 

S.R.L. S/ EJECUCIÓN DE SENTENCIA" EXPTE. N° 15/20 L, que el Tasador, Martillero Público y Corredor SILVIA NOEMÍ 

SOSA, MATRÍCULA Prof. N° 742, CUIT 27-23011203-2, rematará el día 12 de noviembre de 2022, a las 09:30.00 hs„ en B° Norte 

Mz 9 Pc 12, calle Juez Saquer N° 495, de la ciudad de Gral. José de San Martín, Chaco, los siguientes inmuebles: Folio Real N° 

12.058 - Circ. sección E, Chacra 21, Mz 15, Pc 01, Folio Real N° 12.059 - Circ. II, sección E, Chacra 21, Mz 15, Pc 02, Folio Real 

N° 12.060 - Circ. 11, sección E, Chacra 21, Mz 15, Pc 03, Folio Real N° 12.061 - Circ. Il, sección E, Chacra 21, Mz 15, Pc 04, Folio 

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin
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Real N° 12.062 - Circ. II, sección E, Chacra 21, Mz 15, Pc 05, Folio Real N° 12.063 - Circ. II, sección E, Chacra 21, Mz 15, Pc 06, 

Folio Real N° 12.064 - Circ. II, sección E, Chacra 21, Mz 13, Pc 07, Folio Real N° 12.065- Circ. II, sección E, Chacra 21, Mz 13, 

Pc 08, Folio Real N° 12.066 - Circ. II, sección E, Chacra 21, Mz 13, Pc 09, Folio Real N° 12.067 - Circ. II, sección E, Chacra 21, 

Mz 13, Pc 10, Folio Real N° 12.068 - Circ. II, sección E, Chacra 21, Mz 13, Pc 11, Folio Real N° 12.069 - Circ. II, sección E, Chacra 

21, Mz 13, Pc 12, Folio Real N° 12.070 - Circ. II, sección E, Chacra 21, Mz 15, Pc 13, Folio Real N° 12.071 - Circ. II, sección E, 

Chacra 21, Mz 15, Pc 14, Folio Real N° 12.072 - Circ. II, sección E, Chacra 21, Mz 15, Pc 15, Folio Real N° 12.073 - Circ. II, 

sección E, Chacra 21, Mz 15, Pc 16, Folio Real N° 12.074 - Circ. II, sección E, Chacra 21, Mz 15, Pc 17, Folio Real N° 12.075- 

Circ. II, sección E, Chacra 21, Mz 15, Pc 18, Folio Real N° 12.076 - Circ. II, sección E, Chacra 21, Mz 15, Pc 19, Folio Real N° 

12.077 - Circ. II, sección E, Chacra 21, Mz 15, Pc 20, con 200 metros cuadrados de superficie cada uno, sin mejoras ni ocupantes. 

CONDICIONES DE SUBASTA: CON BASE, AL CONTADO Y AL MEJOR POSTOR, BASE: $ 63.333,33, COMISION: 6% a 

cargo del comprador. CONSULTAS Y VISITAS: días hábiles en horario de oficina, Martillero actuante Silvia Noemí Sosa, en B° 

Norte Mz 9 - Pc 12, tel. cel. 03725- 15416510.- Gral. José de San Martín, Chaco, 27 de Octubre de 2022. 

Diego Alejandro Zarza  

Secretario 

R. N°:195.526                                                                                                                               E:04/11 V:07/11/2022 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: Dra. RABINO ALICIA SUSANA, Juez del Juzgado Civil y Comercial N°. 09, sito en AV. LAPRIDA N° 33 - Torre: 2, 

Resistencia, Chaco en autos "CAÑETE, LUIS OSCAR S/ SUCESION AB-INTESTATO" EXPTE N° 19955/21, CITA y 

EMPLAZA a herederos y acreedores de Sr. LUIS OSCAR CAÑETE, D.N.I. N°11.820.532 por edictos que se publicarán por un (1) 

día en el Boletín Oficial y en un diario local para que en el término de un (1) mes. que se contará desde la última publicación, 

deduzcan las acciones que por derecho correspondan. Resistencia 05 de Septiembre 2022.- 

Romina Bernasconi  

Secretaria 

R. N°:195.523                                                                                                                               E:04/11 V:07/11/2022 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: El Dr. Oscar R. Lotero, juez a cargo Juzgado de Paz N° 1, secretaría N° 2 a cargo de la Dra.  Analía M. Brown N° 249, 

1° piso, de la Ciudad de Resistencia, Provincia del Chaco, en los - autos caratulados: "BARRIOS ELISA MATILDE S/ 

SUCESION AB-INTESTATO", EXPTE. N°42851/2022-1-P, CITA por un (1) día en el Boletín Oficial y en un diario local, 

conforme lo establecido por los arts. 2340 del Código Civil y Comercial y art. 672 del C.P.C.C. EMPLAZANDOLOS a presentarse 

dentro del término de UN MES, posterior a la publicación a herederos y acreedores que se crean con derecho al haber hereditario y 

deduzcan las acciones que por derecho correspondan, respecto dela causante Sra. BARRIOS ELISA MATILDE D.N.I. N° 

13.033.621, fallecida en la ciudad de Resistencia, el 12/08/2022. Resistencia, 28 de octubre de 2022.- 

Dra. Analia M. I. Guardia   

Secretaria 

R. N°:195.527                                                                                                                                             E:04/11/2022 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: Dra. CLAUDIA FABIANA PICCIRILLO, Juez Civil y Comercial N° 1 de Resistencia, Chaco, sito en Avenida Laprida 

N° 33 Torre I planta Baja Cita a herederos y acreedores del Sr. RAMON QUINTERO, M.I. Nº 22.687.400 por edictos que se 

publicara por UN (1) día en el Boletín Oficial y en un diario local, conforme lo establece los arts. 2340 del Código Civil y Comercial 

y el art. 672 del C.P.C.C., EMPLAZANDOLOS a presentarse dentro del término de treinta días a la publicación a herederos y 

acreedores que se crean con derecho al haber hereditario, comparezcan por sí o por apoderados hacer valer sus derechos en relación 

a los bienes relictos, en autos "QUINTERO RAMON S/SUCESORIO AB-INTESTATO". Expte Nº 9620/22. Resistencia, 13 

Octubre de 2022.  

German Eduardo Radovancich 

Secretaria 

R. N°:195.528                                                                                                                                             E:04/11/2022 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: El Juzgado Civil y Comercial N° 6 a cargo del DR. Jorge Mladen Sinkovich, Secretaria. ALICIA MARIEL SPERANZA 

SPAGNOLI, con sede en López y Planes N° 48- Planta Alta, Resistencia, cita y emplaza por Treinta (30) días a herederos y 

acreedores de NESTOR ALCIDES ABATTE M.I N° 5.520.818, para que se presenten a hacer valer sus derechos en autos" 

ABATTE, NESTOR ALCIDES S/SUCESION AB-INTESTATO", EXP N° 6762/22. Publíquese por UN (1) día en el Boletín 

Oficial y un diario local, Resistencia, 16 de Agosto de 2022.-  

Alicia Mariel Speranza Spagnoli  

Secretaria 

R. N°:195.530                                                                                                                                             E:04/11/2022 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: La Juez a cargo del Juzgado Civil y Comercial N° 19, sito en López y Planes 38 Planta Baja de Resistencia, Dra. Marta 

Beatriz Aucar, CITA a los SUCESORES  DE PAUL ANTONIO MONTENEGRO, M.I. N° 10.688.819, por edicto que se publicaran 
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por DOS (2) DÍAS en el Boletín Oficial y en un diario de Mayor circulación del lugar del último domicilio del citado, y EMPLAZA 

por DIEZ (10) DÍAS; a fin de que tome intervención en autos, bajo apercibimiento de designarse Defensor de Ausentes para, que lo 

represente, en los autos caratulados "GIMENEZ OFELIA CLEMENTINA c/ SUCESORES DE PAUL ANTONIO 

MONTENEGRO Y/O QUIENES SE CONSIDEREN CON DERECHO S/ PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA" Expte. N° 

4.252/2022-1-C.  Resistencia, 27 de Octubre de 2022.-  

María Soledad Serrano  

Secretaria 

R. N°:195.531                                                                                                                               E:04/11 V:07/11/2022 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: Dra. SILVIKC. ZALAZAR Juez de Paz Letrado Subrogante del Juzgado de Paz N° 1, sito en calle Brown N° 249 Primer 

Piso, Resistencia- Chaco, Dr. RAUL A. JUAREZ. Secretaria N° 2 en los autos caratulados: "MARTINEZ HECTOR DAMIAN 

S/ SUCESION AB-INTESTATO" Expte. N° 1239/22, cita y emplaza conforme lo establecido por los arts. 2340 del Código Civil 

y Comercial y art. 672 del C.P.C.C., a herederos, acreedores y, a todos los que se crean con derechos a los bienes dejados por el 

causante: MARTINEZ HECTOR DAMIAN D.N.I Nº 7.516.881 para que, dentro del término de UN MES, posterior a la publicación, 

comparezcan a hacer valer sus derechos sobre los bienes dejados por el causante. Implicando dicha, citación, para los herederos, 

intimación para aceptar o repudiar la herencia. Transcurrido el plazo sin haberse expedido al respecto se lo tendrá por aceptante 

(art.2289 Código Civil y Comercial de la Nación). El presente se publicará por un (1) día en el Boletín Oficial y un diario local de 

amplia circulación. Resistencia, 04 de Octubre de 2022.- 

Dr. Raúl Alberto Juárez   

Secretaria 

R. N°:195.533                                                                                                                                             E:04/11/2022 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: El Dr. José Teitelbaum, Juez de Paz Letrado, en autos: "SZKARLATIUK, TOMAS. S/ SUCESIÓN AB 

INTESTATO" Expte. 1315, Año 2022, Sec. Única, Juzgado de Paz Letrado, Presidencia Roque Sáenz  Peña, Provincia del Chaco. 

Publíquese edictos Por un (1) día en el Boletín Oficial, citándose a herederos y acreedores de SZKARLATIUK, TOMAS D.N.I N° 

7.528.797, para que dentro del término de treinta días posteriores a su publicación lo acrediten bajo apercibimiento de ley. Secretaría, 

Pcia. Roque Sáenz Peña, Chaco. 25 Octubre del 2022. - 

Francisco J. Morales Lezica (h) 

Secretaria 

R. N°:195.535                                                                                                                                             E:04/11/2022 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: El Juzgado Civil y Comercial N° 2, sito en calle 25 de Mayo. N° 338 -Primer Piso - de la ciudad de Pcia. Roque Sáenz 

Peña, a cargo de la Dra. Mónica Marisel FILIPCHUK Juez Juzg. Civil y Comercial N°1: "cita por día y emplaza por 30 días contados 

a partir de la última publicación", a herederos y acreedores del Sr. HROMIWCZUK, PEDRO, DNI N° 7.902.031, para que hagan 

valer sus derechos, bajo apercibimiento de ley, en autos: "HROMIWCZUK, PEDRO S/ SUCESORIO AB-INTESTATO", 

EXPTE N° 844/15, Secretaría Provisoria: Sandra P. QUIÑONES. Pcia. Roque Sáenz Peña, 27 Octubre de 2022.-  

Sandra P. Quiñones  

Secretaria 

R. N°:195.536                                                                                                                                             E:04/11/2022 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: La Dra. SILVIA CLAUDIA ZALAZAR, JUEZ; a cargo del Juzgado de Paz Letrado N° 2 , Secretaría a cargo de la Abg. 

MARTA.I. SENA, sito en calle Brown Nº 249 Ciudad, cita por UN (1) DIA y emplaza por UN (1) MES a herederos y acreedores 

de Doña MIRTA ELIZABETH CAPARARO, M.I. N° 4.636.575, para que comparezcan por si o por apoderado a hacer valer sus 

derechos, en relación a los bienes relictos, INTIMANDOSELOS para que en igual plazo acepten o repudien la herencia, bajo 

apercibimiento de que .de no responder dicha intimación se los tenga por aceptada la misma, en los autos: "CAPARARO, MIRTA 

ELIZABETH S/ SUCESION AB-INTESTATO", Expte. N° 42.965/22. Resistencia, 26 de Octubre de 2022.-   

Marta L. I. Sena   

Secretaria 

R. N°:195.537                                                                                                                                             E:04/11/2022 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: La Dra. SILVIA CLAUDIA ZALAZAR, JUEZ, a cargo del Juzgado de Paz Letrado N° 2, Secretaría a cargo de la Abg. 

MARTA L. I. SENA, sito en calle Brówn N° 249, .2° Piso, Ciudad, cita por UN (1) DIA y emplaza por UN (1) MES a heredaros y 

acreedores de Don MIGUEL ANGEL ORTIGOZA, M.I. N° 10.674.582, para que comparezcan por sí o por apoderado a hacer valer 

sus derechos, en relación a los bienes relictos, en los autos: "ORTIGOZA, MIGUEL ANGEL S/ SUCESION AB-INTESTATO", 

Expte. N° 42.942/22. Resistencia, 28 de Octubre 2022.-  

Marta L. I. Sena   

Secretaria 

R. N°:195.538                                                                                                                                             E:04/11/2022 
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EDICTO: DOCTOR LUIS EDGARDO DELLAMEA, JUEZ DE PAZ DE PRIMERA CATEGORIA ESECIAL BARRIO 

GUIRALDES, SECRETARIA  DE LA DRA. ROCIO E. GONZALEZ, SITO EN AVENIDA SOLDADO AGUILERA N° 1795 

DE ESTA CIUDAD CITA POR UN DIA Y EMPLAZA POR EL TERMINO DE UN MES A TODOS LOS HEREDEROS Y 

ACREEDORES QUE SE CONSIDEREN CON DERECHO AL PATRIMONIO RELICTO DE LOS CAUSANTES FRANCISCO 

VILLABOA, MI n° 5.636.875 y ROSENDA CHAMORRO MI N° 6.562.865, EN LOS AUTOS CARATULADOS: "VILLABOA 

FRANCISCO Y CHAMORRO ROSENDA S/ JUICIO SUCESORIO", Expte. N° 478, Año 2021. Resistencia, 27 de Octubre 

de 2022.- 

Paola N. Sarasua  

Secretaria 

R. N°:195.541                                                                                                                                             E:04/11/2022 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: Dr. Claudio Silvio Hugo LONGH1 Juez SUBROGANTE Civil, Comercial y Laboral N°2 de la Cuarta Circunscripción, 

cita por un día y emplaza por treinta a Herederos Legatarios y Acreedores de ELVIRA FARIAS, D.N.I. N°1.552.731, en autos 

FARIAS ELVIRA S/ SUCESIÓN AB-INTESTATO Expte. N° 1631-Año 2.022, bajo apercibimiento de Ley. - 

CHARATA-Chaco. 27 de Octubre de 2.022.- 

Mariela Alejandra Lorenzin  

Secretaria 

R. N°:195.542                                                                                                                                             E:04/11/2022 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: El Dr. CLAUDIO FEDERICO BERNAD, Juez Subrogante del Juzgado Civil, Comercial y Laboral N° 1 de Charata, 

Chaco, sito en calle Monseñor de Carlo N° 645, Piso 4°, Charata, Chaco, cita por dos días y emplaza por diez días a los herederos 

del MELGRATTI RUBEN DARIO, D.N.I. N°: 07.913.738, para que comparezcan a hacer valer sus derechos, bajo apercibimiento 

de designarse al Defensor Oficial para que los represente en autos caratulados "BELLIDO, RAMON HUMBERTO C/ 

MELGRATIS RUBEN DARIO S/ DESPIDO, ETC." Expte. N° 184/12. Charata, Chaco, 21 de septiembre de 2022.- 

Dra. Silvia Milena Macias 

Secretaria 

R. N°:195.543                                                                                                                            E:04/11 V:07/11/2022 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: La Dra. ELIANA MARISEL LOPEZ, Jueza Titular, del Juzgado de Paz y Faltas de la ciudad de Corzuela, Chaco, sito 

en calle Rivadavia s/n° de la ciudad de Corzuela, Chaco, cita por un día y emplaza por treinta días a herederos y acreedores de Don 

JUSTO PASTOR MOYANO, DNI N° 3.704.320, para que comparezcan a estar a derecho en autos caratulados "MOYANO JUSTO 

PASTOR S/ SUCESORIO" Expte. N° 932/22, bajo apercibimiento de ley.- Corzuela, Chaco, 04 de Octubre de 2022.- 

Dra. Nori Andrea Radis 

Secretaria Provisoria 

R. N°:195.544                                                                                                                             E:04/11/2022 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: El Dr. CLAUDIO FEDERICO BERNAD, Juez Subrogante del Juzgado Civil, Comercial y Laboral N° 1 de la ciudad de 

Charata, Chaco, sito en calle Monseñor de Carlo N° 645, 4° Piso, Charata, Chaco, cita por un día y emplaza por treinta días a 

herederos, legatarios y acreedores de LUIS ALBERTO FLORES, DNI N° 27.916.175, para que comparezcan a estar a derecho en 

autos caratulados "FLORES, LUIS ALBERTO S/ SUCESION AB-INTESTATO" Expte. N° 1551/22, bajo apercibimiento de 

ley.- Charata, Chaco, 08 de septiembre de 2022.- 

Dra. Silvia Milena Macías 

Secretaria 

R. N°:195.545                                                                                                                             E:04/11/2022 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: Orden del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial N° 16, sito en Avenida Laprida 33 Torre 1, Piso 3, de la 

ciudad de Resistencia, Provincia del Chaco, a cargo del Dr. SILVIA MIRTA FELDER, Juez, Secretaría a cargo de la actuaria HACE 

SABER por TRES (3) días, autos: KASSOR MARTA VIVIANA C/ MARTINEZ ANA FATIMA S/ EJECUCION DE 

HONORARIOS, Expte. N° 16544/19, que el Martillero ALDO OSCAR KUSNIER, Matrícula Profesional N° 728, CUIT N° 23-

21540278-9, REMATARA, al contado y mejor postor, el día 02 de Diciembre 2022, a la hora 10.00, en calle Hipólito Irigoyen N° 

23.36, de esta ciudad, DERECHOS Y ACCIONES de la demandada ANA FATIMA MARTINEZ, según términos de la sentencia 

recaída a fs. 1079/1091vta. en las actuaciones principales, autos caratulados MARTINEZ ANA FATIMA C/ FOSCHIATTI DE 

DELL'ORTO ANA MARIA NILDA, DELL'ORTO FOSCHIATTI FERNANDO ALEXIS, DELL'ORTO FOSCHIATTI 

MARIANGELES GRISEL 14672/08,  Y/O QUIEN RESULTE RESPONSABLE S/ ACCION DE SIMULACION, sobre el 50% de 

los inmuebles identificados como: Circunscripción II Sección B Chacra 126 Manzana 30 Parcela 8b, Folio Real Matricula N° 46652, 

Departamento San Fernando, ubicado en calle Comandante Fontana N° 205, Resistencia y Circunscripción II Sección B Chacra 126 

Manzana 11 Parcela 25, Folio Real Matrícula N° 66401, Departamento San Fernando, ubicado en Avenida Belgrano N° 958, 

Resistencia BASE: $715.811,36, correspondiente al 50% de las 2/3 partes de la valuación fiscal de ambos inmuebles. En caso de no 
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existir postores, transcurridos treinta minutos se reducirá la base en un 25%, es decir la suma de $ 536.858,52, de persistir la falta 

de postores, transcurridos otros treinta minutos se subastará sin base alguna. Seña: 10%, saldo al aprobarse la subasta. Comisión7% 

a cargo del comprador. No se suspende por lluvia, demás datos consultar Martillero actuante. Cel. 3624648168. Email: 

aldo0271@hotmail.com.- Resistencia, Secretaría, 31 de octubre de 2022.- 

Andrea B. Alonzo 

Secretaria 

R. N°:195.546                                                                                                                           E:04/11 V:09/11/2022 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: Orden del Juzgado, dé Primera Instancia en lo Civil y Comercial N° 11, sito en calle Güemes N° 609, de la ciudad de 

Resistencia, Provincia del Chaco, a cargo de la Dra. BEATRIZ ESTHER CACERES, Juez, Secretaría a cargo de la actuarla, HACE 

SABER por DOS (2) días, autos: PLAN ROMBO S.A. DE AHORRO PARA FINES DETERMINADOS C/ ROMERO 

FAUSTINA, NUÑEZ LILIAN BIVIANA, FIGUEREDO LEPOLDO EDGARDO Y ARCE, DARIO ROGELIO 

S/EJECUCION PRENDARIA, EXPEDIENTE N° 27689/21, CUIT N° 23-21540278-9, REMATARA; al contado y mejor postor, 

el día 15 de Diciembre de 2022, a la hora 17,00, en calle Hipólito Irigoyen N° 2336, de esta ciudad, en el estado en que se encuentra, 

un Automotor marca RENAULT, tipo SEDAN 5 PTAS., modelo CLIO MIO 5P CONFORT, motor marca RENAULT N° 

D4FG728Q239622, chasis marca: RENAULT N° 8A1BB2U01HL357346, Año 2016, DOMINIO AA133YC, BASE: $ 

1.125.439,89.- DEUDAS: Municipalidad de Resistencia: $22.405,83 al 31/10/2022, son a cargo del demandado, hasta el día de la 

subasta, Comisión 8% a cargo del comprador. Exhibición dos horas antes de la subasta, no se suspende por lluvia, demás datos 

consultar Martillero actuante Cel. 3624648168. Email: aldo0271@hotmail.com.- Resistencia, Secretaria, 31 de octubre de 2022.- 

Carlos Soria 

Secretaria 

R. N°:195.547                                                                                                                            E:04/11 V:07/11/2022 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: El Dr. OSISKA HECTOR HUGO, juez a cargo del juzgado del Trabajo N° 1, sito en 25 de Mayo N° 338, Piso N° 2 de 

la Localidad de PRESIDENCIA ROQUE SAENZ PEÑA, Departamento COMANDANTE FERNÁNDEZ cita bajo apercibimiento 

de ley a los Herederos del Sr. Atilio Valladares en su calidad de citada en Garantía para que comparezcan a estar a derecho, la 

resolución que en su parte resolutiva reza: "Presidencia Roque Sáenz Peña, 26 de mayo de 2022.-FA.-Téngase al Dr. NESTOR 

JONAS, por presentado, con domicilio legal constituido, real y electrónico denunciado, y por parte, en representación del Sr. HUGO 

ALBERTO MIRANDA - D.N.I N° 24.735.515, a mérito de Carta Poder Laboral obrante a fs. 2, dándosele en consecuencia la 

intervención que por derecho le corresponde.- Considera el suscripto que se encuentran satisfechas las exigencias de admisibilidad 

formal, teniendo en cuenta la naturaleza de la cuestión y las pruebas ofrecidas, conforme requisitos impuestos por el art. 337 y 338 

del CPL; por ende, RESUELVO: imprimir a los presentes, el trámite del proceso dispuesto en el Libro Segundo- Título I -Capítulo 

I, de la Ley 2225-0. En consecuencia, téngase por deducida demanda en los términos del art. 337 del C.P.L. -Ley 2225-0-, contra la 

firma SWISS MEDICAL ART. S.A, CUIT N° 33686262869, con domicilio en Corrientes Av. 1891 Piso: 5 - (Código Postal 1045), 

Capital Federal - C.A.B.A., por el cobro de la suma de PESOS: SIETE MILLONES TRESCIENTOS CUARENTA y OCHO MIL 

SESENTA y CINCO CON SESENTA CENTAVOS ($7.348.065,60), conforme los fundamentos expuestos a fs. 15/16, con más 

intereses, costos y costas.- De los planteos de Inconstitucionalidades, efectuados en el punto VII.- de fs. 7/8 vta., a fs. 10/15 y en el 

punto IX.- de fs. 16/18 vta., traslado a la contraria por el término y bajo apercibimiento de ley.- Téngase presentes las pruebas 

ofrecidas y las documentales reservadas en el acta de secretaría respectiva, previa foliatura en forma independiente, donde quedan 

a disposición de la contraria para ser compulsadas y de las que se corre traslado.- Se hace saber al recurrente que no se acompañaron 

las documentales indicadas en el punto X.- A) inc. 1) Acta de defunción y 2) Copia de DNI, como manifiesta.-En virtud de lo 

dispuesto por el art. 339 de ley 2225-O córrase TRASLADO de la demanda al accionado, por el término de CINCO (5) DÍAS, más 

SEIS (6) DÍAS en razón de la distancia, bajo apercibimiento de ley. A tal fin, líbrese cédula al demandado en su domicilio real, 

debiendo ajustar su responde a lo normado por los Arts. 340, 341 y 342 del citado cuerpo legal. Asimismo en la cédula de notificación 

a cursarse deberán transcribirse los arts. 339, 340, 341 y 342 de la Ley 2225-O. Aporte proyecto la interesada. - Por razones de 

celeridad y economía procesal a modo de colaboración con el Juzgado, se solicita a los profesionales intervinientes en la causa, 

sirvan remitir copia de demanda y/o su contestación, al correo: juzlaboral1.sp@justiciachaco.gov.ar. Procédase al envío de solicitud 

de apertura de cuenta judicial al Nuevo Banco del Chaco S.A., vía email, conforme al convenio firmado entre dicha entidad y el 

Poder Judicial. Aceptada que fuere dicha solicitud se agregará a la causa constancia de apertura de la cuenta con el número 

respectivo. - Téngase presente la Reserva del Caso Federal e Introducción de Cuestión Constitucional, efectuadas en el punto XL- 

de fs. 19 vta.- Al punto 6.- del Petitorio, como se pide, exímase de presentar copia para traslado de la documental acompañada (art. 

89 Ley 2225-O).- Al punto 7, habilítese día y hora para el presente proveído. FDO. Dr. HECTOR HUGO OSISKA - JUEZ DEL 

TRABAJO N° 1.- Señor juez: En la fecha y como fuera ordenado, procédase a reservar las siguientes documentales presentadas por 

la parte ACTORA: (1) COPIA CERTIFICADA Expte. N° 122/22, "MIRANDA HUGO ALBERTO S/ INFORMACION 

SUMARIA DE CONVIVENCIA", en trámite ante el Juzgado de Paz Letrado de esta ciudad, con 27 fs. útiles; (1) COPIA SIMPLE 

Expte. SRT N° 142977/22, "SILENCIO DE LA ASEGURADORA", en trámite ante la Superintendencia de Riesgos del Trabajo - 

Delegación de esta ciudad.- Las que foliadas corren de fs. 1 a fs. 2 y son reservadas a mi cargo en el Sobre N° 38/2022.- CONSTE.-

SECRETARIA: 26 de mayo de 2022.-FA.- FIRMA DEL PROVEYENTE.- Presidencia Roque Sáenz Peña, 26 de mayo de 2022.-

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin
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FA.- Por cumplida la reserva conforme lo ordenado. FDO. Dra. Tania Lorena ABRAMCZUK – Abogada Secretaria Juzgado del 

Trabajo N° 1.".  "Presidencia Roque Sáenz Peña, 20 de septiembre de 2022.- ... En consecuencia, conforme los informes producidos 

y agregados al presente, dándose en autos el supuesto contemplado en el primer párrafo del Art. 111 CPL, (personas inciertas), 

notifíquese la demanda por Edictos, el que se publicará por el término de dos (2) días en el Boletín Oficial y en el diario de mayor 

circulación local (Diario NORTE), conforme lo establece el art. 111 párrafo del CPL, y arts. 163 y art. 342 del CPCCCh., de 

aplicación supletoria a este fuero. Proyectos a cargo de la parte demandada, bajo apercibimiento de continuar el trámite normal del 

presente proceso, quedando a riesgo de la parte remisa de responder ante la eventual aparición de otros sujetos demandantes. 

Notifíquese por Sistema de Control de Trámites y Notificaciones. (Resolución N° 735/22 S.T.J.Ch.). - Hágase saber que los plazos 

se computarán conforme Art. 106 CPL," en autos: "MIRANDA, HUGO ALBERTO C/ SWISS MEDICAL A.R.T. S.A. S/ 

PROCEDIMIENTO ABREVIADO - LEY 2225-O", Expediente N° 209/22. Secretaria, 05 de octubre de 2022. - 

Tania Lorena Abramczuk 

Secretaria 

R. N°:195.548                                                                                                                               E:04/11 V:07/11/2022 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: El Doctor ORLANDO J. BEINARAVICIUS, Juez a cargo del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de 

la Décimo Séptima Nominación, de la Ciudad de Resistencia, Provincia del Chaco, sito en Av. Laprida N° 33, Torre, ler. Piso, cita 

a herederos y acreedores del Sr. RAMON SOSA, DNI. N° 8.534.969, por un (1) día, para que dentro del término de un (01) mes 

comparezcan a hacer valer sus derechos, bajo apercibimiento de ley, en autos caratulados: "SOSA, RAMON S/ SUCESION AB-

INTESTATO E N° 8.911/22. Rcia, 12 de octubre de 2022.- 

Dra. Alejandra Piedrabuena 

Secretaria 

R. N°:195.551                                                                                                                             E:04/11/2022 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: El Juzgado de Paz Letrado de la ciudad de Barranqueras, a cargo del Sr. Juez Dr. Amalio Aquino, Secretaría Nº 1 a cargo 

de la Dra. Secretaria Dra. MARIA ALEJANDRA RECCHIA, sito en Av. 9 de Julio N° 5320, Barranqueras, CITA por UN (1) en el 

Boletín Oficial y en un diario de amplia circulación (art. 37 Ley 2171-A) emplazando a todos los que se consideren con derecho a 

los bienes dejados por el causante Sr. JULIO FLORENTINO FLEITA, D.N.I. N°7.520.866, para que, dentro del plazo de UN MES, 

contados a partir del día siguiente al de la última publicación, comparezcan y lo acrediten, bajo apercibimiento de Ley, en los autos 

caratulados "FLEITA, JULIO FLORENTINO S/SUCESION AB-INTESTATO”, Expte Nº 409/22. Barranqueras, 31 de 

Octubre de 2022. - 

Marina A. Botello 

Secretaria 

R. N°:195.552                                                                                                                             E:04/11/2022 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: El Juzgado de Niñez, Adolescencia y Familia N° 1, a cargo de la Dra. CLAUDIA KARINA FELDMANN, Juez, 

Secretaría actuante, sito en calle French N° 166, de la Ciudad de Resistencia, Chaco, cita por dos (2) días y emplaza por cinco (5) 

días desde la publicación, ala Sra. CECILIA CRISTINA ORTIZ, D.N.I. N° 22.686.460 para hacerle saber la fijación de alimentos 

provisorios y que, deberá comparecer atestar a derecho y constituir domicilio legal en autos, "DANIELE, ANOBAL JORGE C/ 

ORTIZ, CECILIA CRISTINA S/ALIMENTOS ", Expte. N° 880/20, en donde se ha dictado la siguiente resolución: " Resistencia, 

11 de octubre de 2022.- AUTOS Y VISTOS: Agréguese y téngase presente cédula de notificación con informe del Sr. Oficial de 

Justicia presentado.- Atento lo peticionado y constancias de la causa, ante el desconocimiento del domicilio real de la otra parte, de 

conformidad al art. 163 del C.P.C.C. (LEY N°2559-M), citase a la Sra. CECILIA CRISTINA ORTIZ, D.N.I. N° 22.686.460, por 

edictos a fin de hacerle saber la fijación de alimentos provisorios, que deberá comparecer a estar a derecho y constituir domicilio 

legal, dentro del término de cinco (5) días, contados a partir del siguiente día de la fecha de la última publicación, que se efectuará 

por el término de dos (2) días en el Boletín Oficial y en un diario local, bajo apercibimiento de designarse Defensor Oficial, para 

que lo represente en la presente causa. Aporte proyecto. Fdo.- Claudia Karina Feldmann - Juez - Juzgado de Niñez, Adolescencia y 

Familia N° 1. Resistencia, 25 de octubre del año 2022.-  

Estela Isabel Marinoff 

Secretaria 

R. N°:195.553                                                                                                                            E:04/11 V:07/11/2022 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: El Juzgado de 1° Instancia en lo Civil y Comercial N° 11, a cargo de la Dra. BEATRIZ ESTHER CÁCERES, Juez, 

Secretaría a cargo del Dr. Carlos Soria, sito en calle Güemes N° 609, de la Ciudad de Resistencia, Chaco, cita por un (1) día y 

emplaza por cinco (5) días desde la publicación, a los Sres. ROJAS RAUL NORBERTO, D.N.I. N° 24.136.998, y ROJAS RAUL 

OSCAR, D.N.I. N° 5.514.389 para que tomen intervención en los autos caratulados "MICHLOVSKY JALILI NIDIA C/ ROJAS 

RAUL N. Y ROJAS RAUL OSCAR S/ Ejecutivo", Expte. N° 10483/15, en donde se ha dictado la siguiente resolución: 

"Resistencia, 21 de octubre de 2015.- AUTOS Y VISTOS: (...) CONSIDERANDO: (...) RESUELVO: I.- LLEVAR ADELANTE 

la ejecución, contra RAUL N. ROJAS, D.N.I N° 24.163.998 y RAUL O. ROJAS, D.N.I N° 5.514.389 hasta hacerse el acreedor 

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin
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íntegro pago de la suma de PESOS SEIS MIL DOSCIENTOS ($6.200,00) en concepto de capital reclamado, con los intereses 

condenados liquidar en la forma establecida en los considerandos. II,- PRESUPUESTAR la suma de PESOS UN MIL 

OCHOCIENTOS SESENTA ($1.860,00), sujeta a liquidación definitiva, para responder a intereses y costas del juicio. HACER 

SABER a los ejecutados que dentro del quinto (5°) día a partir de la notificación de la presente, podrá cumplir la sentencia 

depositando el capital de condena más la suma presupuestada para intereses y costas u oponerse deduciendo las excepciones previstas 

en el art. 8° de la Ley 6.002, bajo apercibimiento de lo dispuesto en el art, 6° de la Ley 6.002, párrafo primero. IV.- IMPONER las 

costas del juicio a la parte demandada (art. 21°, L. 6002).  V,- REGULAR los honorarios de los profesionales intervinientes: CESAR 

IVAN ROMANO y RODRIGO MATIAS MICHLOVSKY, en la suma de PESOS DOS MIL DOSCIENTOS TREINTA y CINCO 

($2.235,00), a cada uno, como patrocinantes, con más I.V.A., si correspondiere, (arts. 3, 5, 6 y 15 de la L.A., con la limitación 

prevista por el art. 730 del Código Civil y Comercial de la Nación Argentina -Ley 26.994-), sin perjuicio de su eventual adecuación 

en caso de existir oposición. Notifiquese a Caja Forense por Secretaría vía internet, conforme lo dispuesto por Acordada 3172 del 

09/02/11 del Superior Tribunal de Justicia (punto séptimo) y cúmplase con los aportes de ley. VI.- NOTIFIQUESE en el domicilio 

real de los ejecutados, de conformidad con el art. 4° del mencionado texto legal y con las formalidades establecidas en el art. 318 

del C.P.C.C., el cual deberá ser íntegramente transcripto, agregándose las copias del escrito de demanda y documental acompañada. 

VII.- REGISTRESE, PROTOCOLICESE. NOT. FDO. DRA. Beatriz Esther Cáceres - Juez - Juzgado en lo Civil y Comercial de la 

Undécima Nominación. Resistencia, 22 de marzo del año 2021.   

Pablo Alejandro Tealdi 

Secretario 

R. N°:195.554                                                                                                                             E:04/11/2022 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: El Juzgado de Civil y Comercial N° 13, a cargo de la Dra. Claudia Elizabeth Canosa, Juez, Secretaria Actuante, sito en 

calle Güemes 609, de la Ciudad de Resistencia, Chaco, cita por dos (2) días y emplaza por cinco (5) días desde la publicación, a la 

SRA. SOSA, DEBORA YANINAS D.N.I. N° 36.774.872 para hacerle saber respecto de la demanda instaurada en autos, "TORRES 

CASTILLO, JESUS C/ SOSA, DEBORA YANINA S/ EJECUTIVO", Expte. N° 6424/20, en donde se ha dictado la siguiente 

resolución: " Resistencia, 02 de junio de 2022.- Atento lo solicitado y de conformidad a los Arts. 162, 163, 164, 342 y 530 del CPCC, 

CITESE por edictos a SOSA, DEBORA YANINA, D.N.I. N° 36.774.872, que se publicarán por DOS (2) días en el Boletín Oficial 

y un diario local, emplazándolo por (5) CINCO días a fin de que tome intervención en autos, bajo apercibimiento de designarse al 

Defensor de Ausentes para que los represente. NOT. Claudia Elizabeth Canosa, Juez Juzgado Civil y Comercial N° 13. Resistencia, 

7 de julio del año 2021.-  

María Del Carmen Morales Lezica 

Secretaria 

R. N°:195.555                                                                                                                           E:04/11 V:07/11/2022 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: El Juzgado de Niñez, Adolescencia y Familia N° 1, a cargo de la Dra. CLAUDIA KARINA FELDMANN, Juez, 

Secretaría actuante, sito en calle French N° 166, de la Ciudad de Resistencia, Chaco, cita por dos (2) días y emplaza por cinco (5) 

días desde la publicación, al Sr. JUAN MARCELO ALARCON D.N.I. N° 24.632.719 para hacerle saber respecto de la demanda 

instaurada en autos, "MICHLOVSKY RODRIGO MATIAS C/ ALARCON JUAN MARCELO S/ Ejecución de Honorarios", 

Expte. N° 5994/18, en donde se ha dictado la siguiente resolución: " Resistencia, 11 de marzo de 2021.- (...) A lo solicitado, ante el 

desconocimiento del domicilio real del demandado, el Sr. JUAN MARCELO ALARCON, citase por edictos a fin de hacerle saber 

respecto de la demanda instaurada en autos, debiendo el mismo comparecer a estar a derecho y constituir domicilio legal, dentro del 

término de cinco (5) días, contados a partir del siguiente día de la fecha de la última publicación, que se efectuará por el término de 

dos (2) días en el Boletín Oficial y en un diario local, bajo apercibimiento de designarse Defensor Oficial, para que lo represente en 

la presente causa. Aporte proyecto por sistema InDi, quedando a disposición del profesional y/o persona autorizada para su retiro, 

el día posterior a su libramiento. - (...) NOT. Fdo.- Claudia Karina Feldman - Juez - Juzgado de Niñez, Adolescencia y Familia N° 

1. Resistencia 06 de julio del año 2021.   

Estela Isabel Marinoff 

Secretaria 

R. N°:195.556                                                                                                                            E:04/11 V:07/11/2022 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: Sr, JUEZ DE PAZ LETRADO de Pcia. Roque Sáenz Peña, en los autos caratulados: "CORNU María Susana S/ 

Sucesorio" Expte. N° 1280/22, cita y emplaza por Treinta días a herederos y acreedores de CORNÚ María Susana, DNI N° F-

2.770.359, con último domicilio en Avda. H. Yrigoyen N° 1125 de esta ciudad, para que comparezcan a deducir las acciones que 

por derecho corresponde. - Presidencia Roque Sáenz Peña, Chaco, 25 de octubre de 2022.- 

Dra. Silvia Marina Risuk 

Secretaria 

R. N°:195.560                                                                                                                             E:04/11/2022 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: El juzgado de Paz de Presidencia Roque Sáenz Peña, Chaco a cargo del Dr José Teitelbaum, secretaría n°1 a cargo del 
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dr. Francisco Morales Lezica cita por un (1) día a herederos y acreedores de quienes en vida fueran MUSURA ROSA ERMELINDA 

D.N.I. N° F. 6.023.147 y Sr. TAUZ JOSE LUIS D.N.I. N° M 7.931.695, para que en el término de 30 días contados a partir de la 

última publicación comparezcan a deducir las acciones que por derecho corresponde, autos MUSURA ROSA ERMELINDA Y 

TAUZ JOSE LUIS s/SUCESORIO Expte. n° 1270/21. 25 de octubre de 2022.- 

Dra. Silvia Marina Risuk 

Secretaria 

R. N°:195.559                                                                                                                             E:04/11/2022 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO:  Por resolución del serial: Juez Dr. JOSÉ TEITELBAUM, Juzgado de Paz Letrado, II Circunscripción Judicial, en los 

autos caratulados: HERRERA ROSA ELENA S/ SUCESORIO", Expte. N° 905/22, se cita por UN día y emplaza por TREINTA 

días contados a partir de la última publicación, a herederos y acreedores de ROSA ELENA HERRERA, M.I. N° 4.842.59, fallecida 

el 11 de noviembre de 2019 en esta ciudad, bajo apercibimiento de ley. Presidencia Roque Sáenz Peña, 25 de octubre de 2022. Dr. 

Francisco J. Morales Lezica (h), Secretario. 25 de octubre de 2022.- 

Francisco J. Morales Lezica 

Secretario 

R. N°:195.561                                                                                                                             E:04/11/2022 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: Dra. MARIA LAURA PRAXEDIS ZOVAK, Juez de Primera Instancia Civil y Comercial N° 2 de la Segunda 

Circunscripción Judicial de la Provincia del Chaco. Publíquese Edictos por UN DIA (1) en el Boletín Oficial. Citándose a todos los 

que se consideren con derecho a los bienes dejados por la causante Sra. MAXIMIANA DE JESUS ARIAS, D.N.I. N° F3.705.450, 

en los autos caratulados "ARIAS, MAXIMIANA DE JESUS S/ SUCESION AB-INTESTATO". Expte. N° 2152/22 en trámite 

ante el Juzgado Civil y Comercial N° 2, para que dentro de treinta (30) días de la última publicación se presenten a hacer valer sus 

derechos, bajo apercibimiento de ley.- 28 de octubre de 2022.- 

Dra. Ana Priscila Wolcoff 

Secretaria 

R. N°:195.562                                                                                                                             E:04/11/2022 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: S.S. MARIA LAURA PRAXED1S ZOVAK, a cargo del Juzgado Civil y Comercial N° 2, de Pcia. Roque Sáenz Peña, 

Chaco, en autos caratulados: "GOMEZ, WALTER ARIEL S/ SUCESORIO AB-INTESTATO", Expte. N° 1721/22 cita por un 

día y emplaza por treinta a herederos y acreedores que se crean con derecho a los bienes dejados por el causante: GOMEZ WALTER 

ARIEL, M.I. N° 34.224.102, Pcia. Roque Sáenz Peña, 19 de octubre de 2022.- 

Dra. Ana Priscila Wolcoff 

Secretaria 

R. N°:195.563                                                                                                                             E:04/11/2022 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: Dr. AMALIO AQUINO, Juez -JUZGADO DE PAZ BARRANQUERAS, Secretaría de la Dra. MARÍA ALEJANDRA 

RECCHIA, sito en Avda. 9 de Julio N° 5320, Barranqueras, CITA por un (1) día en el Boletín Oficial y en un diario local, 

emplazando a todos los que se consideren con derecho a los bienes dejados por: DEMETRIO NESTOR ACOSTA D.N.I. N° 

7.409.418 y MARÍA ITALIA GALARZA, D.N.I. N° 2.790.699, para que, dentro del plazo de UN MES, contados a partir del día 

siguiente al de la última publicación, comparezcan y lo acrediten, bajo apercibimiento de ley.- Autos: "ACOSTA, DEMETRIO 

NESTOR Y GALARZA, MARIA ITALIA S/ SUCESION AB-INTESTATO", Expte. N° 60/21. Barranqueras, 01 de Septiembre 

de 2022.- 

Marina A. Botello 

Secretaria 

R. N°:195.564                                                                                                                             E:04/11/2022 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: La Dra. Ana Mariela. KASSOR, Jueza del Juzgado Civil y Comercial N°2, Secretaría a cargo de la Dra. Andrea Silvina 

CÁCERES, sito en Av. Laprida 33 Torre I Piso 2 de Resistencia (Chaco) en autos caratulados "SABADINI ALBERTO s/ 

SUCESIÓN AB INTESTATO" Expte. N° 16378/19, Ordena publicar edicto por un (1) día en el Boletín Oficial y un diario local 

Citando y emplazando a herederos, acreedores y todos los que se crean con derecho a los bienes dejados por el causante SABADINI 

ALBERTO D.N.I. N° 12.620.216 para que dentro de treinta (30) días, que se contarán a partir de la última publicación, así lo 

acrediten y comparezcan a hacer valer sus derechos. Fdo. Dra. Ana Mariela KASSOR, Juez del Juzgado Civil y Comercial N°2, 

Resistencia, 01de noviembre de 2022.- 

Andrea Silvina Cáceres 

Secretaria 

R. N°:195.567                                                                                                                             E:04/11/2022 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: Orden Dr. Claudio Silvio Hugo Longhi, Juez, Juzgado Civil, Comercial y Laboral N° 1 sito calle Monseñor de Carlo 

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin


 

 

 

 

 

- 24 - 

 

    

 

 

 

Viernes 04 de Noviembre de 2022                                                                                        EDICION Nº 10.875 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 

                   Oficina: Av. Rivadavia Nº 322 – Resistencia – Chaco -  http://chaco.gov.ar/boficial/boletin (0362) 4453520 - CTX 53520 – CP 3500 
 

N°645 de la ciudad de Charata Chaco, cita a Sr. OPRYSK NICOLAS por edicto que se publicara una vez por mes durante seis meses 

en el Boletín Oficial y en un Diario local para comparecer bajo apercibimiento de declararse presumido su fallecimiento e invitando 

a todos los que tengan noticias del nombrado a comunicarlas al tribunal en los autos caratulados "OPRYSK NICOLAS S/ 

AUSENCIA CON PRESUNCION DE FALLECIMIENTO" EXPTE 1534/2022 CHARATA, 26 OCTUBRE DEL 2022.- 

Dra. Silvia Milena Macías 

Secretaria 

R. N°:195.568                                                                                                                             E:04/11/2022 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: El DR. TROTTI RAFAEL MARTIN, JUEZ, del Juzgado en lo Civil y Comercial N°20 de la Ciudad de RESISTENCIA 

sito en Av. Laprida 33 - Torre 2, piso 2, Resistencia, en autos "SIMONI ALBERTO OSCAR S/ Sucesorio". Expte.3595/22. 

Habiéndose producido el fallecimiento del Sr. SIMONI, ALBERTO OSCAR - D.N.I. N° 13.069.993, cítese en edictos por UN (1) 

día en el Boletín Oficial y en un diario local a todos los que se consideren con derecho a los bienes dejados por el mismo, para que 

dentro de TREINTA (30) días que se contarán a partir de la última publicación. así lo acrediten. Resistencia, 24 de Octubre de 2022. 

Marina Andrea González 

Secretaria 

R.Nº 195.569                 E:04/11/2022 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: La Sala III del Excelentísimo Tribunal del Trabajo de la Primera Circunscripción Judicial de la provincia de Formosa, 

sito en calle España n° 157 de la ciudad de Formosa, presidencia ejercida por la Dr. Laura N. Romero, siendo la misma juez de 

tramite de la causa, Secretaría a cargo de la Dra. Natalia Suárez, en los autos caratulados "MONTIEL, CARLOS ANTONIO C/ 

OBREGON, VICTOR PABLO Y OTROS Y/O Q.R.J.R. S/ACCION COMUN" Exp. n° 549 Año 2019", citando y emplazando 

al señor Víctor Pablo Obregón, DNI n° 35.030.809, para que comparezca dentro de los CINCO (5) Días, ampliados en dos (2) días 

más en razón de la distancia del último domicilio conocido del mismo; a tomar la intervención que le corresponde en este proceso, 

bajo apercibimiento de designar al Defensor de Pobres y Ausentes a fin de que lo represente en este proceso, de conformidad a lo 

previsto en el art. 340 del C.P.C.C, aplicable por remisión procesal del art. 89 del C.P.L. Publíquense edictos durante dos (2) días 

en un diario matutino de mayor circulación de la /Provincia del Chaco y en el Boletín Oficial. Formosa, 13 de octubre de 2022. 

Marina Andrea González 

Secretaria 

R.Nº 195.570               E:04/11 V:07/11/2022 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: EL DR. LUIS EDGARDO DELLAMEA, JUEZ, del Juzgado de Paz de Primera Categoría Especial Barrio Güiraldes y 

la Dra. PAOLA N. SARASUA, SECRETARIA, sito en Av. Soldado Aguilera N° 1795, de esta ciudad de Resistencia, Chaco, CITA 

por un (1) día y EMPLAZA por (1 ) un mes, a herederos y acreedores que se consideren con derecho al patrimonio relicto del 

causante Sr. LUIS ALBERTO CABALLERO, M.1. N° 31.630.691, para que comparezcan por sí o por intermedio de apoderado a 

hacer valer sus derechos, en los autos caratulados "CABALLERO LUIS ALBERTO S/ JUICIO SUCESORIO" EXPTE N° 

394/22. Publíquese por (1) día. Resistencia, 11 de octubre de 2022.- 

Paola N. Sarasua 

Secretaria 

R.Nº 195.573                    E:04/11/2022 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO:  El Juzgado de Civil y Comercial N° 13 de esta ciudad, sito en Güemes 609, Resistencia, Chaco, a cargo de la DRA. 

CLAUDIA ELIZABETH CANOSA, JUEZ en los autos caratulados: PLAN ROMBO S.A. DE AHORRO PARA FINES 

DETERMINADOS C/ ALE, ROBERTO MARCELO Y LENCINA ALICIA BEATRIZ S/ EJECUCION PRENDARIA 

EXPTE 26335/21, cita por dos días y emplaza a los herederos de ALE, ROBERTO MARCELO, M.I. Nº 22.131.538 para que dentro 

del plazo de cinco (05) días comparezcan a estar a derecho bajo apercibimiento de nombrárseles un defensor oficial para que los 

represente. Conf. arts. 58 y 71 del CPCC. Resistencia, 26 de octubre de 2022. 

Sergio Javier Dominguez 

Secretario 

R.Nº 195.574               E:04/11 V:07/11/2022 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: La Dra. Fanny Alicia Zamateo, Juez de Sala Unipersonal de la Cámara Segunda en lo Criminal de la Segunda 

Circunscripción Judicial, hace saber a ESTEBAN DAVID MARTINEZ, "Pika", DNI N° 38.120.334, carpintero, domiciliado en 

calle Obligado SIN Barrio Macarena de la localidad de Quitilipi, nacido el 13/03/1994 en Quitilipi, que sabe leer y escribir, curso 

estudios secundarios, hijo de Argentino Martínez y de Norma Beatriz Casco, que en los autos: "MARTINEZ, ESTEBAN DAVID 

S/ROBO" - Expte. N° 5395112-2, Sec. N° 3, a fs. 168/170 y vta., se ha dispuesto lo que a continuación se transcribe: "SENTENCIA 

N° 63.- En la ciudad de Presidencia Roque Sáenz Peña, Provincia del Chaco, a los veintiún días del mes de septiembre del año dos 

mil veintiuno, actuando la suscripta, Dra. Fanny Alicia Zamateo, como Juez de Sala Unipersonal de la Cámara Segunda en lo 

Criminal, asistida por la Secretaria Autorizante, Dra. Rocío Rodríguez Mendoza, ... FALLO: I) Declarar EXTINGUIDA POR 
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PRESCRIPCION la acción penal emergente del delito de ROBO (art. 164 del CP), que pudo corresponder en la presente causa, 

SOBRESEYENDO TOTAL Y DEFINITIVAMENTE a ESTEBAN DAVID MARTINEZ, de circunstancias personales ya 

consignadas, por aplicación de los art. 59 inc. 3°, 62 inc. 2° y 67 del Código Penal; y 377 del CPPCh. II) ... III) ... IV) . .. V) VI) 

Agregar el original a la causa. Protocolícese. Regístrese. Notifíquese. Líbrense las comunicaciones pertinentes. Oportunamente 

ARCHIVESE." Fdo. Dra. Fanny Alicia Zamateo -Juez de Sala Unipersonal-; Dra. Rocío Rodríguez. Mendoza -Secretaria-. 

Presidencia Roque Sáenz Peña,19 de octubre de 2022.-  

Roció Rodríguez Mendoza 

Secretaria 

s/c                                                                                                                                E:04/11 V:14/10/2022 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO:  La Dra. SILVIA MIRTA FELDER, Juez del Juzgado Civil y Comercial de la Decimosexta Nominación, con sede 

Avenida Laprida N°33 -Torre I, 3 piso, de la Ciudad de Resistencia (Chaco), en los autos caratulados "CARDOZO ENEIDA 

ASUCENA S/ SUCESIN AB - INTESTATO. Expte 1118/2022-1-C dispuso la publicación de Edictos en el Boletín Oficial, UN.(1) 

día y un diario local, citando y emplazando a los herederos y acreedores de la causante CARDOZO ENEIDA ASUCENA - 

D.N.I.N°2.424.827 para que dentro del término de TREINTA (30) días que se contaran a partir de la última publicación, deduzcan 

las acciones que por derecho correspondan. Resistencia, 0\ de noviembre de 2022.- 

Andrea Beatriz Alonso 

Secretaria 

R.Nº 195.580                    E:04/11/2022 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: La Dra. Rosana Mariela Glibota, Juez de Sala Unipersonal de la Cámara Segunda en lo Criminal de la Segunda 

Circunscripción Judicial, hace saber a MAURO RAMON BENITEZ (-argentino, soltero, albañil, domiciliado en calle 19 entre 38 

y 40 Barrio Evita- ciudad, nacido en Sáenz Peña el día 18/05/1990, DNI N° 34.900.768, con estudios secundarios, que es hijo de 

Sergio Ramón Benítez y de Irene Beatriz Guanuco -), que en los autos: "BENITEZ, MAURO RAMON - PENIDA, 

ALEJANDRO DAVID S/ INFRACCION A LA LEY N° 23.737, Expte. N° 31746/15-1", Sec. 3, a fs. 602 y vta., se ha dispuesto 

lo que a continuación se transcribe: "RESOLUCION N° 241. Presidencia Roque Sáenz Peña, 20 de septiembre de 2022. Y VISTO: 

... CONSIDERANDO: ... RESUELVO: I) REVOCAR la Suspensión del Juicio a Prueba dispuesta por Resolución N° 165/18, 

obrante a fs. 544/545 y vta. y la ampliación Resolución N° 219/19, obrante a fs. 588/589, con respecto a MAURO RAMON 

BENITEZ. II) Declarar REBELDE al imputado MAURO RAMON BENITEZ -argentino, soltero, albañil, domiciliado en calle 19 

entre 38 y 40 Barrio Evita- ciudad, nacido en Sáenz Peña el día 18/05/1990, DNI N° 34.900.768, con estudios secundarios, que es 

hijo de Sergio Ramón Benítez y de Irene Beatríz Guanuco-, paralizándose las actuaciones respecto del mismo y reservándolas en 

Secretaría hasta su aprehensión o espontánea presentación. III) Agregar el original los autos principales y copia al Incidente. 

Protocolícese. Regístrese. Líbrense las comunicaciones pertinentes. NOTIFIQUESE." Fdo. Dra. Rosana Mariela Glibota -Juez de 

Sala Unipersonal-; Dra. Rocío Rodríguez Mendoza -Secretaria-. Presidencia Roque Sáenz Peña, 18 de octubre de 2022.-  

Roció Rodríguez Mendoza 

Secretaria 

s/c                                                                                                                                E:04/11 V:14/10/2022 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: EL SR. JUEZ DE EJECUCION PENAL DEL CHACO, DR. JORGE RAUL LATAZA GANDINI, HACE SABER QUE, 

RESPECTO DE HERIBERTO DANIEL (A) COCHI VILLAMAYOR, de nacionalidad ARGENTINA, DNI Nº 36211222, 

nacido en RESISTENCIA, el día: 02/06/1992, de 25 años de edad, de estado civil: Soltero, de ocupación: ALBAÑIL, con domicilio 

en: HARDY, CARLOS 4000 - ASENTAMIENTO LA RUBITA, AV ESPAÑA Y EDISON; Ó VILLA LUZURIAGA, ROGER 

VALET S/Nº RESISTENCIA, hijo de VILLAMAYOR, HILARIO y ALTAMIRANO, ALBA ANTONIA, Prontuario Prov. 66194 

SP, Prontuario Nac. U2722956, en los autos caratulados "VILLAMAYOR HERIBERTO DANIEL (A) COCHI S/ EJECUCION 

DE PENA - EFECTIVA PRESO", Expte. Nº 29263/2022-1, se ejecuta la Sentencia Nº 214 de fecha 25/08/2022, dictada por el/la 

CAMARA SEGUNDA EN LO CRIMINAL - PODER JUDICIAL DE LA PROVINCIA DEL CHACO de esta ciudad, Fallo que en 

su parte pertinente reza: "... I) CONDENAR a HERIBERTO DANIEL VILLAMAYOR, alias "COCHI", cuyos demás datos de 

identidad obran ut supra, como autor penalmente responsable del delito de ROBO CALIFICADO POR EL USO DE ARMA 

AGRAVADO (Art. 166 inc. 2, primer supuesto en función del Art. 45 ambos del Código Penal), en aplicación de lo normado por 

el Art. 426, inc. 4º y concordantes del C.P.P. -Ley 965-N-; a cumplir la PENA de CINCO (05) AÑOS DE PRISIÓN EFECTIVA, 

más accesorias legales (Art.12 del Código Penal), declarándolo REINCIDENTE POR PRIMERA VEZ, de conformidad a lo 

establecido en el Art. 50 del Código Penal, y el pago de las costas procesales (Art. 530 C.P.P.). Fdo.: FERNANDEZ DOLLY 

ROXANA DE LOS ANGELES (JUEZA DE CAMARA), BENSEÑOR GERMAN EZEQUIEL (SECRETARIO DE CAMARA).". 

Resistencia, 27 de Octubre del 2022.-  
Dra. Mónica Lilián Pegoraro 

Secretaria 

s/c                E:04/11 V:14/11/2022 
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EDICTO: El Señor ADMINISTRADOR GENERAL DE LA ADMINISTRACION TRIBUTARIA PROVINCIAL, de la 

PROVINCIA DEL CHACO, C.P. JORGE DANILO GUALTIERI notifica por el término de TRES (3) DIAS, al Contribuyente 

ASOCIACION DE KINESIOLOGOS Y FISIOTERAPEUTAS CUIT N° 30-70137248O con último domicilio fiscal en Av. Las 

Heras N° 95 Planta Baja, de la localidad de Resistencia, Provincia del Chaco (CP N° 3500), la RESOLUCIÓN INTERNA N° 

671/2021, del 29 de septiembre del 2021- que en su parte pertinente dispone: "VISTO:... CONSIDERANDO:... RESUELVE:... 

Artículo 1°: Revocar la • Presentación N° 764284 — Res. 1748 Web-Agentes concedida al contribuyente de referencia. Artículo 2°: 

Intimar al contribuyente para que, dentro de los CINCO (5) DIAS de recibida la presente ingrese o comunique a esta Administración 

Tributaria, el lugar, fecha y forma de pago de la suma de pesos: VEINTICUATRO MIL TRESCIENTOS SESENTA Y OCHO pesos 

con 86/100 ctvos. ($ 24.368,86) de acuerdo al siguiente detalle: INGRESOS BRUTOS $ 11.786,99 ADICIONAL 10% LEY 3565- 

$ 1.178,73 TASA RETRIBUTIVA DE SERVICIOS $ 45,00 INTERES RESARCITORIO $ 11.358,14 TOTAL GENERAL $ 

24.368,86 Artículo 3°: En caso de incumplimiento de lo dispuesto en el artículo anterior, se procederá al cobro judicial de la deuda. 

Artículo 4°: Notifíquese al interesado mediante copia de la presente resolución. Artículo 5°: Tomen razón la Dirección de 

Recaudación. Regístrese y archívese". Queda Usted debidamente notificado, bajo apercibimiento de ley todo de conformidad a lo 

establecido en el Articulo N° 99° del Código Tributario Provincial vigente de la Provincia del Chaco. Resistencia, 17 de octubre de 

2022.- 

C.P. Jorge Danilo Gualtieri 

Administrador General 

s/c                E:04/11 V:09/11/2022 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: El Señor ADMINISTRADOR GENERAL DE LA ADMINISTRACION TRIBUTARIA PROVINCIAL, de la 

PROVINCIA DEL CHACO, C.P. JORGE DANILO GUALTIERI notifica por el término de TRES (3) DIAS, al Contribuyente 

ALVAREZ OSCAR EDUARDO CUIT N° 20-26798460-4 con último domicilio fiscal en Av. Las Heras N° 95 Planta Baja, de la 

localidad de Resistencia, Provincia del Chaco (CP N° 3500), el REQUERIMIENTO 5 DIAS N° 33 que en su parte pertinente 

dispone: "Resistencia, 17 de febrero de 2021-...Según constancias obrantes en esta Administración Tributaria, adeuda Ud. al Fisco 

Provincial la suma de PESOS: VEINTINUEVE MIL CIENTO TREINTA Y NUEVE CON CERO CENTAVOS ($ 29.139,00). - de 

acuerdo al siguiente detalle: MULTAS ( R.G N° 1552/08 ITEM 16) $ 18.000,00. RECARGOS al 28/02/2021 $ 11.124,00. T.R.S. $ 

15,00 TOTALES $ 29.139,00. Dicha deuda se origina por incumplimiento total de R.I N° 0244 de fecha 07/06/19- MULTAS- R.G 

N° 1552/08 ITEM 16 emplazándolo para que ingrese dentro de los CINCO (5) DIAS de recibida la presente, el importe adeudado. 

Caso contrario se procederá a gestionar judicialmente la deuda...". Queda Usted debidamente notificado, bajo apercibimiento de ley 

todo de conformidad a lo establecido en el Articulo N° 99° del Código Tributario Provincial vigente de la Provincia del Chaco. 

Resistencia, 17 de octubre de 2022.- 

C.P. Jorge Danilo Gualtieri 

Administrador General 

s/c                E:04/11 V:09/11/2022 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: El Señor ADMINISTRADOR GENERAL DE LA ADMINISTRACION TRIBUTARIA PROVINCIAL, de la 

PROVINCIA DEL CHACO, C.P. JORGE DANILO GUALTIERI notifica por el término de TRES (3) DIAS, al Contribuyente 

LUGO CARLOS EUGENIO CUIT N° 23-26418383-9 con último domicilio fiscal en Av. Las Heras N° 95 Planta Baja, de la 

localidad de Resistencia, Provincia del Chaco (CP N° 3500), la RESOLUCIÓN INTERNA N° 218/2021, del 01 de marzo del 2021- 

que en su parte pertinente dispone: "VISTO:... CONSIDERANDO:... RESUELVE:... Artículo 1°: Revocar la Presentación N° 

805333 — Ley 2924-F Directo concedida al contribuyente de referencia. Artículo 2°: Intimar al contribuyente para que, dentro de 

los CINCO (5) DIAS de recibida la presente ingrese o comunique a esta Administración Tributaria, el lugar, fecha y forma de pago 

de la suma de pesos: TREINTA MIL SEISCIENTOS TREINTA Y TRES pesos con 28/100 ctvos. ($ 30.633,28) de acuerdo al 

siguiente detalle: INGRESOS BRUTOS $ 5.901,21 ADICIONAL 10% LEY 3565 $ 749,24 FONDO DE SALUD PUBLICA $ 

3.980,39 TASA RETRIBUTIVA DE SERVICIOS $ 38,28 INTERES RESARCITORIO $ 19.964,16 TOTAL GENERAL $ 

30.633,28 Artículo 3°: En caso de incumplimiento de lo dispuesto en el artículo anterior, se procederá al cobro judicial de la deuda. 

Artículo 4°: Notifíquese al interesado mediante copia de la presente resolución. Artículo 5°: Tomen razón la Dirección de 

Recaudación. Regístrese y archívese". Queda Usted debidamente notificado, bajo apercibimiento de ley todo de conformidad a lo 

establecido en el Articulo N° 99° del Código Tributario Provincial vigente de la Provincia del Chaco. Resistencia, 17 de octubre de 

2022.- 

C.P. Jorge Danilo Gualtieri 

Administrador General 

s/c                E:04/11 V:09/11/2022 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: El Señor ADMINISTRADOR GENERAL DE LA ADMINISTRACION TRIBUTARIA PROVINCIAL, de la 

PROVINCIA DEL CHACO, C.P. JORGE DANILO GUALTIERI notifica por el término de TRES (3) DIAS, al Contribuyente 

BLANCA NOEMI NAVARRO CUIT N° 27-29640972-9 con último domicilio fiscal en Av. Las Heras N° 95 Planta Baja, de la 

localidad de Resistencia, Provincia del Chaco (CP N° 3500), la RESOLUCIÓN INTERNA N° 682/2019, del 27 de septiembre del 
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2019-que en su parte pertinente dispone: "VISTO:... CONSIDERANDO:... RESUELVE:... Artículo 1°: Revocar la Presentación N° 

761798 — Res. 1748 Web-Directo concedida al contribuyente de referencia. Artículo 2°: Intimar al contribuyente para que, dentro 

de los CINCO (5) DIAS de recibida la presente ingrese o comunique a esta Administración Tributaria, el lugar, fecha y forma de 

pago de la suma de pesos: QUINCE MIL SETENTA Y DOS pesos con 79/100 ctvos. ($ 15.072,79) de acuerdo al siguiente detalle: 

INGRESOS BRUTOS $ 9.667,98 ADICIONAL 10% LEY 3565 $ 966,80 TASA RETRIBUTIVA DE SERVICIOS $ 20,00 

INTERES RESARCITORIO $ 4.418,01 TOTAL GENERAL $ 15.072,79 Artículo 3°: En caso de incumplimiento de lo dispuesto 

en el artículo anterior, se procederá al cobro judicial de la deuda. Artículo 4°: Notifíquese al interesado mediante copia de la presente 

resolución. Artículo 5°: Tornen razón la Dirección de Recaudación. Regístrese y archívese". Queda Usted debidamente notificado, 

bajo apercibimiento de ley todo de conformidad a lo establecido en el Articulo N° 99° del Código Tributario Provincial vigente de 

la Provincia del Chaco. Resistencia, 17 de octubre de 2022.- 

C.P. Jorge Danilo Gualtieri 

Administrador General 

s/c                E:04/11 V:09/11/2022 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: El Señor ADMINISTRADOR GENERAL DE LA ADMINISTRACION TRIBUTARIA PROVINCIAL, de la 

PROVINCIA DEL CHACO, C.P. JORGE DANILO GUALTIERI notifica por el término de TRES (3) DIAS, al Contribuyente 

VAGABUNDOS VIAJES E.V.T. CUIT N° 30-71541705-3 con último domicilio fiscal. en Av. Las Heras N° 95 Planta Baja, de la 

localidad de Resistencia, Provincia del Chaco (CP N° 3500), la RESOLUCIÓN INTERNA N° 198/2020, del 02 de marzo del! 2020- 

que en su parte pertinente dispone: "VISTO:... CONSIDERANDO:... RESUELVE:... Artículo 1°: Revocar la Presentación N° 

761363 — Res. 1748 Web-Directo concedida al contribuyente de referencia. Artículo 2°: Intimar al contribuyente para que, dentro 

de los CINCO (5) DIAS de recibida la presente ingrese o comunique a esta Administración Tributaria, el lugar, fecha y forma de 

pago de la suma de pesos: VEINTE MIL SEISCIENTOS CINCUENTA pesos con 16/100 ctvos. ($ 20.650,16) de acuerdo al 

siguiente detalle: INGRESOS BRUTOS $ 10.406,28 ADICIONAL 10% LEY 3565 $ 1.040,57 TASA RETRIBUTIVA DE 

SERVICIOS $ 30,00 INTERES RESARCITORIO $ 9.173,31 TOTAL GENERAL $ 20.650,16 Artículo 3°: En caso de 

incumplimiento de lo dispuesto en el artículo anterior, se procederá al cobro judicial de la deuda. Artículo 4°: Notifíquese al 

interesado mediante copia de la presente resolución. Artículo 5°: Tomen razón la Dirección de Recaudación. Regístrese y archívese". 

Queda Usted debidamente notificado, bajo apercibimiento de ley todo de conformidad a lo establecido en el Articulo N° 99° del 

Código Tributario Provincial vigente de la Provincia del Chaco. Resistencia, 17 de octubre de 2022.- 

C.P. Jorge Danilo Gualtieri 

Administrador General 

s/c                E:04/11 V:09/11/2022 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: El Señor ADMINISTRADOR GENERAL DE LA ADMINISTRACION TRIBUTARIA PROVINCIAL, de la 

PROVINCIA DEL CHACO, C.P. JORGE DANILO GUALTIERI notifica por el término de TRES (3) DIAS, al Contribuyente 

COLDUART VIGILANCIA Y SS.GROUP.SRL CUIT N° 30-71596794-0 con último domicilio fiscal en Av. Las Heras N° 95 

Planta Baja, de la localidad de Resistencia, Provincia del Chaco (CP N° 3500), la RESOLUCIÓN INTERNA N° 562/2021, del 19 

de agosto del 2021- que en su parte pertinente dispone: "VISTO:... CONSIDERANDO:... RESUELVE:... Artículo 1°: Revocar la 

Presentación N° 766271 — Res. 1748 Web-Directo concedida al contribuyente de referencia. Artículo 2°: Intimar al contribuyente 

para que, dentro de los CINCO (5) DIAS de recibida la presente ingrese o comunique a esta Administración Tributaria, el lugar, 

fecha y forma de pago de la suma de pesos: VEINTIDOS MIL CIENTO SESENTA Y TRES pesos con 62/100 ctvos. ($ 22.163,62) 

de acuerdo al siguiente detalle: INGRESOS BRUTOS $ 10.752,85 ADICIONAL 10% LEY 3565 $ 1.075,29 TASA RETRIBUTIVA 

DE SERVICIOS $ 45,00 INTERES RESARCITORIO $ 10.290,48 TOTAL GENERAL $ 22.163,62 Artículo 3°: En caso de 

incumplimiento de lo dispuesto en el artículo anterior, se procederá al cobro judicial de la deuda. Artículo 4°: Notifíquese al 

interesado mediante copia de la presente resolución. Artículo 5°: Tomen razón la Dirección de Recaudación. Regístrese y archívese". 

Queda Usted debidamente notificado, bajo apercibimiento de ley todo de conformidad a lo establecido en el Articulo N° 99° del 

Código Tributario Provincial vigente de la Provincia del Chaco. Resistencia, 17 de octubre de 2022.- 

C.P. Jorge Danilo Gualtieri 

Administrador General 

s/c                E:04/11 V:09/11/2022 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: El Señor ADMINISTRADOR GENERAL DE LA ADMINISTRACION TRIBUTARIA PROVINCIAL, de la 

PROVINCIA DEL CHACO, C.P. JORGE DANILO GUALTIERI notifica por el término de TRES (3) DIAS, al Contribuyente 

DISTRIBUIDORA IVAN SRL CUIT N° 30-65801774-4 con último domicilio fiscal en Av. Las Heras N° 95 Planta Baja, de la 

localidad de Resistencia, Provincia del Chaco (CP N° 3500), la RESOLUCIÓN INTERNA N° 701/2019, del 17 de octubre del 

2019-que en su parte pertinente dispone: "VISTO:... CONSIDERANDO:... RESUELVE:... Artículo 1°: Revocar la Presentación N° 

760983 — Res. 1748 Web-Directo concedida al contribuyente de referencia. Artículo 2°: Intimar al contribuyente para que, dentro 

de los CINCO (5) DIAS de recibida la presente ingrese o comunique a esta Administración Tributaria, el lugar, fecha y forma de 

pago de la suma de pesos: DIECISEIS MIL SETENTA Y SIETE pesos con 72/100 ctvos. ($ 16.077,72) de acuerdo al siguiente 
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detalle: INGRESOS BRUTOS $ 8.248,22 ADICIONAL 10% LEY 3565 $ 824,85 FONDO DE SALUD PUBLICA $ 593,81 TASA 

RETRIBUTIVA DE SERVICIOS $ 20,00 INTERES RESARCITORIO $ 6.390,84 TOTAL GENERAL $ 16.077,72 Artículo 3°: 

En caso de incumplimiento de lo dispuesto en el artículo anterior, se procederá al cobro judicial de la deuda. Artículo 4°: Notifíquese 

al interesado mediante copia de la presente resolución. Artículo 5°: Tomen razón la Dirección de Recaudación. Regístrese y 

archívese". Queda Usted debidamente notificado, bajo apercibimiento de ley todo de conformidad a lo establecido en el Articulo N° 

99° del Código Tributario Provincial vigente de la Provincia del Chaco. Resistencia, 17 de octubre de 2022.-  

C.P. Jorge Danilo Gualtieri 

Administrador General 

s/c                E:04/11 V:09/11/2022 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: El Señor ADMINISTRADOR GENERAL DE LA ADMINISTRACION TRIBUTARIA PROVINCIAL, de la 

PROVINCIA DEL CHACO, C.P. JORGE DANILO GUALTIERI notifica por el término de TRES (3) DIAS, al Contribuyente 

COLDUART VIGILANCIA Y SS.GROUP.SRL CUIT N° 30-71596794-0 con último domicilio fiscal en Av. Las Heras N° 95 

Planta Baja, de la localidad de Resistencia, Provincia del Chaco (CP N° 3500), la RESOLUCIÓN INTERNA N° 83/2022, del 21 de 

febrero del 2022- que en su parte pertinente dispone: "VISTO:... CONSIDERANDO:... RESUELVE:... Artículo 1°: Revocar la 

Presentación N° 270183 — Ley 3118-F Directo concedida al contribuyente de referencia. Artículo 2°: Intimar al contribuyente para 

que, dentro de los CINCO (5) DIAS de recibida la presente ingrese o comunique a esta Administración Tributaria, el lugar, fecha y 

forma de pago de la suma de pesos: CUARENTA Y CUATRO MIL NOVECIENTOS pesos con 15/100 ctvos. ($ 44.900,15) de 

acuerdo al siguiente detalle: INGRESOS BRUTOS $ 8.545,17 ADICIONAL 10% LEY 3565 $ 854,59 FONDO DE SALUD 

PUBLICA $ 9.238,41 TASA RETRIBUTIVA DE SERVICIOS $ 22,50 INTERES RESARCITORIO $ 26.239,48 TOTAL 

GENERAL $ 44.900,15 Artículo 3°: En caso de incumplimiento de lo dispuesto en el artículo anterior, se procederá al cobro judicial 

de la deuda. Artículo 4°: Notifíquese al interesado mediante copia de la presente resolución. Artículo 5°: Tomen razón la Dirección 

de Recaudación. Regístrese y archívese". Queda Usted debidamente notificado, bajo apercibimiento de ley todo de conformidad a 

lo establecido en el Articulo N° 99° del Código Tributario Provincial vigente de la Provincia del Chaco. Resistencia, 17 de octubre 

de 2022.- 

C.P. Jorge Danilo Gualtieri 

Administrador General 

s/c                E:04/11 V:09/11/2022 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: El Señor ADMINISTRADOR GENERAL DE LA ADMINISTRACION TRIBUTARIA PROVINCIAL, de la 

PROVINCIA DEL CHACO, C.P. JORGE DANILO GUALTIERI notifica por el término de TRES (3) DIAS, al Contribuyente 

REPETTO ROBERTO LUIS CUIT N° 20-04304491-6 con último domicilio fiscal en Av. Las Heras N° 95 Planta Baja, de la 

localidad de Resistencia, Provincia del Chaco (CP N° 3500), el REQUERIMIENTO 5 DIAS N° 108964 que en su parte pertinente 

dispone: "Resistencia, 28 de septiembre de 2022-... Según constancias obrantes en esta Administración Tributaria, adeuda Ud. al 

Fisco Provincial la suma TOTAL de: $ 59.240,05 CINCUENTA Y NUEVE MIL DOSCIENTOS CUARENTA pesos con 5/100 

ctvos. de acuerdo al siguiente detalle: (09-10-11-12/2020 y 09-10-11-12/2021) IMP. INMO. RURAL $ 41.347,10. RECARGOS al 

22/10/2022 $ 17.892,95. TOTAL $ 59.240,05. Dicha Obligación se origina en el incumplimiento de Anticipos y/o cuotas 

determinadas, emplazándolo para que ingrese dentro de los CINCO (5) DIAS de recibida la presente, el importe adeudado. Caso 

contrario, se procederá de inmediato a gestionar judicialmente la deuda. En caso de tener regularizado y/o abonado el importe 

reclamado, sepan disculpar los inconvenientes ocasionados, debiendo concurrir a las oficinas antes citadas, aportando las copias o 

fotocopias para su debida registración...". Queda Usted debidamente notificado, bajo apercibimiento de ley todo de conformidad a 

lo establecido en el Articulo N° 99° del Código Tributario Provincial vigente de la Provincia del Chaco. Resistencia, 24 de octubre 

de 2022.- 

C.P. Jorge Danilo Gualtieri 

Administrador General 

s/c                E:04/11 V:09/11/2022 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: El Señor ADMINISTRADOR GENERAL DE LA ADMINISTRACION TRIBUTARIA PROVINCIAL, de la 

PROVINCIA DEL CHACO, C.P. JORGE DANILO GUALTIERI notifica por el término de TRES (3) DIAS, al Contribuyente 

GARCIA JULIETA ANDREA CUIT N° 27-23514574-5 con último domicilio fiscal en Av. Las Heras N° 95 Planta Baja, de la 

localidad de Resistencia, Provincia del Chaco (CP N° 3500), el REQUERIMIENTO 5 DIAS N° 108974 que en su parte pertinente 

dispone: "Resistencia, 28 de septiembre de 2022-... Según constancias obrantes en esta Administración Tributaria, adeuda Ud. al 

Fisco Provincial la suma TOTAL de: $ 57.285,79 CINCUENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y CINCO pesos con 

79/100 ctvos. de acuerdo al siguiente detalle: (09-10-11-12/2020 y 09-10-1112/2021) IMP. INMO. RURAL $ 39.983,10. 

RECARGOS al 22/10/2022 $ 17.302,69. TOTAL $ 57.285,79. Dicha Obligación se origina en el incumplimiento de Anticipos y/o 

cuotas determinadas, emplazándolo para que ingrese dentro de los CINCO (5) DIAS de recibida la presente, el importe adeudado. 

Caso contrario, se procederá de inmediato a gestionar judicialmente la deuda. En caso de tener regularizado y/o abonado el importe 

reclamado, sepan disculpar los inconvenientes ocasionados, debiendo concurrir a las oficinas antes citadas, aportando las copias o 
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fotocopias para su debida registración...". Queda Usted debidamente notificado, bajo apercibimiento de ley todo de conformidad a 

lo establecido en el Articulo N° 99° del Código Tributario Provincial vigente de la Provincia del Chaco. Resistencia, 24 de octubre 

de 2022.- 

C.P. Jorge Danilo Gualtieri 

Administrador General 

s/c                E:04/11 V:09/11/2022 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: El Señor ADMINISTRADOR GENERAL DE LA ADMINISTRACION TRIBUTARIA PROVINCIAL, de la 

PROVINCIA DEL CHACO, C.P. JORGE DANILO GUALTIERI notifica por el término de TRES (3) DIAS, al Contribuyente 

LGM CONFECCIONES S.R.L. CUIT N° 30-71500544-8, con último domicilio fiscal en Av. Las Heras N° 95 Planta Baja, de la 

localidad de Resistencia, Provincia del Chaco (CP N° 3500), el REQUERIMIENTO 5 DIAS N° 636 que en su parte pertinente 

dispone: "Resistencia, 04 de octubre de 2022-... Nos dirigimos a UD. A fin de comunicar la existencia de Declaraciones Juradas 

pendientes de pago correspondiente al Imp. S/ Ingresos Brutos y Adicional 10% - Ley N° 666-K (antes Ley 3565). Por ello la 

Administración Tributaria Provincial del Chaco lo INTIMA de conformidad al artículo 73 último párrafo del Código Tributario 

Provincial, Ley 83-F (antes Decreto Ley N° 2444/62), a ingresar dentro de los CINCO (5) DIAS de notificada la presente, el importe 

de pesos VEINTIOCHO MIL DOSCIENTOS TREINTA Y OCHO C/32/100 ($ 28.238,32) en concepto de: Impuesto sobre los 

Ingresos Brutos ($ 14.236,62). Impuesto Ley 666-K (Adic. 10%) ($ 1.423,66). Recargos 3% Mensual al 11/10/2022 ($ 12.578,04). 

Total ($ 28.238,32). De no efectivizarse en la fecha determinada, deberá recalcular los intereses del 3% mensual (0,1% diario) por 

pago fuera de termino, desde su vencimiento a la fecha de efectuar el depósito correspondiente, adjuntándose planilla donde ilustra 

deuda por periodo. El incumplimiento de la misma en el plazo establecido, dará lugar a su encuadramiento legal en los Artículos 

72° y 73° del C.T.P. vigente: emisión de Boleta de Deuda para su ejecución judicial y embargo. Queda/n UD./s debidamente 

notificado/s, bajo apercibimiento de ley todo de conformidad a lo establecido en el Articulo N° 99° del Código Tributario Provincial 

vigente de la Provincia del Chaco. Resistencia, 24 de octubre de 2022.-  

C.P. Jorge Danilo Gualtieri 

Administrador General 

s/c                E:04/11 V:09/11/2022 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: Se hace saber que la DIRECCION DE FISCALIZACION DE LA ADMINISTRACION TRIBUTARIA de la 

PROVINCIA DEL CHACO, sito en Av. Las Heras N° 95 de la Ciudad de Resistencia-Chaco (3500), ha dictado la RESOLUCIÓN 

INTERNA N° 647-2022/D, que en su parte pertinente dispone: "Resistencia, 23 de Septiembre del 2022.- VISTO: ... 

CONSIDERANDO: ... RESUELVE: Artículo 1°: Declarar inexistente a los fines tributarios el domicilio constituido por el 

contribuyente MAÑANES GUILLERMO WILFREDO CUIT N° 2030829813-3, por los motivos expuestos en los considerandos 

de la presente. Artículo 2°: Constituir de oficio el domicilio fiscal del contribuyente identificado en el artículo anterior en la sede de 

la Administración Tributaria Provincial, sito en Avenida Las Heras N° 95 planta baja de la ciudad de Resistencia, Provincia del 

Chaco, lugar donde todo acto administrativo quedará válidamente notificado, en todas las instancias, los días martes y viernes, o el 

inmediato día hábil. Artículo 3°: Disponer la publicación de la presente por tres (3) días en el Boletín Oficial conforme lo dispuesto 

por el art. 10 de la RG 1883 -texto actualizado- Artículo 4°: Comuníquese al Departamento Sumarios y Multas para la aplicación de 

la sanción correspondiente. Artículo 5°: Tome razón Departamento Despacho. Regístrese. Comuníquese al Departamento 

Procesamiento. Cumplido archívese". En consecuencia, cumplido el procedimiento dispuesto en el artículo 3° de la Resolución 

Interna N° 647-2022/D, queda constituido de oficio el domicilio del contribuyente en la sede de la Administración Tributaria 

Provincial. Fdo. Cra. Mirla Liliana Almirón — a/c Dirección de Fiscalización-Juez Administrativo-Administración Tributaria 

Provincial- Resistencia — Chaco — 24 de octubre de 2022.- 

C.P. Jorge Danilo Gualtieri 

Administrador General 

s/c                E:04/11 V:09/11/2022 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: Se hace saber que la DIRECCIÓN DE RECAUDACIÓN TRIBUTARIA DE LA ADMINISTRACION TRIBUTARIA 

de la PROVINCIA DEL CHACO, sito en Av. Las Heras N° 95 de la Ciudad de Resistencia-Chaco (3500), ha dictado la 

RESOLUCIÓN INTERNA N° 661-2022/D, que en su parte pertinente dispone: "Resistencia, 28 de Septiembre del 2022.- VISTO: 

... CONSIDERANDO: ... RESUELVE: Artículo 1°: Declarar inexistente a los fines tributarios el domicilio constituido por el 

contribuyente LA GYUNTA S.R.L. CUIT N° 30-71039207-9, por los motivos expuestos en los considerandos de la presente. 

Artículo 2°: Constituir de oficio el domicilio fiscal del contribuyente identificado en el artículo anterior en la sede de la 

Administración Tributaria Provincial, sito en Avenida Las Heras N° 95 planta baja de la ciudad de Resistencia, Provincia del Chaco, 

lugar donde todo acto administrativo quedará válidamente notificado, en todas las instancias, los días martes y viernes, o el inmediato 

día hábil. Artículo 3°: Disponer la publicación de la presente por tres (3) días en el Boletín Oficial conforme lo dispuesto por el art. 

10 de la RG 1883 -texto actualizado- Artículo 4°: Comuníquese al Departamento Sumarios y Multas para la aplicación de la sanción 

correspondiente. Artículo 5°: Tome razón Departamento Despacho. Regístrese. Comuníquese al Departamento Procesamiento. 

Cumplido archívese". En consecuencia, cumplido el procedimiento dispuesto en el artículo 3° de la Resolución Interna N° 661-
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2022/D, queda constituido de oficio el domicilio del contribuyente en la sede de la Administración Tributaria Provincial. Fdo. Cr. 

Daniel Fantin — a/c Dirección de Recaudación Tributaria -Juez Administrativo-Administración Tributaria Provincial- Resistencia 

— Chaco — 24 de octubre 2022.- 

C.P. Jorge Danilo Gualtieri 

Administrador General 

s/c                E:04/11 V:09/11/2022 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: La Dra. SILVANA CAROLINA GOMEZ Juez a cargo del Juzgado Laboral Nº 1 SECRETARIA UNICA en el EXPTE 

Nº 1826/21 "GAUNA, JAVIER ARNALDO ALBERTD C/ ALSINA, HUGO WALTER Y/0 VILLALBA, CRISTINO S/ 

DESPIDO, ETC". Notifica de la siguiente resolución: Resistencia, 05 de octubre de 2022.... RESUELVO: ... desconociéndose el 

domicilio de la DEMANDADA ALSINA Hugo Walter DNI: 17.150.189. CÍTESE POR EDICTOS al mismo que se publicarán por 

tres veces en el Boletín Oficial y en Radio Nacional, Para que en el término de DIEZ (10) DÍAS comparezcan a juicio, bajo 

apercibimiento de designar Defensor Oficial de Ausentes para que lo represente SILVANA CARDLINA GOMEZ - JUEZ DEL 

TRABAJO DE LA PRIMERA NOMINACION. Resistencia, 26 de Octubre de 2022.-  

Dra. Natalia Pereira Scromeda 

Secretaria 

s/c                                                                                                                                E:04/11 V:09/11/2022 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: Dr. DIEGO MARTIN SANTIANO, JUEZ DE EJECUCION PENAL DE LA CIUDAD DE JUAN JOSE CASTELLI, 

PROVINCIA DEL CHACO, HACE SABER QUE RESPECTO DE BELKYS MIREYA QUIÑONEZ, DNI. Nº 33.227.776, 

apodo no posee, edad 35 años, estado civil SOLTEROA, de profesión empleada doméstica, nacionalidad argentina, nacida en J. J. 

Castelli, el 21/03/1987, domciliado en Chacra Nº 64, localidad de J.J. Castelli, con principales lugares de residencia anterior en 

BARRIO LA PAZ CASTELLI, CHACO, SI leer y escribir, estudios primarios incompleto, NO POSEE antecedentes penales 

TELEFONO NO TIENE, hijo de QUIÑONEZ DELIA (V) y de PEDRO INDALECIO VILLAR (F), domiciliados en Pje. Pampa 

La Toloza; quién se encuentra alojada en la Comisaria Segunda de esta ciudad, a disposición de este Juzgado de Ejecución Penal, se 

ha dictado por el Juzgado Correccional de la Sexta Circunscripción Judicial, lo siguiente:"...I) CONDENAR a la imputada 

QUIÑONEZ BELKYS MIREYA de filiación referida en autos, como autor responsable del delito de "DESOBEDIENCIA 

JUDICIAL Y LESIONES LEVES CALIFICADAS EN CONCURSO IDEAL, ABUSO DE ARMAS Y LESIONES LEVES 

MEDIANTE EL EMPLEO DE ARMA DE FUEGO" , Art. 239 y Art. 89 y Art. 92 en función del Art. 80 inc. 1 todo en función del 

art. 54 todos del Codigo Penal y Arts. 104, 1º y 2º párrafo y 89 en función del Art. 41 bis, todo virtud del Art. 54. todos del Código 

Penal.- II)...- III)...- IV)...-V)...- VI)...- Fdo: Dr. RUBEN OSCAR BENITEZ - Juez- Juzgado Correccional - VI Circ. Judicial; 

Dra. BELKYS ANABEL RADOSEVICH -Secretaria.-...".- Juan José Castelli, Chaco, 31 de OCTUBRE de 2022. 

Natalia Lourdes Arrua 

Secretaria 

s/c                                                                                                                                                                E:02/11 V:11/11/2022 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: EL SR. JUEZ DE EJECUCION PENAL DEL CHACO, DR. JORGE RAUL LATAZA GANDINI, HACE SABER QUE, 

RESPECTO DE MARIO FRANCISCO (A) TACCA VILLALBA, de nacionalidad ARGENTINA, DNI Nº 32233311 , nacido en 

RESISTENCIA, el día: 02/04/1986, de 33 años de edad, de estado civil: Soltero, de ocupación: JORNALERO, con domicilio en: 

BARRIO DON SANTIAGO 0 MZ 13, PC 01 RESISTENCIA, hijo de JOAQUIN VILLALBA y SOSA GLADIS, Prontuario Prov. 

40581-CF, Prontuario Nac. S/D, en los autos caratulados "VILLALBA MARIO FRANCISCO (A) TACCA S/ EJECUCION DE 

PENA - EFECTIVA PRESO", Expte. Nº 31737/2022-1, se ejecuta la Sentencia Nº 62/20 de fecha 11/08/2020, dictada por la 

CAMARA PRIMERA EN LO CRIMINAL - PODER JUDICIAL DE LA PROVINCIA DEL CHACO de esta ciudad, Fallo que en 

su parte pertinente reza: "... I.- CONDENANDO al imputado Mario Francisco Villalba, de filiación referida en autos, como autor 

responsable del delito de Homicidio en grado de tentativa agravado por el uso de armas de fuego (arts. 79, y 41 bis del C.P.) a sufrir 

la pena de ocho (8) años de prisión, de cumplimiento efectivo, con más las accesorias legales (art. 12 del C.P.). en esta causa Nº 

38335/2018-1, en la que viniera requerido a juicio y acusado por el mismo delito. Con costas Fdo.: VIDARTE GLENDA LAURA 

(JUEZA DE CAMARA), PAZ MARTHA KARINA (SECRETARIA DE CAMARA)". Resistencia, 21 de Octubre del 2022.- 

Dra. Mónica Lilián Pegoraro 

Secretaria 

s/c                                                                                                                                                                E:31/10 V:09/11/2022 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: LA SRA. JUEZA DE EJECUCION PENAL Nº 2 DRA. LIGIA ALEJANDRA DUCA, HACE SABER QUE 

RESPECTO DE JESUS ERNESTO LEONEL MEZA, de nacionalidad ARGENTINA, DNI Nº 42170801, nacido en 

RESISTENCIA, el día: 25/12/1998, de estado civil: Soltero, de ocupación: CHANGARIN, con domicilio en: LUTRINGER, 

CARLOS 360 VILLA MARIN RESISTENCIA, hijo de MEZA, DANIEL ANASTACIO y ROMERO, MARIA ESTER, Prontuario 

Prov. 59565 CF, Prontuario Nac. S/D, en los autos "MEZA JESUS ERNESTO LEONEL S/ EJECUCION DE PENA - 

UNIFICACION DE PENA EFECTIVA", Expte. Nº24195/2022-1, se ejecuta la Sentencia Nº152/22 del 10-06-2022 dictada por 
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la Camara Primera en lo Criminal de esta ciudad, en la causa caratulada: "Meza, Jesús Ernesto Leonel S/ hurto calificado y portación 

de arma de guerra en concurso real", Expte. Nº650/2019-1, Fallo que en su parte pertinente reza: "...I.- Condenando al imputado 

Jesús Ernesto Leonel Meza, de filiación referida en autos, como autor responsable del delito de hurto (art. 162 del C.P.), a sufrir la 

pena de tres (3) meses de prisión de cumplimiento efectivo, en esta causa Nº 650/2019-1. Con costas. II.- Dictando sentencia única 

de pena única respecto del imputado Jesús Ernesto Leonel Meza, comprensiva de la Sentencia Nº 163/21 de fecha 18 de noviembre 

de 2021 dictada por esta Cámara Primera en lo Criminal en el Expte. Nº 36484/2018-1 declarado principal y sus agregados por 

cuerda Nº 3981/2018-1; Nº 8671/2018-1; Nº 36584/2019-1; Nº 17454/2019-1; Nº 26959/2019-1; Nº 28327/2020-1; Nº 5197/2021-

1 y Nº 5202/2021-1 y de la presente, por aplicación del art. 58 del C.P. III.- Condenando al imputado Jesús Ernesto Leonel Meza, 

como autor responsable del delito de robo de vehículo dejado en la vía pública en grado de tentativa en concurso real con robo -

cuatro hechos-, robo en grado de tentativa, hurto en grado de tentativa, hurto y lesiones leves en concurso real con resistencia contra 

la autoridad, lesiones leves y hurto, en concurso ideal todos en concurso real (art. 163 inc. 6º en función con el art. 167 inc. 4º en 

función del art. 42 del C.P., art. 164 del C.P., art. 164 en función con el art. 42 del C.P., art. 162 en función con el art. 42 del C.P., 

art. 162, art. 89, 239, 54 y 89 del C.P. todo en función del art. 55 del C.P.), comprensiva de la Sentencia Nº 163/21 de fecha 18 de 

noviembre de 2021 dictada por esta Cámara Primera en lo Criminal en el Expte. Nº 36484/2018-1 declarado principal y sus 

agregados por cuerda Nº 3981/2018-1; Nº 8671/2018-1; Nº 36584/2019-1; Nº 17454/2019-1; Nº 26959/2019-1; Nº 28327/2020-1; 

Nº 5197/2021-1 y Nº 5202/2021-1 y de la presente, por haberse violado las reglas del concurso (art. 58 del C.P.), a sufrir la pena de 

tres (3) años y seis (6) meses de prisión de cumplimiento efectivo, accesorias legales (art. 12 del C.P.). Con costas... Fdo.: Dra. 

Glenda Vidarte de Sanchez Dansey, Jueza, Leonardo Storani, Secretario, Camara Primera en lo Criminal.". Resistencia, 21 de 

Octubre del 2022.  

Hugo Sebastian Gonzalez 

                                                                                               Secretario   

s/c                                                                                                                                E:28/10 V:07/11/2022 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
FE DE ERRATAS: Se deja constancia que en la Edición Nº 10.859 de fecha 23 de septiembre de 2022, al momento de la publicación 

bajo recibo Nº 194.748, del edicto librado en autos SITJA, CARLOS ALBERTO S/ SUCESION ABINTESTATO, Expte Nº 

8243/22, se consignó erróneamente el número de documento del causante, siendo el correcto 17.016.505 

 

 

  

DON ANTONIO COMBUSTIBLES S.R.L 

EDICTO:  Por disposición de la Inspección General de Personas Jurídicas y Registro Público De Comercio, en autos caratulados " 

DON ANTONIO COMBUSTIBLES S.R.L S/Inscripción de Cesión Gratuita de Cuotas Sociales - Modificación clausula 3° DEL 

CONTRATO Social Constitutivo; Expte N° E-3-2022- 32270-Al ID 20209, hace saber por un día, que conforme: Acta de Reunión 

De Socios de fechal5 /06/2022; los Sres. socios, GARCIA Antonio Eugenio, DNI/CUIT N° 23-16700064-9, argentino, casado en 

primeras nupcias con Rosa Manuel Medina; con domicilio en Julio A Roca 213, Machagai, cede a título gratuito (dejando de 

pertenecer a la srl) a: GARCIA MEDINA Brenda Daiana, DNI/CUIT N° 2736.932.260-0, y a GARCIA MEDINA Alejandro 

Antonio, DNI/ CUIT N° 29-39.306.400-6,ambos domiciliados en calle Julio A Roca N° 213, Machagai-Chaco, prestando 

conformidad de todo lo actuado el socio restante , Sr. GARCIA BRUNET Marcelo Alejandro; de la Sociedad "DON ANTONIO 

COMBUSTIBLES S.R.L con domicilio legal en RN 16 KM 137.71,- Machagai, Chaco" CUIT 30-71574823-8, inscripta en el 

Registro Público de Comercio bajo el N° 491, fs. 1151/1165, T I( 4° c) de Libro S.R.L. de fecha 13 /12/ 2017; y modificar la 

cláusula3°, la que quedará redactada de la siguiente manera: "  TERCERA: El capital social asciende a la suma de pesos 

Cuatrocientos Mil ($400.000), dividido en 400 cuotas de pesos Un Mil ($1000) de valor nominal cada cuota, totalmente suscriptas 

e integradas por los socios en la siguiente proporción: Cien (100) cuotas corresponden a GARCÍA MEDINA Alejandro Antonio, 

haciendo un total de PESOS CIEN MIL ($100.000); Cien (100) cuotas corresponden a GARCÍA MEDINA Brenda Daiana, haciendo 

un total de PESOS CIEN MIL ($100.000) y Doscientas (200) cuotas corresponden a GARCÍA BRUNET Marcelo Alejandro, 

haciendo un total de PESOS DOSCIENTOS MIL ($200.000). " Siguen en la gerencia Gracia Antonio (ahora NO SOCIO) y Garcia 

Brunet (SOCIO) - como antes en forma conjunta y/o individual por el término de la srl como lo indica la cláusula 4° DEL 

CONTRATO ORIGINAL. Quedando las demás clausulas sin modificar.  Resistencia, 27 de octubre/ 2022.- 

C. P. Ana Melisa Vañek Aguirre  

A/c. Dccion. Reg. Publ. De Comercio   

R. N°:195.478                                                                                                                                             E:04/11/2022 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

GRUPO BOTTA S.A.S 

EDICTO: Por disposición de la Inspección General de Personas Jurídicas y Registro Público de Comercio del Chaco, GRUPO 

BOTTA S.A.S., Expte: E-3-2022-35893-AE, se hace saber por un día que por Instrumento Constitutivo celebrado el día 01/10/2022, 

el Sr. Ignacio José BOTTA, nacido el 16 de febrero de 1980, D.N.I. N° 27.991.480, CUIT: 20-27991480-6, de estado civil soltero, 

comerciante, con domicilio legal en calle Hipólito Yrigoyen N° 159, Piso 2, Dpto. 1 de Resistencia, Chaco y especial en la Calle 

Lapacho N° 760 de Barranqueras, Chaco ha constituido una sociedad que se denominará GRUPO BOTTA S.A.S., DOMICILIO: 

SOCIEDADES - PERSONAS JURIDICAS - ASAMBLEAS Y OTROS 

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin
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estará domiciliada en Lapacho N° 760 de Barranqueras, Chaco, Argentina. PLAZO: Tendrá un plazo de duración de 99 años, 

OBJETO: y su objeto será: realizar por cuenta propia y/o de terceros, o asociadas a terceros en el país, las siguientes actividades: a) 

Transporte nacional de cargas generales, mercaderías a granel, ganado en pie, cereales. Transporte de sustancias alimenticias en 

general. Muebles, por cuenta propia y de terceros, encomiendas por vía terrestre con medios de transporte propios o de terceros, 

pudiendo realizar todo lo inherente a su logística. b) El acopio, guarda y almacenamiento en depósitos propios o de terceros, de las 

mercaderías que se compre y/o elabore. Preparado, subdivisión, logística y distribución de la misma, pudiendo comprar y vender 

por cuenta propia y/o de terceros en el país y fuera de él, al por menor o al por mayor, en su carácter de mandataria, consignataria, 

representante o distribuidora pudiendo realizarlo en todas sus formas. Estos podrán ser productos o subproductos, comestibles o no 

comestibles, bebidas, carnes y derivados, frutas, legumbres y hortalizas, artículos de ferretería, de higiene y seguridad industrial, 

equipos contra incendio, equipamientos para oficina, computación e informática, artículos de librería, papelería y útiles de oficina y 

todo otro tipo de bienes que se relacionen directa o indirectamente. Con tales fines, la sociedad tiene plena capacidad jurídica para 

adquirir derechos, realizar contratos, tomar representaciones que se relacionen con su objeto, contraer obligaciones, exportar, 

importar, participar en licitaciones públicas y privadas y ejercer todos los actos que no sean prohibidos por las leyes o por este 

contrato. La sociedad podrá realizar cualquier operación comercial, civil e industrial que tenga relación directa con el Objeto Social. 

CAPITAL: El capital social estará integrado por la suma de PESOS DOSCIENTOS MIL ($200.000), divididos en DOSCIENTAS 

(200) acciones, a razón de PESOS MIL ($1.000) cada una. ORGANO DE ADMINISTRACION: El cargo de administrador Titular 

será ocupado por el Sr. Ignacio José BOTTA, D.N.I. N° 27.991.480. Y el cargo de administrador suplente será ejercido por el Sr. 

Víctor Sebastián MEZA, D.N.I. N° 31.570.348. Ambos permanecerán en su cargo hasta que la asamblea de accionistas decida su 

reemplazo. La sociedad prescinde de la sindicatura. La Sociedad cerrará sus ejercicios el 30 de Junio de cada año. RESISTENCIA, 

21 DE OCTUBRE DE 2022.- 

C. P. Ana Melisa Vañek Aguirre  

A/c. Dccion. Reg. Publ. De Comercio   

R. N°:195.491                                                                                                                                             E:04/11/2022 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

CABOD S. R. L. 

EDICTO: Por disposición de la Inspección General de Personas Jurídicas y Registro Público de Comercio en los autos caratulados: 

"CABOD S, R. L. S/ Inscripción de Cesión de Cuotas, Designación Gerente, Expte. N° E-3-2022-19977-AE". ID 17710. Se hace 

saber: que por Acta de fecha 07/07/2022, que ratifica Contrato de Cesión de fecha 05/07/2019, :* los Socios Elba Rosana Galán, , 

DNI 26.247.474, y Alexis Julián Morales, DM 37.469.549, ceden todas sus cuotas (dejando de pertenecer a la sociedad) a los señores 

Miguel Angel Albiach, nacido el 04/10/1967, DNI: 18.530.918, argentino, Ingeniero, con domicilio en Arazá N° 71, de la ciudad 

de Resistencia, provincia del Chaco, casado y Antonella Anyelén Albiach, nacido el 21/07/1995, DNI: 40.499.890, argentina, 

Estudiante, con domicilio en Arazá N° 71, de la ciudad de Resistencia, provincia del Chaco, soltera; * se designa Socio Gerente al 

Sr. MIGUEL ANGEL ALBIACH, DNI: 18.530.918, quien acepta el cargo ; de la Sociedad CABOD S. R. L Inscripta en la 

Inspección General de Personas Jurídicas y Registro Público de comercio de la provincia del CHACO, Bajo Matricula N° 271, 

Folios 927/942, Res. N° 606 de fecha 14/09/2015, del Tomo I, año 2015, con domicilio en Necochea N° 1.430- Resistencia - Chaco. 

CUIT: 30-71480243-3; modificando la composición del capital quedando el Capital Social en la suma de PESOS SESENTA MIL 

($ 60.000) dividido en 600 cuotas de pesos cien ($ 100) de valor nominal cada una de ellas; de acuerdo al siguiente detalle: Sr. 

Miguel Ángel ALBIACH: Quinientos setenta (570) Cuotas o sea PESOS Cincuenta y Siete Mil ($ 57.000) y Srta. Antonella Anyelen 

ALBIACH: Treinta (30) Cuotas o sea PESOS Tres Mil ($ 3.000). El Capital esta totalmente suscripto se integrado en dinero en 

efectivo y en este acto. "Sin modificación ninguna Clausula". Resistencia, 26 DE Octubre de 2.022 

Ana Melisa Vañek Aguirre 

A/C Dccion. Reg. Pub. De Comercio 

R. N°:195.504                                                                                                                                             E:04/11/2022 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

MISTICA S.A.S. 

JUAN C. KESQUI Y OTROS S.A.S. 

EDICTO: Por disposición de la Inspección General de Personas Jurídicas y Registro Público de Comercio, en Expte.: "Juan C. 

Kesqui y otros SAS s/CESION DE ACCIONES, MODIFICACION ART.7, 8, 9", Expte. N° E-3-2022-28526-AE, Se hace saber 

por un día que: En la ciudad de Resistencia a los 09 días del mes de febrero del 2022 se reúnen en la sede social los miembros de 

JUAN C. KESQUI Y OTRO S.A.S., con el objeto tratar los siguientes puntos del orden del día 19) Venta de todas las acciones del 

Sr. CLEVA HUGO ANTONIO, según contrato de cesión. 29) Cesación del mandato del actual administrador y designación de 

nuevo administrador 39) Modificación de las cláusulas 79, 89 y 99 del estatuto. Seguidamente se trata el primer punto del orden del 

día, toma la palabra el Sr. CLEVA HUGO ANTONIO e informa que atento al instrumento privado celebrado entre las partes a saber; 

Cesión de ACCIONES S.A.S. de JUAN C. KESQUI Y OTRO S.A.S. de fecha 09 de febrero de 2022, se transfirieron todas las 

acciones del Sr. CLEVA HUGO ANTONIO a favor del señor KESQUI FACUNDO SAUL siendo de esta manera notificada la 

sociedad de la venta de doscientas (200) acciones ordinarias nominativas no endosables con derecho a un voto por acción y de valor 

pesos $100 cada una a favor del nuevo comprador y accionistas señor el señor KESQUI FACUNDO SAUL Documento Nacional 

De Identidad Número 36.115.760, CUIT Nº 20-36115760-6.En virtud de lo mencionado por el señor administrador titular y luego 
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de una breve deliberación, el órgano de administración resuelve por unanimidad tomar nota de la venta de las acciones y realizar las 

anotaciones correspondientes en el libro registro de acciones N9 1. Continuando con la reunión se trata el segundo tema del orden 

del día. Toman la palabra el administrador titular saliente CLEVA HUGO ANTONIO y presenta su renuncia a su cargo como 

administrador titular de JUAN C. KESQUI Y OTRO S.A.S. la cual es aceptada por el accionista. KESQUI JUAN CARLOS y el 

nuevo accionista KESQUI FACUNDO SAUL. Se procede luego a la designación de las nuevas autoridades. Toma la palabra el 

señor KESQUI FACUNDO SAUL y manifiesta que como nuevo accionista de la sociedad propone como administrador titular al 

Sr. KESQUI JUAN CARLOS y como administrador suplente así mismo lo cual es aprobado por unanimidad siendo ambos cargos 

aceptados en este mismo acto. A continuación, se pasa a tratar el tercer punto del orden del día. Toma la palabra señor KESQUI 

JUAN CARLOS manifestando que atento de lo resuelto en los puntos anteriores se propone la modificación de las cláusulas séptima, 

octava y novena del estatuto social quedando redactado de la siguiente manera: ARTICULO 7º: CAPITAL SOCIAL SUSCRIPCION 

E INTEGRACION. El capital social estará integrado por la suma de pesos CIEN MIL ($100.000,00), divididos en MIL (1000) 

acciones de igual valor nominal, a razón de CIEN PESOS ($100,00) cada una de ellas. Los accionistas constituyentes han suscripto 

la totalidad de las acciones por un valor nominal de PESOS CIEN MIL ($100.000,00), capital que se encuentra suscripto en su 

totalidad. El capital se integra en dinero en efectivo, en un 25% en este acto, y el 75% restante dentro del plazo de dos años a contar 

desde de la fecha del presente contrato. La clase de acciones aquí suscriptas son de clases ORDINARIAS, NOMINATIVAS, NO 

 
ARTICULO 8º: CARACTERÍSTICAS DE LAS ACCIONES. Las acciones de la sociedad en que se halla dividido su capital son 

de clase: 

 

 
ARTICULO 9º: ORGANIZACIÓN DE LA SOCIEDAD. ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN:  La Administración de la sociedad 

estará a cargo de uno o más ADMINISTRADORES; a su vez la sociedad podrá nombrar un ADMINISTRADOR SUPLENTE, 

quien reemplazará al administrador titular en sus ausencias temporales y absolutas contando con las mismas atribuciones que el 

administrador titular. El cargo de ADMINISTRADOR TITULAR será ocupado por el Sr. KESQUI JUAN CARLOS, mayor de 

edad, con Documento Nacional De Identidad Nº 11.905.136, profesión comerciante. domiciliado en Calandria Nº 705 de la ciudad 

de Resistencia, soltero y el cargo de ADMINISTRADOR SUPLENTE será ocupado por el Sr. KESQUI, FACUNDO 5AUL, mayor 

de edad, con Documento Nacional De identidad N2 36.115.760, de estado civil soltero, profesión comerciante con domicilio en 

Asunción Nº 5290, de la localidad de Barranqueras, ambos presentes en este acto constitutivo, quienes aceptan fehacientemente el 

cargo por el que fueron nombrados; con duración en los mismos por tiempo indeterminado. ÓRGANO DE GOBIERNO: será 

ejercido por la reunión de los socios, siendo válida la citación a las reuniones por parte del órgano de administración que se llevarán 

a cabo dentro de la sede social o fuera de ella, por cualquier medio fehaciente inclusive medios electrónicos, siempre que pueda 

comprobarse la recepción de la notificación. El representante legal designado será ocupado el Sr. KESQUI JUAN CARLOS, mayor 

de edad, con Documento Nacional De Identidad N2 11.905.136, profesión comerciante. domiciliado en Calandria N2 705 de la 

ciudad de Resistencia, quien ejecutará todos los actos y contratos previstos en el objeto social. Resistencia, 27 de octubre de 2022. 

Eduardo F. Colombo 

Inspector General 

R. N°:195.503                                                                                                                                             E:04/11/2022 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: Por disposición Inspección General de las Personas Jurídicas y Registro Público de Comercio, en la causa MISTICA 

S.A.S., S/ INSC. CAMBIO DE ADMINISTRADOR SUPLENTE, EXPTE. N° E-3-2021-5482-E, se hace saber por un día que 

por Acta de Reunión de Socios N°1 de fecha129707/2021 y Acta N°2 de fecha 29/07/2021 y Acta Ratificatoria N°3 de fecha 

23/09/22 , se resolvió modificar las cláusulas transitorias Artículo Segundo del Contrato Constitutivo y designar como 

administradora suplente a la Sta. Acosta Ailen Florencia DNI N°: 40.034.858,1 soltera, estudiante, domiciliada en Comandante 

Fontana N°:820 de la localidad de Resistencia, Provincia del Chaco y constituye domicilio especial en, Comandante Fontana N°:820 
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de 'la localidad de Resistencia - Chaco. Como consecuencia el Órgano de Administración Queda conformado de la siguiente manera: 

ADMINISTRADOR TITULAR: Acosta Roberto Marcelo DNI Nº 24.534.430 con domicilio en Comandante Fontana N°820 de la 

ciudad de Resistencia y ADMINISTRADORA SUPLENTE: Acosta Ailen Florencia DNI N°: 40.034.858, soltera, estudiante, 

domiciliada en Comandante Fontana N°:820 de la localidad de Resistencia, Provincia del Chaco. Resistencia, 26 de Octubre de 

2022.- 

C.P. Ana Melisa Vañek Aguirre 

A/c Dccion Reg. Pub. de Comercio 

R. N°:195.516                                                                                                                                             E:04/11/2022 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

COMPAÑÍA GENERAL FABRIL S.A.S. 

EDICTO: Por disposición de la Inspección General de las Personas Jurídicas y Registro Público de Comercio, en autos 

"COMPAÑÍA GENERAL FABRIL S.A.S. S/INCRIPCIÓN DE CONTRATO SOCIAL" Expte. N° E3-2022- 38239-AE, se 

hace saber por un día que, por contrato del 25 de octubre de 2022: el Sr. Juan Ignacio BLANCHE SOME, DNI Nº 31.776.287, CUIT 

N° 23-31776287-9, de nacionalidad argentina, nacido el 7 de Agosto de 1987, empresario, estado civil soltero, con domicilio en 9 

de Julio N° 373 en Charata, Provincia de Chaco, ha constituido una sociedad denominada COMPAÑÍA GENERAL FABRIL S.A.S., 

DOMICILIO: Av. 9 de Julio 2920 de la ciudad de Resistencia - Chaco, PLAZO: con un plazo de duración de Noventa y Nueve (99) 

arios. CAPITAL: El capital social se fija en la suma de PESOS UN MILLON DOSCIENTOS MIL ($1.200.000). OBJETO: La 

sociedad tendrá por objeto el desarrollo de las siguientes actividades: -1) Gastronomía: Mediante la administración, desarrollo y 

explotación de restaurantes, bares, confiterías, pizzerías, cafeterías, parrillas, churrasquerías, salón de té, salón de fiestas, elaboración 

de comidas, pastas y postres, servicio de lunch y rotisería. 2) Industrial: Elaboración de alimentos para consumo humano. 3) 

Actividad Comercial: Compraventa, importación, exportación y distribución de productos alimenticios y bebidas. 4) 

Representaciones y Mandatos: ejercicio de representaciones, mandatos, agencias y concesiones de personas físicas, empresas o 

sociedades nacionales o extranjeras con el fin de obtener o facilitar el intercambio o colocación de los bienes enunciados en el punto 

anterior. Para la ejecución de las actividades enumeradas en su objeto, la sociedad puede realizar inversiones y aportes de capitales 

a personas humanas y/o jurídicas, actuar como fiduciario y celebrar contratos de colaboración; comprar, vender y/o permutar toda 

clase de títulos y valores; tomar y otorgar créditos y realizar toda clase de operaciones financieras, excluidas las reguladas por la 

Ley de Entidades Financieras y toda otra que requiera el concurso y/o ahorro público. ORGANO DE ADMINISTRACION. La 

administración de la sociedad será ejercida por los Sr. Juan Ignacio BLANCHE SOAJE y Mauricio La Morgia, como Administrador 

titular y Administrador suplente respectivamente, ambos cargos con duración indeterminada. El cierre del ejercicio es el treinta (30) 

de septiembre. Sede social: Av. 9 de Julio N° 2.920, de la ciudad de Resistencia, Chaco. Resistencia, 27 de octubre de 2022. 

Dr. Eduardo F. Colombo 

Inspector General 

R. N°:195.534                                                                                                                                           E:04/11/2022 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

M & G TRANSPORTE DE HACIENDA S.R.L. 

EDICTO: Por disposición del Inspector General de Personas Jurídicas y Registro Público de Comercio de la Provincia del Chaco, 

en autos caratulados: "M & G TRANSPORTE DE HACIENDA SRL" s/Inscripción Contrato Social de SRL - MODALIDAD 24HS 

Expte Nº E3-2022-2720-E 113 15077 hace saber por un día que los señores MAZZIERI PEROT, Leandro Matías DNI N° 

19.032.079, CUIT 20-19032079-1, comerciante, soltero, nacido en Paraguay el 11 /08/ 1991, domiciliado en calle Rioja 22 — 

Resistencia-Chaco- y GÓMEZ, Alcides Oscar, DNI N° 31.748.328, CUIT 20-31748328- 8, comerciante, soltero, nacido en 

Argentina el 20 /04/ 1985, domiciliado en planta urbana s/n de la Localidad de Capitán Solari-Chaco -, han convenido a través de 

Instrumento Privado de fecha 15/10/2021, constituir una sociedad de responsabilidad limitada, DENOMINADA: "M&G 

TRANSPORTE DE HACIENDA SRL." con DOMICILIO  LEGAL : en calle Rioja N° 22 - Resistencia, - Chaco; por un PLAZO: 

99 años; OBJETO SOCIAL —La sociedad tendrá por objeto el desarrollo de las siguientes actividades, siendo su principal. 

TRANSPORTE: Transporte de carga, mercaderías generales, fletes, acarreos, materias primas, elaboradas, alimenticias, cargas en 

general de cualquier tipo, cumpliendo con las respectivas reglamentaciones, nacionales, provinciales, interprovinciales o 

internacionales, su distribución, almacenamiento, depósito y embalaje, contratar auxilios, reparaciones y remolques. Realizar 

operación de aduanas por intermedio de funcionarios autorizados, entrenar y contratar personal para ello, emitir y negociar guías, 

cartas de porte, warrants y certificados de fletamentos, elaborar, construir, armar, carrozar, equipar, transformar reparar vehículos y 

sus partes integrantes, para adecuarlos a los fines dichos. AGROPECUARIA: Explotación de la ganadería y agricultura en todas sus 

formas, compra, venta, fabricación, transformación, industrialización, consignación, fraccionamiento, faena miento, representación 

y/o distribución, en todos sus procesos y aspectos, de toda clase de materias primas, productos y sub-productos. Explotación de 

establecimientos agrícolas, ganaderos, chacras y toda actividad agropecuaria, como así también la administración de explotaciones 

relacionadas con la actividad agropecuaria. Prestación de servicios agrícolas de todo tipo, siembra, cosecha mecánica, roturación 

del suelo, fumigaciones y toda otra prestación con maquinaria agrícola y por cualquier medio; transporte de maquinaria, transporte 

de carga general y animales; alquiler de maquinaria y herramientas. INMOBILIARIA: Compra, venta, permuta, urbanización, 

colonización y toreos, subdivisión, administración, construcción y explotación de bienes, urbanos y rurales, incluso todas las 

operaciones incluidas en la ley de propiedad horizontal y sus decretos reglamentarios Mediante la explotación en establecimientos 
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rurales, ganaderos, agrícolas, fmticolas, forestales, de invernada y/o cría de ganado, tambos y cabañas, propiedad de la sociedad o 

de terceras personas, mestización, compra, venta, engorde a campo o tipo feedlot, semi-intensivo, intensivo, servicio de hotelería 

para ganado mayor y menor, criadero de ganado bovino, porcino, equino, avícola, permuta, cruza de ganado, hacienda de todo tipo, 

cultivo y acopio de cereales, incorporación y recuperación de tierras áridas., caza pesca. Fabricación, renovación y reconstrucción 

de maquinaria y equipo agrícola para la preparación del suelo, la siembra, recolección de cosecha, preparación de cosechas para cl 

mercado, elaboración de productos lácteos o de ganadería, o la ejecución de otras operaciones y procesos agrícolas y/o ganaderos, 

así como la compra, venta, distribución, importación y exportación de todas las materias primas derivadas de la explotación agrícola 

y ganadera.  EL CAPITAL SOCIAL es de PESOS SESENTAS MIL ($ 60.000,00-). LA ADMINISTRACIÓN Y 

REPRESENTACIÓN estará a cargo del gerente: socio MAZZIERI PEROT, Leandro Matías por periodo indefinido. EL CIERRE 

DEL EJERCICIO: será el día 31 DE DICIEMBRE de cada año. Resistencia, 28 octubre de 2022. 

C.P. Ana Melisa Vañek Aguirre 

A/c. Dcción. Reg. Púb. de Comercio  

R.Nº 195.571                    E:04/11/2022 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

CAMARA DEL COMERCIO AUTOMOTOR Y AFINES DEL CHACO 

CONVOCATORIA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 

La Comisión Directiva de la CAMARA DEL COMERCIO AUTOMOTOR Y AFINES DEL CHACO inscripta en la Inspección 

General de Personas Jurídicas y Registro Público de Comercio, bajo la Matricula N° 1.936 Decreto 2.269199, comunica a los señores 

asociados que el día miércoles 9 de Noviembre de 2.022 a las 20:00 hs. en la sede social, cito en calle General Vedia 184 P.A. de la 

ciudad de Resistencia, Provincia de Chaco, y siguiendo con lo establecido en el artículo 35 del Estatuto Social, se celebrará la 

Asamblea General Ordinaria, para tratar el siguiente  

ORDEN DEL DÍA: 

1) Elección de autoridades de la Asamblea, Presidente y Secretario. 

2) Elección de dos asociados para firmar el acta de la Asamblea General Ordinaria. 

3) Motivos de la Asamblea fuera de término. - 

4) Consideración de la Memoria, Estados Contables e Informe de la Comisión Revisora de Cuentas (art. 32 del Estatuto). 

Correspondiente al Ejercicio cerrado el 30 de junio de 2020.-. 

5) Consideración de la Memoria, Estados Contables e Informe de la Comisión Revisora de Cuentas (art. 32 del Estatuto). 

Correspondiente al Ejercicio cerrado el 30 de junio de 2.021.-. 

6) Consideración de la Memoria, Estados Contables e Informe de la Comisión Revisora de Cuentas (art. 32 del Estatuto). 

Correspondiente al Ejercicio cerrado el 30 de junio de 2.022.-. 

7) Elección y Renovación de Miembros de Comisión Directiva y Comisión Revisora de Cuentas por finalización de mandato. 

José M. Cabral 

Presidente 

R. N°:195.477                                                                                                                                             E:04/11/2022 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

ASOCIACION CIVIL EL VALLE DE BERACA 

Pcia. Roque Saenz Peña - Chaco  

CONVOCATORIA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 

Señores Asociados: En cumplimiento a lo dispuesto por nuestro Estatuto Social, se convoca a los señores Socios a la Asamblea 

General Ordinaria para el día 30 de Noviembre de 2022, a las 10:00 horas, en las Instalaciones de su sede social, cito en calle Lavalle 

N° 476 - Pcia. Roque Saenz Peña - Chaco, de acuerdo al siguiente: 

ORDEN DEL DÍA: 

1) Designación de los socios presentes para firmar el Acta de Asamblea, conjuntamente con los señores Presidente y 

Secretario. 

2) Explicación de los motivos por lo que no se realizaron las Asambleas correspondientes en termino. 

3) Lectura, análisis, consideración y aprobación del Inventarios, Memoria, Balance General, Cuadro de gastos y recursos e 

información de la Comisión Revisora de cuentas de los Ejercicios cerrados el 30/06/2016, 30/06/2017, 30/06/2018, 

30/06/2019, 30/06/2020, 30/06/2021, tratados cada uno por separado. 

4) Consideración de la cuota social. 

5) Alta y bajas de socios. 

Graciela B. Quiroz  

Presidente  

R. N°:195.479                                                                                                                                             E:04/11/2022 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

CAR FRANCE AUTOMOTORES S.A   

CONVOCATORIA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 

1.) De conformidad con lo dispuesto por el Art. 77 inc. 4) Ley 19.550, se hace saber que "CAR FRANCE AUTOMOTORES S.A." 
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por Asamblea General Extraordinaria de fecha 30 de julio de 2022, resolvió aprobar la transformación en 

S.R.L., dicha acta fue protocolizada bajo la escritura número: 418 el 26/10/2022, pasada ante la escribana Karina Gabriela Medvedeff 

'Titular del Registro Notarial nº 79, de la cuidad de Resistencia Chaco.  

2) Bajo la denominación de "CAR FRANCE AUTOMOTORES S.R.L". Continúa funcionando la sociedad constituida 

originariamente con la denominación de "CAR FRANCE AUTOMOTORES S.A.". 

3) Domicilio sede Social: en Resistencia Chaco, sobre Av. 25 de Mayo 1324.  

4)Administración: Se designa como Socio Gerente por tiempo indeterminado al Sr. Manuel Alejandro Fulvio CELAURO, D.N.I. 

N° 24.276.562, argentino, nacido el 05 de diciembre de 1974, empresario, casado, con domicilio en Avenida España N° 873 de la 

ciudad de Clorinda, Provincia de Formosa. Fiscalización: se encuentra a cargo de los socios.  

5) Representación legal: Socio Gerente. Capital Social: ($ 17.600.000) dividido en (176.000) cuotas partes de valor nominal ($ 100) 

y cada una otorga derecho a un voto. 

Manuel Alejandro. F. Celauro  

Presidente  

R. N°:195.484                                                                                                                                             E:04/11/2022 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

ASOCIACIÓN CIVIL PESCADOR DE HOMBRES 

CONVOCATORIA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 

Convoca a Asamblea General Ordinaria el día 27/11/2022 de 10 a 12 hs, a realizarse en Carlos Gardel y Dónovan. Resistencia 

Chaco. 

ORDEN DEL DÍA: 

1) Designación de das asociados para suscribir el Acta de Asambleas, 

2) Lectura y consideración de la Memoria y la documentación referente al Balance General, Inventario General y Cuadro de 

Recursos de Gastos, y sus anexos correspondientes al ejercicio comprendido entre el 01/07/2021 y el 30/06/2022 Memoria 

y Balance N° en Informe de la Comisión Revisora de Cuentas. 

3) Elección de la Comisión Directiva 2022 - 2024 compuesta por un Presidente, un Secretario, un Tesorero, un Vocal Titular 

y un Suplente. Para la Comisión Revisora de Cuentas, un miembro Titular y un Suplente. En caso de oficializarse una sola 

lista, se procederá a la proclamación de la misma. 

Dora Alfaro 

Presidente  

R. N°:195.486                                                                                                                                             E:04/11/2022 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

CONSORCIO CAMINERO Nº37 

Colonia Tacuari - Chaco 

CONVOCATORIA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 

Para dar cumplimiento de las disposiciones estatutarias se convoca a los señores Socios, a la Asamblea General Ordinaria para el 

Día 11 de Noviembre del Año 2022, a las 19.00 horas, para la realización de dicha Asamblea que tendrá lugar en la Sede Social del 

Consorcio Caminero N° 37 Colonia Tacuari, para considerar lo siguiente: 

ORDEN DEL DÍA: 

1. Informe sobre motivos por los cuáles la presente Asamblea se realiza fuera de termino. 

2. Designación de dos socios presente, para refrendar el Acta de Asamblea General Ordinaria conjuntamente con el Presidente y 

Secretario. 

3. Lectura, análisis y consideración de la Memoria, estados de Situación Patrimonial, Flujo Efectivo, Nota de los Estados Contables 

y Lectura del Informe del Auditor, correspondiente al ejercicio Económico N° 31 cerrado el 31 de Julio del 2022 e Informe de la 

Comisión Revisora de Cuenta. 

4. Informe de los Movimientos de Fondos Mensuales de los meses posteriores al último cierre del ejercicio y/o Estado de Cuentas. 

5. Altas y Bajas de Socios. 

6. Designación de tres socios Presentes para que conforme la Comisión Escrutadora de Votos 

7. Elección de Miembros Integrantes de la Comisión Directiva y Comisión Revisora de Cuenta. 

Con Mandato de años: 

Presidente: Méndez Juan Alejandro 11.225.180 

Secretario: Kucinckas, Casimiro  16.278.786 

Vocal Suplente 1° Galarza Sandro Adrián 20.977.876 

Vocal Suplente 2° Verán Adolfo  07.877.801 

Vocal Suplente3° Gutiérrez Ramón 12.816.481 

Revisor Titular 2°: Cettour Jose Luis 24.878.858 

Revisor Suplente 2°Persoglia Marta Aurora 12.140.676 

8. Proclamación de Socio de Representación Necesaria para ocupar la Vocalía Sera. 

9. Fijación de monto de la Cuota societaria Anual. 

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin
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10. Proclamación de la Nueva Comisión Directiva y Nueva Comisión Revisora de Cuenta. 

11. Palabras finales. 

Casimiro O. Kucinskas 

Secretario  

R. N°:195.490                                                                                                                                             E:04/11/2022 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

DRAG RACING ASOCIACIÓN CIVIL 

Tres Isletas - Chaco 

CONVOCATORIA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 

Convocamos a los Sres. asociados a la Asamblea General Ordinaria a llevarse a cabo el día 03 de Noviembre de 2022 a las 19 horas, 

en su sede sito en Avda. Quinta N° 46 de Tres Isletas. 

ORDEN DEL DIA 

1- Elección de dos socios para la firma del Acta de Asamblea junto con el Presidente y Secretario.   

2- Lectura y Consideración de la Memoria, Balance General; Estado de Resultado y Cuadros Anexos, Informe del Síndico y 

el Auditor de los ejercicios cerrados al 30/06/2021 y 30/06/2022.- 

3- Elección de los miembros de la Comisión Directiva y Comisión Revisora de Cuentas para el próximo periodo. - 

Rodríguez Silvio Emanuel Soto Cinthia Elena 

   Presidente   Secretaria 

R. N°:195.492                                                                                                                                             E:04/11/2022 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

DON ORIONE ATLETIC CLUB 

Barranqueras - Chaco 

CONVOCATORIA A ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 

A realizarse el lunes 21 de noviembre de 2022 a las 9Hs en la sede de la institución, Belgrano 1180 Barranqueras, de conformidad 

al estatuto. 

Orden del Día 

1°) designación de dos socios presentes parar firmar el acta de asamblea conjuntamente con los señores presidente y secretaria.  

2°) Exposición de los motivos del tratamiento fuera de término del ejercicio.  

3°) Tratamiento de Memoria y Balance de los ejercicios terminados en los años 2019; 2020 y 2021.  

4°) Elección de vicepresidente, prosecretario, secretario de actas, protesorero y tres vocales titulares de la Comisión Directiva. 

Asimismo, se hará renovación de vocales suplentes y revisores de cuenta. 

Osvaldo Gabriel Nardoni Marta Graciela Acosta 

   Presidente   Secretaria 

R. N°:195.493                                                                                                                                             E:04/11/2022 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

AERO CLUB CHACO 

Los Palmares - Chaco 

CONVOCATORIA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 

En cumplimiento de disposiciones estatutarias, convocamos a los señores Socios del Aero Club Chaco, a la Asamblea General 

Ordinaria que se efectuará el día 19 de Noviembre 2.022, a las 11.00 hs., en nuestra sede social, sito en Ruta Nacional N° 11 Km. 

977,5-Campo "Los Palmares"-Provincia del Chaco, publíquese por tres (3) días en el Boletín Oficial, con el objeto de considerar el 

siguiente: 

ORDEN DEL DIA 

1. Designación de dos (2) asambleístas para firmar el Acta conjuntamente con el Sr. Presidente y el Sr. Secretario. 

2. Lectura y consideración del acta de la Asamblea anterior. 

3. Motivo de la convocatoria fuera de término. 

4. Lectura y consideración de la Memoria, Balance General, Estado de Situación Patrimonial y Estado de Recursos y Gastos del 

Ejercicio N° 101 cerrado el 30 de junio de 2.022 E Informe de los Revisores de Cuentas. 

5. Tratamiento de distribución del resultado del ejercicio. 

6. Designación de tres (3) asambleístas para integrar la Comisión Escrutadora. 

7. Renovación parcial de la Comisión Directiva, elección de los siguientes cargos: Un [1] Presidente, por dos años; Un (1) Secretario 

General, por dos años; Un [1] Tesorero, por dos años; Dos [2] Vocales Titulares, por dos años; Dos [2] Vocales Suplentes, por dos 

años; Tres [3] Revisores de Cuentas Titulares y Dos [2] Revisores de Cuentas Suplentes, por un año. 

NOTA: La asamblea funcionará con la mitad más uno de los socios y transcurrida una hora de la fijada en la Convocatoria, 

cualquiera fuere el número de socios presentes. – 

              José María Olivero         Sr. Horacio R. Bohdanowicz 

   Presidente    Secretaria 

R. N°:195.494                                                                                                                               E:04/11 V:09/11/2022 
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CHARATA AZUL Y ORO ASOCIACION CIVIL 

Charata - Chaco 

CONVOCATORIA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 

En cumplimiento con lo dispuesto por el Estatuto Social y lo resuelto por la Comisión Directiva en su reunión de fecha 25 de Octubre 

de 2022, constancias obrantes en el Acta N°26, invitamos a Usted a la Asamblea General Ordinaria que se realizará en el SUM del 

Club Libertad, ciudad de Charata, el día 30 de Novimebre de 2022, a partir de las 21.00 hs. a efectos de tratar el siguiente  

ORDEN DEL DIA: 

Asamblea General ordinaria: 

1) Lectura y aprobación del Acta anterior. 

2) Designación de dos asociados para que conjuntamente con el Presidente y Secretario firmen el Acta de Asamblea. 

3) Motivo de la realización fuera de término para el periodo 2021. 

4) Consideración de la Memoria, Estado de Situación Patrimonial, Estado de Recursos y Gastos, Cuadros Anexos y Notas 

Complementarias, correspondientes a los ejercicios finalizados el 31/08/2021 y 31/08/2022. 

5) Renovación total de la Comisión Directiva por término de mandato. 

Ruiz José Daniel 

Presidente 

R. N°:195.495                                                                                                                                             E:04/11/2022 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

ASOCIACION CIVIL DOCE CORAZONES FUTBOL CLUB 

Machagai – Chaco 

CONVOCATORIA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 

La Asociación Civil Doce Corazones Futbol Club, en cumplimiento del Estatuto Social de la entidad, convoca a los señores socios 

a la Asamblea General Ordinaria para el día 19/11/2022 en la sede social a la hora ocho, a efectos de considerar el siguiente: 

ORDEN DEL DIA: 

1. Elección de dos socios para refrendar el acta de la Asamblea. 

2. Explicación de los motivos del retraso en la convocatoria a asamblea. 

3. Consideración de la Memoria, Inventario, Estado de Situación Patrimonial, Estado de Recursos y Gastos, Estado de 

Evolución del Patrimonio Neto, Notas Complementarias y Anexos y el Informe del Auditor, correspondientes a los 

ejercicios económicos cerrados del 30/06/2017 al 30/06/2022. 

4. Fijación del importe de la cuota societaria. 

5. Renovación total de la Comisión Directiva y Revisora de Cuentas 

A la espera de su puntual asistencia, saludamos al señor asociado con la mayor consideración. 

Carlos Rovira 

Presidente 

R. N°:195.507                                                                                                                                             E:04/11/2022 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

ASOCIACIÓN CIVIL EL TRIANGULO 

Quitilipi - Chaco 

CONVOCATORIA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 

La Asociación Civil El Triangulo, en cumplimiento del Estatuto Social de la entidad, convoca a los señores socios a la Asamblea 

General Ordinaria para el día 15/11/2022 en la sede social a la hora veinte, a efectos de considerar el siguiente: 

ORDEN DEL DIA: 

1. Elección de dos socios para refrendar el acta de la Asamblea. 

2. Explicación de los motivos del retraso en la convocatoria a asamblea. 

3. Consideración de la Memoria, Inventario, Estado de Situación Patrimonial, Estado de Recursos y Gastos, Estado de 

Evolucion del Patrimonio Neto, Notas Complementarias y Anexos y el Informe del Auditor, correspondientes a los 

ejercicios económicos cerrados al 31/12/2019, 31/12/2020 y 31/12/2021. 

4. Fijación del importe de la cuota societaria. 

5. Elección de la totalidad de los miembros de la Comisión Directiva y Revisora de Cuentas por finalización de mandato. 

6. Autorización para constituir una entidad de segundo grado y designación de representantes. 

A la espera de su puntual asistencia, saludamos al señor asociado con la mayor consideración. 

Salteño Celia 

Presidente 

R. N°:195.508                                                                                                                                             E:04/11/2022 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

ASOCIACION CIVIL JUNTOS POR LAGUNA LIMPIA 

Laguna Limpia - Chaco 

CONVOCATORIA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin
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La ASOCIACION CIVIL JUNTOS POR LAGUNA LIMPIA, en cumplimiento del Estatuto Social de la entidad, convoca a los 

señores socios a la Asamblea General Ordinaria para el día 17/11/2022 en la sede social a la hora veinte, a efectos de considerar el 

siguiente: 

ORDEN DEL DIA: 

1. Elección de dos socios para refrendar el acta de la Asamblea. 

2. Explicación de los motivos del retraso en la convocatoria a asamblea. 

3. Consideración de la Memoria, Inventario, Estado de Situación Patrimonial, Estado de Recursos y Gastos, Estado de 

Evolucion del Patrimonio Neto, Notas Complementarias y Anexos y el Informe del Auditor, correspondientes a los 

ejercicios económicos cerrados al 30/06/2020; 30/06/2021 y 30/06/2022. 

4. Fijación del importe de la cuota societaria. 

5. Elección de la totalidad de los miembros de la Comisión Directiva y Revisora de Cuentas por finalización de mandato. 

A la espera de su puntual asistencia, saludamos al señor asociado con la mayor consideración. 

Fernández, Carlos Anibal 

Presidente 

R. N°:195.509                                                                                                                                             E:04/11/2022 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

DEFENSA DEL USUARIO Y CONSUMIDOR DEL INTERIOR CHAQUEÑO ASOCIACION CIVIL (D.U.C.I.CH.) 

Machagai - Chaco 

CONVOCATORIA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 

Defensa del Usuario y Consumidor del Interior Chaqueño Asociación Civil (D.U.C.I.Ch.), en cumplimiento del Estatuto Social de 

la entidad, convoca a los señores socios a la Asamblea General Ordinaria para el día 18/11/2022 en la sede social a la hora veinte, a 

efectos de considerar el siguiente: 

ORDEN DEL DIA: 

1. Elección de dos socios para refrendar el acta de la Asamblea. 

2. Explicación de los motivos del retraso en la convocatoria a asamblea. 

3. Consideración de la Memoria, Inventario, Estado de Situación Patrimonial, Estado de Recursos y Gastos, Estado de 

Evolución del Patrimonio Neto, Notas Complementarias y Anexos y el Informe del Auditor, correspondientes a los 

ejercicios económicos cerrados al 31/12/2020 y al 31/12/2021. 

4. Fijación del importe de la cuota societaria. 

5. Elección de la totalidad de los miembros de la Comisión Directiva y Revisora de Cuentas por finalización de mandato. 

6. Autorización para constituir una entidad de segundo grado y designación de representantes. 

A la espera de su puntual asistencia, saludamos al señor asociado con la mayor consideración. 

Oreste Blanco 

Presidente 

R. N°:195.510                                                                                                                                             E:04/11/2022 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

ASOCIACION CIVIL DEL PUEBLO MOCOVI 

CONVOCATORIA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 

La ASOCIACION CIVIL DEL PUEBLO MOCOVI, en cumplimiento del Estatuto Social de la entidad, convoca a los señores socios 

a la Asamblea General Ordinaria para el día 16/11/2022 en la sede social a la hora veinte, a efectos de considerar el siguiente: 

ORDEN DEL DIA: 

1. Elección de dos socios para refrendar el acta de la Asamblea. 

2. Explicación de los motivos del retraso en la convocatoria a asamblea. 

3. Consideración de la Memoria, Inventario, Estado de Situación Patrimonial, Estado de Recursos y Gastos, Estado de 

Evolución del Patrimonio Neto, Notas Complementarias y Anexos y el Informe del Auditor, correspondientes a los 

ejercicios económicos cerrados al 31/12/2016 al 31/12/2021. 

4. Fijación del importe de la cuota societaria. 

5. Elección de la totalidad de los miembros de la Comisión Directiva y Revisora de Cuentas por finalización de mandato. 

6. Autorización para constituir una entidad de segundo grado y designación de representantes. 

A la espera de su puntual asistencia, saludamos al señor asociado con la mayor consideración. 

Caseres Gustavo Ariel 

Presidente 

R. N°:195.511                                                                                                                                             E:04/11/2022 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

MUTUAL UNIÓN SOLIDARIA DE EMPLEADOS PÚBLICOS (MUSEP)  

CONVOCATORIA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 

La mutual unión solidaria de empleados públicos (MUSEP) convoca a sus asociados a la asamblea general ordinaria para el próximo 

06 de Diciembre del corriente año, a partir de las 9 00 horas, en calle R. Gabardini N° 77, de la ciudad de Resistencia, con el siguiente   

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin
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ORDEN DEL DÍA: 

1) elección de dos (2) asambleístas para firmar el acta de asamblea conjuntamente con el presidente y secretario de la mutual. 

2) causales de convocatoria fuera de término. 

3) consideración del balance general, cuadro de gastos y recursos; memoria descriptiva; informe del auditor externo; informe de la 

junta fiscalizadora, de los ejercicios contables finalizados el 31/07/2018; 31/07/2019; 31/07/2020; 31/07/2021, respectivamente. 

4) elección de autoridades por terminación de mandatos: consejo directivo y junta fiscalizadora: LISTA COMPLETA: 1(uno) 

presidente; (uno) vicepresidente; 1(uno) secretario; 1(uno) tesorero; .... 4(cuatro) vocales titulares; 1(uno) vocal suplente; 1(uno) 

fiscalizador titular primero; 1(uno) fiscalizador titular segundo; 1(uno) fiscalizador titular tercero; 1(uno) fiscalizador suplente 

primero...VER LOS CARGOS...fecha de cierre de presentación de listas: 30/09/2022 a las 20 horas-lugar: R. Gabardini N 77, 

Resistencia. 

Art.... VER EN ESTATUTO. - El quórum para cualquier tipo de Asamblea será de la mitad más uno de los Asociados con derecho 

a participar. En caso de no alcanzar este número a la hora fijada, la Asamblea podrá sesionar válidamente treinta minutos después 

con los asociados presentes. El número de asambleístas no podrá ser menor a los miembros del Consejo Directivo y Órgano de 

Fiscalización. De dicho cómputo quedan excluidos los referidos miembros. 

Raul R. Vallejos 

Presidente 

R. N°:195.515                                                                                                                                             E:04/11/2022 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

ASOCIACION CIVIL CLUB SOCIAL Y DEPORTIVO LIRICOS 

CONVOCATORIA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 

Estimados Socios: 

En cumplimiento de normas estatutarias vigentes, se los convoca a la Asamblea General ordinaria a realizase en nuestra sede social, 

ubicada en Manzana 7 Casa 122 Barrio Niño Jesús - Resistencia- Chaco- a celebrarse el día, para el día 27 de noviembre de 2022, a 

partir de las 18:00 hs, a efectos de considerar el siguiente: 

ORDEN DEL DIA 

1. Designación de dos socios para que firmen el acta de la Asamblea, conjuntamente con el Secretario y la Presidente 

2. Consideración y aprobación de las causales por convocatoria fuera de término. 

3. Lectura, consideración y aprobación de la Memoria, Balance General, Cuentas de Gastos y Recursos, Anexos y Cuadros 

correspondientes al Ejercicio Económico cerrados el 30/06/2019; 30/06/2020; 30/06/2021 y 30/06/2022.- 

Sulma Rodríguez Maximiliano E, Mora 

                                                                        Secretario  Presidente 

R. N°:195.519                                                                                                                                             E:04/11/2022 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

ASOCIACIÓN CIVIL ESCUELA DE FUTBOL LOS CANALLAS 

Pcia. Roque Sáenz Peña - Chaco 

CONVOCATORIA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 

ESTIMADOS ASOCIADOS: 

Por medio de la presente en carácter de Miembro de la Asociación Civil de la Escuela de Fútbol Los Canallas nos dirigimos a ustedes 

a efectos de invitarlos a participar de la Asamblea Ordinaria a realizarse el día 10 de noviembre del corriente año, a las 19. hrs de 

modo presencial en el Sindicato de la Madera, cito en calle 28 entre 29 y 31 en la cual se tratará la siguiente  

ORDEN DEL DÍA: 

1) Elección de las nuevas autoridades de la Comisión Directiva de la Asociación Civil Escuela de Fútbol Los Canallas. 

2) Designación y Autorización de personas para operar. 

Saludamos atentamente. 

                                                                Jorge Oscar Mijalec    Acosta Leiva Alan Javier Angel 

                                                                        Secretario                 Presidente 

R. N°:195.520                                                                                                                                             E:04/11/2022 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

FORO MUJERES DE LAS AMERICAS 

CONVOCATORIA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 

se convoca a Asamblea General Ordinaria para el día 21 de noviembre de 2022 a las 20 hs en la sede social sito en Cervantes 531 

de Resistencia. 

1-Eleccion de dos Asambleístas para firmar el acta junto a la Presidenta y Secretaria. 

2- Aprobación de la Memoria anual, balances e Informe de la Comisión Revisora de Cuentas del Ejercicio N 25 finalizado el día 

30/09/2022. 

Marta Pereyra 

Presidente 

R. N°:195.529                                                                                                                                             E:04/11/2022 

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin
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CÍRCULO DE PERIODISTAS DEPORTIVOS DEL CHACO 

CONVOCATORIA ASAMBLEA ORDINARIA 

La Comisión Directiva del Círculo de Periodistas Deportivos del Chaco, de acuerdo en lo establecido en los Estatutos; llama a la 

Asamblea Ordinaria, para el día 22 de Noviembre del año 2022, a las 20,00hs., en su sede de Avenida Italia 1146 de la ciudad de 

Resistencia (Chaco), para tratar los siguientes temas incluidos en el orden del día: 

ORDEN DEL DIA 

1- Designación de dos socios para firmar el acta junto al Presidente y secretario.- 

2- Consideración de la Memoria y Balance General, Cuadro de Gasto y Recursos e informes de revisores de cuenta correspondiente 

al ejercicio cerrado al 31 de Agosto del 2022. 

Juan José Godoy Miguel O. Retamoso 

                                                                        Secretario    Presidente 

R. N°:195.532                                                                                                                                             E:04/11/2022 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

CONSORCIO CAMINERO 65 

CONVOCATORIA A ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 

Señores Asociados: 

En cumplimiento de las disposiciones estatutarias, la Comisión Directiva del Consorcio Caminero Nro 65 - Colonia Tacuarí Este - 

convoca a los señores asociados a la Asamblea General Ordinaria a realizarse el 26 del mes de Noviembre del año 2022, que tendrá 

lugar en su sede social, ubicada en Nicolás R. Acosta Nº 6000 a las 10 Hs, para considerar el siguiente 

ORDEN DEL DÍA 

1-Designación de 2(dos) asociados para que conjuntamente con el Presidente y el Secretario refrenden el acta de la presente 

Asamblea. 

2-Exposición de los motivos de la realización fuera de término de la presente asamblea. 

3-Lectura, análisis y consideración de la Memoria, Balance General, Cuenta de Gastos y Recursos e Informe del Auditor, Inventario 

y lectura del Informe de la Comisión Revisora de Cuentas, correspondiente al Ejercicio Económicos Nro 30 cerrado al 30/06/2022 

4-Informe de los movimientos de fondos mensuales de los meses posteriores al último ejercicio económico cerrado al 30/06/2022. 

5-Designación de 3 (tres) asociados para integrar la Comisión receptora y escrutadora de votos.  

6-Elección de miembros integrantes de la Comisión Directiva y Comisión Revisora de Cuentas: 

a) (Cinco) miembros de la Comisión Directiva, por el término de 2 (dos) años (período 01/07/2022 al 

30/06/2024) por terminación de mandato en los cargos de Vicepresidente, Tesorero, Vocal Titular 

1ro, Vocal Titular 2do Vocal suplente Oto 

b) (Dos) Miembros de la Comisión Revisora de Cuentas, por el término de 2 (dos) años (período 01/07/2022 al 30/06/2024) por 

terminación de mandato en los cargos de Revisor de cuentas Titular 2do y Revisor de Cuentas Suplente 2do. 

7- Proclamación del Vocal Titular Tercero, Socio de Representación Necesaria (Municipio) 

8-Proclamación de la nueva conformación de la Comisión Directiva y Revisora de Cuentas. 

9-Consideración de bajas y altas de socios consorcistas. Cambio de categoría societaria. 

10-Fijación de la cuota social. 

11-Palabras finales a cargo del Presidente. 

A la espera de su puntual asistencia, saludamos al señor socio con la mayor consideración. 

Artículo 28 del Estatuto Social: Para sesionar a la hora fijada en la Convocatoria, la Asamblea deberá tener quórum legal, formado 

por la mitad más uno en condiciones de votar. Transcurrido una (1) hora después de la fijada en la Convocatoria, el quórum será 

válido cualquiera sea el número de socios asistentes a la Asamblea convocada de acuerdo a las prescripciones de la Ley 666-k, su 

reglamentación y el presente Estatuto Social vigente. - 

Dugaldo Daniel Ferreira 

Presidente 

R. N°:195.539                                                                                                                                             E:04/11/2022 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

SUCESORES DE QUIRINO MORENO S.A. 

CONVOCATORIA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 

Señores Accionistas: 

El Presidente del Directorio de Sucesores de Quirino Moreno SA, Dr. Juan Carlos Moreno, convoca a Asamblea General Ordinaria 

de Accionistas para el día 17 de Noviembre de 2022 a las 16.30 horas en primera convocatoria y a las 17.30 horas en segunda 

convocatoria, a celebrarse en calle Catamarca N° 30, de la ciudad de Resistencia, Capital de la Provincia del Chaco, a los efectos de 

tratar el siguiente 

ORDEN DEL DIA 

1. Designación de dos accionistas para firmar el Acta de Asamblea. 

2. Consideración sobre los motivos de celebrarse la Asamblea fuera de término. - 

3. Consideración y aprobación de la Memoria, Inventario, Estado de Situación Patrimonial, Estado de Resultados, Estado de 

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin
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Evolución del Patrimonio Neto, Estado del Flujo de Efectivo, Anexos, Notas complementarias, Informe del Síndico e informe de la 

Auditoría Externa, correspondientes al 55 ejercicio cerrado el 31 de Diciembre de 2021.- 

4. Consideración y aprobación de la gestión del Directorio hasta la finalización del ejercicio. - 

5. Consideración sobre la retribución especial de los directores por el desempeño de funciones técnico-administrativas, art. 261 de 

la Ley 19.550, $ 606.400. 

6. Consideración sobre la retribución de la Sindicatura $ 100.000. 

7. Asignación de Dividendos en efectivo a los accionistas de $ 2.322.645,19 

6. Designación de autoridades por finalización de mandato: Presidente; Vicepresidente; dos Directores Titulares y dos Directores 

Suplentes 

9. Designación de un Síndico Titular y un Síndico Suplente, por finalización de mandato 

Dr. Juan C. Moreno 

Presidente 

R. N°:195.540                                                                                                                               E:04/11 V:14/11/2022 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

CONSORCIO CAMINERO N° 42 

Hermoso Campo - Chaco 

CONVOCATORIA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 

Estimados asociados:  

Acorde con el Estatuto Social que señala en su artículo N°25°, La Comisión Directiva del Consorcio Caminero N° 42 de Hermoso 

Campo, resolvió en la reunión realizada el día 05 de octubre, CONVOCAR a los Señores Socios a la Asamblea General Ordinaria, 

que se llevará a cabo elidía 25 de Noviembre 2022 a las 20,30hs, en su Sede Social ubicada en calle Hipólito lrigoyen N° 176 de la 

Localidad de Hermoso Campo, Departamento 2 de Abril para considerar el siguiente: 

ORDEN DEL DIA 

1-Designación de 2 asambleístas para refrendar el Acta de Asamblea juntamente con el Presidente y Secretario. 

2-Exposiciól del presidente de los motivos por los cuales se realiza la Asamblea fuera del plazo Estatutario 

3-Lectura y consideración de la Memoria, Inventario, Estado de Situación Patrimonial y Estado de Recursos y Gastos, Estado de 

Evolución del Patrimonio Neto, Estado de Origen y Aplicación de Fondos, Informe de la Comisión Revisora de Cuentas e Informe 

del Auditor por el Ejercicio comprendido entre el 1° de Agosta de 2021 y, 31 de julio de 2022. 

3- Incorporación y Baja de socios. 

4- Fijación del valor en Pesos, de la Cuota Societaria para las tres categorías de Socios. (Activo Adherente y de Representación 

Necesaria) 

5- Elección de una mesa escrutadora de votos compuesta Por 3 (tres) miembros.  

6- Renovación parcial de las Autoridades por Disposición del Art.12 de la Ley 666K de los siguientes miembros: 

Vice Presidente: Braidot Oscar Gerardo Tesorero: Acosta Luis Alberto 

Vocal Titular 1°: Deibeler José 

Vocal Titular 2°: Balla Franco Ernesto Miguel 

Vocal1Titular 3°: Alarcón Darío Alberto. S.C.R.N. Municipalidad de Hso Campo.  

Vocal Suplente 4°: Neif Oscar Vicente 

Revisores de cuentas:  Titular 1°: Friebe Daniel Gabriel 

Titular 2°: Hoyos Rolando 

Revisores de cuentas:  Suplente1°: Vacante por renuncia de SIMONCINI Héctor 

Fabricio 

Suplente2°: Vacante por renuncia de BRAIDOT Juan Carlos  

7-Proclamación de autoridades. 

8-Palabras finales a cargo del Presidente y autoridades presentes. 

NOTA De los Estatutos: Art. N° 28: "...Transcurrida una hora después de fijada la convocatoria, el quórum será válido cualesquiera 

sea el número de socios presentes en la Asamblea convocada, de acuerdo con las prescripciones de la Ley 666K, su reglamentación 

y el presente estatuto. – 

Tehan Mario Amado Gutierrez Héctor Fernando 

                                                                        Secretario   Presidente 

R. N°:195.549                                                                                                                                           E:04/11/2022 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

ASOCIACIÓN DE CLÍNICAS Y SANATORIO DEL CHACO 

CONVOCATORIA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 

La Comisión Directiva de la Asociación de Clínicas y Sanatorio del Chaco convoca a ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA que 

se realizará el día 13 de diciembre del 2022 a las 10 hs. en nuestra sede. de José María Paz 434 de la ciudad de Resistencia, con el 

siguiente  

ORDEN DEL DIA: 

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin
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I.- Lectura y aprobación del Acta de la Asamblea Ordinaria anterior. 

II.- Motivos por los cuales se realiza la Asamblea fuera de los plazos legales. 

III.- Designación de dos socios para que, conjuntamente con el Presidente, firmen el Acta de la Asamblea. 

IV.- Consideración y Aprobación de la Memoria; Inventario General, Estado Patrimonial, Estado de Resultados, Estado de 

Evolución del Patrimonio Neto, Estado de Variación del Capital Corriente a moneda Homogénea, Anexos, Notas Complementarias 

e informes de la Comisión Revisora de Cuentas y de la Auditoría Externa del Ejercicio N°53 finalizado el 30 de junio de 2022. 

V.- Designación de dos socios para constituir la Comisión Escrutadora de votos. - 

VI.- Elección Parcial de Miembro de la Comisión Directiva.- 

a. Por un periodo de 2 años: Presidente, Vicepresidente, Secretario y Tesorero 

b. Por un período de un (1) año: tres (3) Vocales Suplentes, por terminación de mandato. - 

c. Por terminación de mandato, un (1) miembro de la Comisión Revisora de Cuentas Titular y un (1) Suplente. - 

Dr. Horacio Colman Dr. Frangioli Armando Mauricio 

                                                                        Secretario   Presidente 

R. N°:195.550                                                                                                                                           E:04/11/2022 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

ASOCIACION CIVIL SPORTIVO CHARATA 

Charata-Chaco 

CONVOCATORIA A ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 

Estimado Asociado: En cumplimiento de las disposiciones estatutarias se convoca a los Señores asociados a la Asamblea General 

Ordinaria estipulada para el día 18 de NOVIEMBRE de 2022 a las 19.30 lis en la sede social sito erg calle Arturo Hija y Republica 

Argentina de la ciudad de Charata, para tratar el siguiente: 

ORDEN DEL DIA: 

1.) Lectura y Consideración del Acta anterior. 

2) Elección de dos (2) socios Asambleístas para firmar el acta conjuntamente con presidente y secretario. - 

3) Lectura y consideración de la Memoria, Balance Inventario e informe de la Comisión Revisora de Cuentas del ejercicio cerrado 

el 30 de junio de 2022.- 

4) Tratamiento del valor de la cuota societaria. 

La Asamblea General Ordinaria se llevará a cabo respetando siempre lo establecido en el Estatuto que rige para la presente 

Asociación Civil como así también la legislación vigente en la materia. 

Antonela Quintana Julio Sergio Quiroga 

                                                                        Secretaria   Presidente 

R. N°:195.565                                                                                                                                             E:04/11/2022 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

CONSEJO PROFESIONAL DE INGENIERÍA AGRONÓMICA DE LA PROVINCIA DEL CHACO 

CONVOCATORIA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 

En cumplimiento de las disposiciones estatutarias se convoca a los señores Asociados a la Asamblea General Ordinaria para el día 

17 de noviembre de 2022, a las 19.30 hs. que tendrá lugar en la sede del Consejo, sito en calle Julio A. Roca. N° 1376, para tratar el 

siguiente: 

ORDEN DEL DIA: 

1. Designación de dos (2) Asociados que desempeñen la función de Presidente y Secretario de la Asamblea. 

2. Consideración y aprobación de la Memoria, Estados Contables e Informe de la Comisión Revisora de Cuentas de los siguientes 

Ejercicios: Ejercicio Económico N° 32 finalizado el 31/03/2018; Ejercicio Económico N° -33 finalizado el 31/03/2019; Ejercicio 

Económico N° 34 finalizado el 31/03/2020; Ejercicio Económico N° 35 finalizado el 31/03/2021 y Ejercicio Económico N° 36 

finalizado el 31/03/2022. 

3. Fijación de fecha para la renovación de autoridades con mandato vencido.  

4. Actualización del domicilio de la entidad, en calle Julio A. Roca N° 1376, ante Organismos de contralor. 

5. Determinación y fijación de Cuota societaria para el año 2023. 

Sin más temas por tratar se da por finalizada la reunión. 

Ing. Agr. Gabriel Tortarolo 

Secretario 

R. N°:195.566                                                                                                                                             E:04/11/2022 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

SEDE DEL SINDICATO DE LOTERIA CHAQUEÑA (S.E.L.CH.) 

CONVOCATORIA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 

PARA LA APROBACIÓN DE LA MEMORIA Y BALANCE GENERAL, PERIODO 2.019/2.020 

FECHA: 07 de Diciembre del 2.022.- 

HORA: 12,00HS. 

LUGAR: Remedios de Escalada N° 265 - Planta Baja — SEDE DEL SINDICATO DE LOTERIA CHAQUEÑA - 

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin
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ORDEN DEL DIA 

1) Elección de un Presidente y un Secretario de Asamblea. 

2) Elección de dos Asambleístas para la firma del Acta, conjuntamente con el Presidente y el Secretario de Asamblea. 

3) Consideración y Aprobación de Memoria y Balance General por el Periodo: 01 de Mayo 2.019 al 30 de Abril 2.020.- 

De esta forma dar cumplimiento a lo previsto con el Articulo 28 inciso "a" del Estatuto Social Vigente y demás leyes concordantes 

NOTA: Articulo 31 del Estatuto Social Vigente: Las Asambleas se celebraran Válidamente, con la presencia de la mitad mas uno 

de los Socios Cotizantes, luego de haber transcurrido 1 Hs. (una hora) de su convocatoria. Con la presencia del número de afiliados 

Cotizantes que supere a los Miembros de la Comisión Directiva.- 

Hector Oscar Solis   Martin Dario Flores 

         Secretario General       Secretario General 

R.Nº 195.572                    E:04/11/2022 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

ASOCIACIÓN DE BOMBEROS VOLUNTARIOS DE FONTANA 

Fontana - Chaco 

CONVOCATORIA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 

La comisión directiva de la asociación de bomberos voluntarios de fontana llama a asambleas anual y ordinaria para el día 5 de 

diciembre del 2022 a las 19 has en su domicilio ubicado en avenida Alvear 5176 con la siguiente  

ORDEN DEL DIA 

1. Lectura del acta anterior 

2. Elección de dos socios para firmar el acta de asamblea juntamente con el presidente y secretario 

3. Lectura, consideración y aprobación de la memoria anual y balance general para los ejercicios cerrados 30/06/2021 al 

30/06/2022 

4. Explicación por parte de la presidente del llamado a asamblea general ordinaria en forma tardía 

5. Renovación de comisión directiva y revisora de cuenta 

6. Temas de interés para los asociados 

Carmen Victoria Soto 

Presidente 

R.Nº 195.575                    E:04/11/2022 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

HOTEL COVADONGA S.A. 

CONVOCATORIA ASAMBLEA GENERAL DE ACCIONISTAS 

El Directorio del HOTEL COVADONGA S.A — Inscripta bajo N° 14 folio 173/88 del Libro 52 de Sociedades Anónimas del año 

1967 del Registro Público de Comercio de conformidad con normas estatutarias y legales vigentes, convoca a sus accionistas a la 

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA realizarse el día 02 de diciembre de 2022 a las 10:00 horas en el local social de la calle 

Güemes N° 200 de la ciudad de Resistencia, para tratar el siguiente:  

ORDEN DEL DÍA: 

1. Designación de los accionistas para aprobar el Acta de la presente Asamblea y firmar conjuntamente con el Presidente. 

2. Lectura y Consideración de la Memoria y Estados Contables del período finalizado el 31-12-2021 comparativo con el año 

2020 a moneda constante. 

3. Consideración de los Resultados y distribución de Utilidades. 

4. Elección del Directorio y su Remuneración para el año julio 2022 a junio 2025. 

5. Aprobación de la Gestión del Directorio. 

Jose Luis Pelaez 

Presidente del Directorio 

R.Nº 195.576               E:04/11 V:14/11/2022 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

(A.PA.S.S.O.) ASOCIACION DE PROFESIONALES DE AMBIENTE, 

SEGURIDAD Y SALUD OCUPACIONAL DE LA PROVINCIA DEL CHACO 

CONVOCATORIA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 

De nuestra mayor consideración: Informa y expone el Sr. secretario el proyecto de Convocatoria, el cual previa lectura es aprobado 

de conformidad por la Comisión Directiva. Se pasa a transcribir la misma a continuación: "CONVOCATORIA A ASAMBLEA 

GENERAL ORDINARIA: Se convoca a los Sres. Asociados a la Asamblea General Ordinaria a realizarse el día 25 del mes de 

Noviembre de 2022 en el domicilio de calle José María Paz No 469, de la ciudad de Resistencia, provincia del Chaco, a las 20,00 

horas, a fin de considerar el siguiente  

ORDEN DEL DIA 

1) Designación dos asociados para que confeccionen y suscriban el Acta de Asamblea.- 

2) Lectura, consideración y Aprobación del Balance General, Notas, Anexos, Informe del Revisor de Cuentas y Memoria, 

correspondientes al Ejercicio Económico No 7, cerrado el 30 de junio de 2022.- 

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin
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3) Consideración del Resultado del Ejercicio. 

4) Ratificación de lo actuado por la Comisión Directiva durante el Ejercicios N° 7.- 

5) Elección de autoridades de la Asociación. 

6) Tratamiento de reforma del Estatuto vigente.- 

Resistencia, 22 de Octubre de 2022.- COMISIÓN DIRECTIVA." 

Ing. Manuel Vecchi   Ing. Víctor Hugo Navarro 

         Secretario               Presidente 

R.Nº 195.577                    E:04/11/2022 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

SOCIEDAD RURAL REGIONAL DEL OESTE CHAQUEÑO 

Las Breñas- Departamento 9 de Julio - Provincia del Chaco 

CONVOCATORIA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 

La Comisión Directiva de la Sociedad Rural Regional del Oeste Chaqueño de acuerdo a lo establecido en el Art. 25 del Estatuto 

Social, se complace a invitar a usted a la Asamblea General Ordinaria a realizarse el día viernes 25 de noviembre de 2022 a las 

Veinte y Treinta (20:30) horas en el local ubicado en Ruta 89 y Calle República de Bulgaria Predio Ferial de la ciudad de las Breñas, 

a los efectos de considerar el siguiente: 

ORDEN DEL DIA 

1. Apertura de la Asamblea General Ordinaria. 

2. Exposición de los motivos de la realización fuera de término de la presente asamblea, por causa de fuerza mayor, Pandemia 

covid-19. 

3. Designación de dos (2) socios asambleístas para rubricar el acta de la presente Asamblea, conjuntamente con los señores 

Presidente y Secretario. 

4. Lectura y consideración de la Memoria Anual, Estado de Situación Patrimonial, Estado de Recursos y Gastos, Estado de 

Evolución del Patrimonio Neto, Estado de Origen y Aplicación de Fondos, Informe del Señor Revisor de Cuentas e Informe 

del Auditor, correspondiente al a) Ejercicio Económico cerrado el 31 de diciembre de 2019 b) Ejercicio Económico cerrado 

el 31 de diciembre de 2020 c) Ejercicio Económico cerrado el 31 de diciembre de 2021. 

5. Fijación del valor de la cuota societaria. 

6. Designar una Comisión Receptora y Escrutadora de Votos. 

7. Renovación parcial de la Concisión Directiva correspondiendo elegir: 

a) Por dos años en remplazo: Presidente: Pibernus, Gerardo Tesorero: Baz, Gómez Marcos Sebastián Vocales 

Titulares: Cuarto: Schahovskoy José Luis, Quinto: De la Rosa Néstor Claudio. 

b) a) Por un ario en remplazo: Vocales Titulares: Primero Galván José Gustavo, Segundo: Prok, Víctor Basilio, 

Tercero: Fernandez Ruben Alberto. 

c) Por un año: Vocales Suplentes: Primero: Álvarez, Hugo Antonio, Segundo: Fernández, Juan Ramon, Tercero: 

Stancheff, Constantino, Cuarto: Unger Rubén Adrián 

d) Por un año: Revisor de Cuenta Titular: Grossi Hugo Eduardo y un Suplente: Silva, Gustavo Javier. 

NOTA: La asamblea se realizará válidamente, sea cual fuere el Número de Asistentes, una hora después de fijada la convocatoria, 

si antes no se hubiera reunido la mitad más uno de los Asociados (Art. 27°). 

De La Rosa Nestor C.    Pibernus Gerardo 

              Secretario          Presidente 

R.Nº 195.579                    E:04/11/2022 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

CLUB RESISTENCIA CENTRAL 

CONVOCATORIA ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA 

El Club Resistencia Central convocar a Asamblea General Extraordinaria, para el 20 de noviembre del 2022 a las 11 hs, en la sede 

del club para tratar el siguiente  

ORDEN DEL DIA 

1. Elección de dos socios para refrendar el acta de Asamblea;  

2. Modificación de los artículos 7, 12 y concordantes del estatuto social. 

Osvaldo Rojas 

Presidente 

R.Nº 195.616                    E:04/11/2022 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

ASOCIACIÓN CIVIL "LOS TRES PARAJES UNIDOS" 

Las Breñas - Chaco 

CONVOCATORIA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 

La Comisión Directiva de Asociación Civil "Los Tres Parajes Unidos", Personería Jurídica N° 4085, de conformidad con normas 

estatutarias y legales vigente, convoca a sus asociados a la ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA; a realizarse el día 15 de 

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin


 

 

 

 

 

- 46 - 

 

    

 

 

 

Viernes 04 de Noviembre de 2022                                                                                        EDICION Nº 10.875 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 

                   Oficina: Av. Rivadavia Nº 322 – Resistencia – Chaco -  http://chaco.gov.ar/boficial/boletin (0362) 4453520 - CTX 53520 – CP 3500 
 

Noviembre de 2022 en el domicilio de la asociación, sito en Lote 33 Sec. 10. Col. J. Larrea, ciudad de Las Breñas Provincia del 

Chaco, a partir de las 17:30hs., para tratar el siguiente: 

ORDEN DEL DIA 

1. Elección de dos asambleístas para aprobar el Acta de la presente Asamblea y firmar conjuntamente con el presidente y el 

secretario; 

2. Lecturas y consideración de la Memorias y Estados Contables de los periodos finalizados el 30-06-2022 e informes del 

Revisor de Cuentas. 

3. Fijación de cuota societaria y de precios por servicios prestados. 

4. Tratamiento alto y bajas de socios. 

Luego de transcurrida,1 hora fijada para la asamblea se realizará la misma con el número de socios presentes.  

Rosana Soplan   Oscar Osvaldo Bellizan 

               Secretaria      Presidente 

R.Nº 195.578                    E:04/11/2022 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

CLUB RESISTENCIA CENTRAL 

CONVOCATORIA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 

El Club Resistencia Central convocar a Asamblea General Ordinaria, convocar a Asamblea General Ordinaria, para el 20 de 

noviembre del año 2022 a las 9,00 horas, en Av. Alberdi 1890 para tratar el siguiente 

ORDEN DEL DIA 

1. Elección de 2 socios para firmar el acta de Asamblea conjuntamente con el Presidente y Secretario.  

2. Motivos del llamado fuera de termino. Tratamiento de la Memoria, Estados Contables e informe de la Comisión Revisora 

de Cuentas del ejercicio cerrado al 31/12/2020. 

Osvaldo Rojas 

Presidente 

R.Nº 195.617                    E:04/11/2022 

 

 

 

MINISTERIO DE EDUCACION, CULTURA, CIENCIA y TECNOLOGIA 

Provincia del Chaco 

REF.: CLÁUSULA ACLARATORIA Nº 3 S/ MODIFICACIÓN DE HORARIO DE APERTURA DE SOBRES 

CORRESPONDIENTE A LICITACION PUBLICA Nº 25/22 

Por medio de la presente elevamos Cláusula Aclaratoria sin consulta N° 3, correspondiente a la Licitación Pública Nº 25/22 

"CONSTRUCCION DEL EDIFICIO ESCOLAR" E.E.S. A CREAR — PLAN DE OBRAS - de la localidad de Quitilipi, 

departamento Quitilipi. 

Comunicamos formalmente que la apertura de la misma, estipulada para el día 07/11/2022 a las 9:00 hs., a realizarse, en Marcelo T. 

de Alvear N° 145, Salón Obligado, Casa de Gobierno. Modifica el horario de apertura de sobres a las 08:00hs. 

Cabe destacar que las presentaciones de las ofertas serán recibidas, en el lugar y horario mencionado precedentemente, hasta el 

momento de apertura. 

Sin otro particular, saludo atte. 

Rodrigo Martin Morilla 

Subsecretario De Infraestructura Escolar 

s/c                                                                                                                                                                                    E:04/11/2022 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

MINISTERIO DE PLANIFICACIÓN, ECONOMÍA E INFRAESTRUCTURA 

LOTERIA CHAQUEÑA 

LICITACION PUBLICA N° 651/2022 

OBJETO: Donde se solicita la contratación de un servicio de mantenimiento de sanitarios, para los edificios pertenecientes a este 

Organismo. 

APERTURA: Día 11 de Noviembre del 2022 a las 10,00 hs. en nuestras oficinas de Güemes N° 46 Resistencia - Chaco. 

PLIEGOS: En venta en el Departamento Tesorería de Lotería Chaqueña, sito en Güemes N° 46 al precio de $ 2.000,00 (PESOS 

DOS MIL) cada sobre. 

INFORMES Y CONSULTAS DE LAS LICITACIONES: Departamento de Compras y Patrimonio de LOTERIA CHAQUEÑA, 

Güemes N° 46 — 2° Piso - RESISTENCIA - CHACO - TE 0362-4446750/59 interno 1063-1049 o por Intemet: 

www.loteria.chaco.gov.ar 

                                            C.p. Laura Edith Valiño                      C.p. Silvia Beatriz Navarro     
                                            Directora de Administración                  Gerente Financiero Contable  

s/c                                                                                                                             E:04/11/2022 

LICITACIONES, CONCESIONES, SERVICIOS PUBLICOS Y CONTRATACIONES 
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VIALIDAD NACIONAL 

LICITACION DEL PROCESO DE CONTRATACION Nº 46-0207-LPU22 

Arq. M. Alejandra Vilela 

Jefa de Distrito 18º Dto. Chaco 

R.Nº 195.558    E:04/11 V:09/12/2022 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

DIRECCION GENERAL DE CONTRATACIONES 

ESTRATEGICAS Y/O INTERJURISDICCIONALES 

Secretaría General de Gobernación – Provincia del Chaco 

LICITACION PÚBLICA Nº 145/2022 

OBJETO: adquisición de una (1) prótesis para resección oncológica de tibia proximal, abisagrada, modular con conservación de 

cóndilos femorales. Anatómica, Vástagos cementados femoral y tibial. Set de colocación y medidas alternativas a préstamo, 

descartables; y asistencia técnica, destinados al paciente Boll Mariano Joel, DNI Nº 34.164.570, quien cursa su tratamiento sin 

cobertura social en el Servicio de Ortopedia y Traumatología del Hospital “Dr. Julio C. Perrando”, dependiente del Ministerio de 

Salud Pública. 

PRESUPUESTO OFICIAL: Pesos diez millones ochocientos mil ($10.800.000). 

LUGAR DE APERTURA DE SOBRES: Dirección General de Contrataciones Estratégicas y/o Interjurisdiccionales, sito en 

Marcelo T. de Alvear N.º 145 - 6º Piso - Edificio “B” – Resistencia - Chaco. 

FECHA DE APERTURA DE SOBRES: 11 de Noviembre de 2022 a las 10:00 horas. 

RECEPCION DE LAS OFERTAS: En la Mesa de Entradas y Salidas de la Dirección General de Contrataciones Estratégicas y/o 

Interjurisdiccionales hasta el día 11/11/2022 a las 10:00 horas. 

VENTA DE PLIEGOS: A partir del día 4/11/2022 en la Dirección General de Contrataciones Estratégicas y/o Interjurisdiccionales, 

de 08:00 a las 12:00 hs, sito en Marcelo T. de Alvear Nº 145 - 6º Piso - Oficina 18 - Edificio “B” - Resistencia-Chaco y/o mediante 

descarga del Pliego de la página web https://gobiernoabierto.chaco.gob.ar/compras-y-licitaciones/ (Contrataciones Estratégicas). Y 

pago del valor del Pliego mediante Autoliquidación Sellos/Tasas R.G. Nº1853 y sus modificaciones de ATP. 

PRECIO DEL PLIEGO:  Pesos tres mil ($3.000) sellado de ley (estampillas) y/o autoliquidación ATP, con su respectivo 

comprobante de pago. 

Consultas: Teléfono: 0362 – 4456410 / Interno: 6410. 

******************* 

LICITACION PÚBLICA Nº 146/2022 

OBJETO: Adquisición de producto alimentarios, denominados “Bolsines Navideños”, para los festejos de Navidad y Año Nuevo, 

destinadas a la población de bajos recursos o en estado de vulnerabilidad social y económica, distribuidas de manera directa y/o a 

través de organizaciones e instituciones sociales, barriales y/o comunitarias que asistan a mencionada población, a través de la 

Subsecretaria de Economía y Políticas Sociales dependiente del Ministerio de Desarrollo Social. 

PRESUPUESTO OFICIAL: Pesos cuatrocientos veintiocho millones ciento noventa y ocho mil cuatrocientos ($ 428.198.400). 

LUGAR DE APERTURA DE SOBRES: Dirección General de Contrataciones Estratégicas y/o Interjurisdiccionales, sito en 

Marcelo T.de Alvear Nº 145 - 6º Piso - Edificio “B” – Resistencia - Chaco. 

FECHA DE APERTURA DE SOBRES: 11 de Noviembre de 2022 a las 11:00 horas. 

RECEPCION DE LAS OFERTAS: En la Mesa de Entradas y Salidas de la Dirección General de Contrataciones Estratégicas y/o 

Interjurisdiccionales hasta el día 11/11/2022 a las 11:00 horas. 

VENTA DE PLIEGOS: A partir del día 4/11/2022 en la Dirección General de Contrataciones Estratégicas y/o Interjurisdiccionales, 

de 08:00 a las 12:00 hs, sito en Marcelo T. de Alvear Nº 145 - 6º Piso - Oficina 18 - Edificio “B” - Resistencia-Chaco y/o mediante 

descarga del Pliego de la página web https://gobiernoabierto.chaco.gob.ar/compras-y-licitaciones/ (Contrataciones Estratégicas). Y 

pago del valor del Pliego mediante Autoliquidación Sellos/Tasas R.G. Nº1853 y sus modificaciones de ATP. 

PRECIO DEL PLIEGO:  Pesos cinco mil ($5.000) sellado de ley (estampillas) y/o autoliquidación ATP, con su respectivo 

comprobante de pago. 

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin
https://gobiernoabierto.chaco.gob.ar/compras-y-licitaciones/
https://gobiernoabierto.chaco.gob.ar/compras-y-licitaciones/
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Consultas: Teléfono: 0362 – 4456410 / Interno: 6410. 

******************* 

LICITACION PÚBLICA Nº 147/2022 

OBJETO: Contratación de un servicio de seguridad privada, para la vigilancia del Depósito Central de Materiales de la Subsecretaria 

de Energía, con el objeto de garantizar la protección de los materiales que se depositan en dicho predio, ubicado en Avenida Coronel 

Falcón Nº 237 de la ciudad de Resistencia, durante las veinticuatro (24) horas del día, para un periodo aproximadamente de doce 

(12) meses. 

PRESUPUESTO OFICIAL: Pesos seis millones seiscientos noventa mil seiscientos ($6.690.600). 

LUGAR DE APERTURA DE SOBRES: Dirección General de Contrataciones Estratégicas y/o Interjurisdiccionales, sito en 

Marcelo T. de Alvear N.º 145 - 6º Piso - Edificio “B” – Resistencia - Chaco. 

FECHA DE APERTURA DE SOBRES: 15 de Noviembre de 2022 a las 10:00 horas. 

RECEPCION DE LAS OFERTAS: En la Mesa de Entradas y Salidas de la Dirección General de Contrataciones Estratégicas y/o 

Interjurisdiccionales hasta el día 15/11/2022 a las 10:00 horas. 

VENTA DE PLIEGOS: A partir del día 4/11/2022 en la Dirección General de Contrataciones Estratégicas y/o Interjurisdiccionales, 

de 08:00 a las 12:00 hs, sito en Marcelo T. de Alvear Nº 145 - 6º Piso - Oficina 18 - Edificio “B” - Resistencia-Chaco y/o mediante 

descarga del Pliego de la página web https://gobiernoabierto.chaco.gob.ar/compras-y-licitaciones/ (Contrataciones Estratégicas). Y 

pago del valor del Pliego mediante Autoliquidación Sellos/Tasas R.G. Nº1853 y sus modificaciones de ATP. 

PRECIO DEL PLIEGO:  Pesos dos mil ($2.000) sellado de ley (estampillas) y/o autoliquidación ATP, con su respectivo 

comprobante de pago. 

Consultas: Teléfono: 0362 – 4456410 / Interno: 6410. 

******************* 

LICITACION PÚBLICA Nº 148/2022 

OBJETO: Adquisición de cinco mil (5.000) unidades de colchones de una (1) plaza de alta densidad medidas 190 x 0.80 x 0,17 cm. 

recubierto en tela sábana, que serán destinadas a la asistencia directa de los sectores más vulnerables de nuestra población, a través 

de la Subsecretaría de Economía y Políticas Sociales, dependiente del Ministerio de Desarrollo Social. 

PRESUPUESTO OFICIAL: Pesos veintinueve millones quinientos mil ($ 29.500.000). 

LUGAR DE APERTURA DE SOBRES: Dirección General de Contrataciones Estratégicas y/o Interjurisdiccionales, sito en 

Marcelo T. de Alvear N.º 145 - 6º Piso - Edificio “B” – Resistencia - Chaco. 

FECHA DE APERTURA DE SOBRES: 15 de Noviembre de 2022 a las 11:00 horas. 

RECEPCION DE LAS OFERTAS: En la Mesa de Entradas y Salidas de la Dirección General de Contrataciones Estratégicas y/o 

Interjurisdiccionales hasta el día 15/11/2022 a las 11:00 horas. 

VENTA DE PLIEGOS: A partir del día 4/11/2022 en la Dirección General de Contrataciones Estratégicas y/o Interjurisdiccionales, 

de 08:00 a las 12:00 hs, sito en Marcelo T. de Alvear Nº 145 - 6º Piso - Oficina 18 - Edificio “B” - Resistencia-Chaco y/o mediante 

descarga del Pliego de la página web https://gobiernoabierto.chaco.gob.ar/compras-y-licitaciones/ (Contrataciones Estratégicas). Y 

pago del valor del Pliego mediante Autoliquidación Sellos/Tasas R.G. Nº1853 y sus modificaciones de ATP. 

PRECIO DEL PLIEGO:  Pesos dos mil ($2.000) sellado de ley (estampillas) y/o autoliquidación 

ATP, con su respectivo comprobante de pago. 

Consultas: Teléfono: 0362 – 4456410 / Interno: 6410. 

Christian Javier Mescher  

A/C Dirección de Contrataciones 

s/c                                                                                                                                                                                       E:04/11/2022 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

BANCO DE LA NACION ARGENTINA 

LICITACION Nº INM 5215 

Llámese a Licitación Pública N° INM 5215 para la ejecución de los trabajos de Construcción nuevo edificio con destino a la Sucursal 

Villa Berthet (Chaco). La fecha de apertura de las propuestas se realizará el 17/11/2022 a las 13:00 Hs. en el Área de Compras y 

Contrataciones - Departamento de Inmuebles. Bartolomé Mitre 326 - 3° piso oficina 310 - (1036) - Capital Federal. Asimismo 

pueden efectuarse consultas en el sitio de la página Web del Banco de la Nación Argentina www.bna.com.ar. Ante la actual 

emergencia sanitaria se podrá solicitar el pliego vía mail a la casilla de correo: COMPRASYCONTRATACIONES-

CONSTRUCCIONDEOBRAS4BNA.COM.AR 

Santiago Barre 

A/C 2do jefe de dpto 

R. N°:195.506                                                                                                                                             E:04/11/2022 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

I.P.D.U.V. 

Provincia del Chaco 

LICITACION PUBLICA Nº 49/2022 

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin
https://gobiernoabierto.chaco.gob.ar/compras-y-licitaciones/
https://gobiernoabierto.chaco.gob.ar/compras-y-licitaciones/
http://www.bna.com.ar/
http://comprasycontrataciones-construcciondeobras4bna.com.ar/
http://comprasycontrataciones-construcciondeobras4bna.com.ar/
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*************** 

LICITACION PUBLICA Nº 48/2022 

 

 
 Arq. Diego Daniel Plaquin  

Gerente de Proyectos y Programación 

s/c                E:04/11 V:09/11/2022 

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin
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MINISTERIO DE PLANIFICACIÓN, ECONOMÍA E INFRAESTRUCTURA 

Provincia del Chaco 

LICITACIÓN PÚBLICA Nº 36/22 - ACTUACIÓN ELECTRÓNICA N° E23-2022-13964-Ae 

OBRA: “SER-2022-R02P5971- PJE. LA ARMONIA – PARQUE NACIONAL EL IMPENETRABLE Y POZO LA GRINGA – 

MIRAFLORES” 

REPARTICIÓN EJECUTORA DEL PROYECTO: Ministerio de Planificación, Economía e Infraestructura - Provincia del 

Chaco. - 

PRESUPUESTO OFICIAL: Pesos Doscientos Sesenta y Un Millones Ochocientos Sesenta y Dos Mil Setecientos Cuarenta y Dos 

con Setenta y Siete Centavos ($261.862.742,77). - 

FECHA DE APERTURA: el Día 15 de NOVIEMBRE del 2022 a las 10:00 Horas. - 

PRECIO DEL LEGAJO: Pesos Doscientos Sesenta Mil ($260.000,00). - 

SISTEMA DE CONTRATACION: Unidad de Medida. - 

PLAZO DE EJECUCION: Ocho (8) Meses Calendario. - 

FINANCIACION: Ministerio de Planificación, Economía e Infraestructura de la Provincia del Chaco. 

GARANTIA DE OFERTA: 1% del Presupuesto Oficial. - 

LUGAR DE ADQUISICION Y CONSULTA DE PLIEGOS: Dirección de Licitaciones y Certificaciones, dependiente del 

Ministerio de Planificación, Economía e Infraestructura – Casa de Gobierno – 2° Piso – Edificio “B” – sita en calle Marcelo T. de 

Alvear N° 145 – ciudad de Resistencia – Chaco; a partir del Día 01 de Noviembre de 2022. 

https://chaco.gov.ar/pagina/1769/concursos-de-precios-y-licitaciones 

LUGAR Y FECHA DE PRESENTACIÓN DE LAS PROPUESTAS: En la Mesa de Entradas y Salidas de la Dirección de 

Licitaciones y Certificaciones, dependiente del Ministerio de Planificación, Economía e Infraestructura – Casa de Gobierno – 2° 

Piso – Edificio “B” – sita en calle Marcelo T. de Alvear N° 145 – ciudad de Resistencia - Chaco; y hasta las 09:30 horas del día 15 

de Noviembre del 2022.- 

LUGAR DE APERTURA DE LA LICITACION: En el Salón General Manuel Obligado – Casa de Gobierno de la Provincia del 

Chaco. - 

Para intervenir en la presente Licitación, el Oferente deberá presentar el Certificado de Habilitación con Capacidad de Contratación 

Anual Libre de acuerdo con las reglamentaciones vigentes que a tal fin otorga el Registro Provincial de Empresas Constructoras de 

la Provincia del Chaco – Ley N°5530.- 

**************** 

LICITACIÓN PÚBLICA Nº 37/22 - ACTUACIÓN ELECTRÓNICA N° E23-2022-13753-Ae 

OBRA: “SER-2018-U02P4677- PJE. LA NACION Y EL RECREO – COMANDANCIA FRIAS” 

REPARTICIÓN EJECUTORA DEL PROYECTO: Ministerio de Planificación, Economía e Infraestructura - Provincia del 

Chaco. - 

PRESUPUESTO OFICIAL: Pesos Doscientos Setenta y Tres Millones Ciento Veintiséis Mil Novecientos Sesenta y Siete con 

Veintisiete Centavos ($273.126.967,27). - 

FECHA DE APERTURA: el Día 15 de NOVIEMBRE del 2022 a las 10:30 Horas. - 

PRECIO DEL LEGAJO: Pesos Doscientos Setenta Mil ($270.000,00). - 

SISTEMA DE CONTRATACION: Unidad de Medida. - 

PLAZO DE EJECUCION: Ocho (8) Meses Calendario. - 

FINANCIACION: Ministerio de Planificación, Economía e Infraestructura de la Provincia del Chaco. 

GARANTIA DE OFERTA: 1% del Presupuesto Oficial. - 

LUGAR DE ADQUISICION Y CONSULTA DE PLIEGOS: Dirección de Licitaciones y Certificaciones, dependiente del 

Ministerio de Planificación, Economía e Infraestructura – Casa de Gobierno – 2° Piso – Edificio “B” – sita en calle Marcelo T. de 

Alvear N° 145 – ciudad de Resistencia – Chaco; a partir del Día 01 de Noviembre de 2022. 

https://chaco.gov.ar/pagina/1769/concursos-de-precios-y-licitaciones 

LUGAR Y FECHA DE PRESENTACIÓN DE LAS PROPUESTAS: En la Mesa de Entradas y Salidas de la Dirección de 

Licitaciones y Certificaciones, dependiente del Ministerio de Planificación, Economía e Infraestructura – Casa de Gobierno – 2° 

Piso – Edificio “B” – sita en calle Marcelo T. de Alvear N° 145 – ciudad de Resistencia - Chaco; y hasta las 09:30 horas del día 15 

de Noviembre del 2022.- 

LUGAR DE APERTURA DE LA LICITACION: En el Salón General Manuel Obligado – Casa de Gobierno de la Provincia del 

Chaco. - 

Para intervenir en la presente Licitación, el Oferente deberá presentar el Certificado de Habilitación con Capacidad de Contratación 

Anual Libre de acuerdo con las reglamentaciones vigentes que a tal fin otorga el Registro Provincial de Empresas Constructoras de 

la Provincia del Chaco – Ley N°5530.- 

**************** 

LICITACIÓN PÚBLICA Nº 38/22 - ACTUACIÓN ELECTRÓNICA N° E23-2022-13552-Ae 

OBRA: “PAVIMENTO URBANO ETAPA 1 – CHARADAI”  

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin
http://pje.la/
https://chaco.gov.ar/pagina/1769/concursos-de-precios-y-licitaciones
http://pje.la/
https://chaco.gov.ar/pagina/1769/concursos-de-precios-y-licitaciones
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REPARTICIÓN EJECUTORA DEL PROYECTO: Ministerio de Planificación, Economía e Infraestructura - Provincia del 

Chaco. - 

PRESUPUESTO OFICIAL: Pesos Ciento Dos Millones Ochocientos Setenta y Ocho Mil Sesenta y Tres con Veinticinco Centavos 

($102.878.063,25). - 

FECHA DE APERTURA: el Día 16 de NOVIEMBRE del 2022 a las 10:00 Horas. - 

PRECIO DEL LEGAJO: Pesos Cien Mil ($100.000,00). - 

SISTEMA DE CONTRATACION: Unidad de Medida. - 

PLAZO DE EJECUCION: Cinco (5) Meses Calendario. - 

FINANCIACION: Ministerio de Planificación, Economía e Infraestructura de la Provincia del Chaco. 

GARANTIA DE OFERTA: 1% del Presupuesto Oficial. - 

LUGAR DE ADQUISICION Y CONSULTA DE PLIEGOS: Dirección de Licitaciones y Certificaciones, dependiente del 

Ministerio de Planificación, Economía e Infraestructura – Casa de Gobierno – 2° Piso – Edificio “B” – sita en calle Marcelo T. de 

Alvear N° 145 – ciudad de Resistencia – Chaco; a partir del Día 01 de Noviembre de 2022. 

https://chaco.gov.ar/pagina/1769/concursos-de-precios-y-licitaciones 

LUGAR Y FECHA DE PRESENTACIÓN DE LAS PROPUESTAS: En la Mesa de Entradas y Salidas de la Dirección de 

Licitaciones y Certificaciones, dependiente del Ministerio de Planificación, Economía e Infraestructura – Casa de Gobierno – 2° 

Piso – Edificio “B” – sita en calle Marcelo T. de Alvear N° 145 – ciudad de Resistencia - Chaco; y hasta las 09:30 horas del día 16 

de Noviembre del 2022.- 

LUGAR DE APERTURA DE LA LICITACION: En el Salón General Manuel Obligado – Casa de Gobierno de la Provincia del 

Chaco. - 

Para intervenir en la presente Licitación, el Oferente deberá presentar el Certificado de Habilitación con Capacidad de Contratación 

Anual Libre de acuerdo con las reglamentaciones vigentes que a tal fin otorga el Registro Provincial de Empresas Constructoras de 

la Provincia del Chaco – Ley N°5530.- 

**************** 

LICITACIÓN PÚBLICA Nº 39/22 - ACTUACIÓN ELECTRÓNICA N° E23-2022-14166-Ae 

OBRA: “PAVIMENTO URBANO ETAPA 4 – GENERAL SAN MARTIN” 

REPARTICIÓN EJECUTORA DEL PROYECTO: Ministerio de Planificación, Economía e Infraestructura - Provincia del 

Chaco. - 

PRESUPUESTO OFICIAL: Pesos Doscientos Treinta Millones Noventa y Un Mil Setecientos Cincuenta y Cinco con Dieciséis 

Centavos ($230.091.755,16). - 

FECHA DE APERTURA: el Día 16 de NOVIEMBRE del 2022 a las 10:30 Horas. - 

PRECIO DEL LEGAJO: Pesos Doscientos Treinta Mil ($230.000,00). - 

SISTEMA DE CONTRATACION: Unidad de Medida. - 

PLAZO DE EJECUCION: Siete (7) Meses Calendario. - 

FINANCIACION: Ministerio de Planificación, Economía e Infraestructura de la Provincia del Chaco. 

GARANTIA DE OFERTA: 1% del Presupuesto Oficial. - 

LUGAR DE ADQUISICION Y CONSULTA DE PLIEGOS: Dirección de Licitaciones y Certificaciones, dependiente del 

Ministerio de Planificación, Economía e Infraestructura – Casa de Gobierno – 2° Piso – Edificio “B” – sita en calle Marcelo T. de 

Alvear N° 145 – ciudad de Resistencia – Chaco; a partir del Día 01 de Noviembre de 2022. 

https://chaco.gov.ar/pagina/1769/concursos-de-precios-y-licitaciones 

LUGAR Y FECHA DE PRESENTACIÓN DE LAS PROPUESTAS: En la Mesa de Entradas y Salidas de la Dirección de 

Licitaciones y Certificaciones, dependiente del Ministerio de Planificación, Economía e Infraestructura – Casa de Gobierno – 2° 

Piso – Edificio “B” – sita en calle Marcelo T. de Alvear N° 145 – ciudad de Resistencia - Chaco; y hasta las 09:30 horas del día 16 

de Noviembre del 2022.- 

LUGAR DE APERTURA DE LA LICITACION: En el Salón General Manuel Obligado – Casa de Gobierno de la Provincia del 

Chaco. - 

Para intervenir en la presente Licitación, el Oferente deberá presentar el Certificado de Habilitación con Capacidad de Contratación 

Anual Libre de acuerdo con las reglamentaciones vigentes que a tal fin otorga el Registro Provincial de Empresas Constructoras de 

la Provincia del Chaco – Ley N°5530.- 

Ing. Edith Romero  

Dirección de Licit. y Certif. 

s/c                     E:04/11/2022 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

INSTITUTO DE COLONIZACION 

Provincia del Chaco 

LICITACION PUBLICA Nº 605/2022 

AUT. DECRETO 2022-2409-APP-CHACO EXPTE. Nº E 14-2022-175-Ae 

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin
https://chaco.gov.ar/pagina/1769/concursos-de-precios-y-licitaciones
https://chaco.gov.ar/pagina/1769/concursos-de-precios-y-licitaciones
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OBJETO: Alquiler de inmueble en la Localidad de Sauzalito Chaco, debe estar compuesta por baño instalados, sala de entrada, 

cocina, deposito, garaje en buen estado, funcionamiento de luz eléctrica, agua potable, zona céntrica desplazada en la localidad en 

buen estado de habitabilidad y funcionamiento.  

PRESUPUESTO OFICIAL: Pesos un millón seiscientos veinte mil ($ 1.620.000,00).-  

VALOR DE PLIEGO: (trescientos pesos) $300 en sellado papel.  

RETIRO DE PLIEGO Y CONSULTAS: En la oficina de Regional Castelli dependiente del Instituto de Colonización y el 

Departamento de Contrataciones del Instituto de Colonización-Marcelo T. de Alvear 145-5º Piso- Casa de Gobierno, Resistencia, 

Chaco, en los días hábiles y en el horario de 08.00 a 11.00 horas. Tel 3624 4517582  

APERTURA: el día 14 de noviembre de 2022, a las diez (10,00) horas, en el Departamento Contrataciones del Instituto de 

Colonización- Marcelo T Alvear 145- 5º Piso- Resistencia Chaco. - 

Fernando Matías Obregón 

Director A/C de Administración 

s/c                                                                                                                                                                    E:04/11/2022 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

VIALIDAD NACIONAL 

LICITACION DEL PROCESO DE CONTRATACION Nº 46-0154-LPU22 

 
Arq. M. Alejandra Vilela 

Jefa de Distrito 18º Dto. Chaco 

R.Nº 195.371                   E:28/10 V:30/11/22 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

PODER LEGISLATIVO 

Provincia del Chaco 

LICITACION PUBLICA N° 1003/22 

OBJETO: Adquisición de útiles de oficina para distintas dependencias del Poder Legislativo. 

FECHA Y HORA DE APERTURA: 15 de Noviembre de 2022 a las 10:00 hs, 

INFORME Y ENTREGA DE PLIEGOS: Jose Maria Paz 170 2° piso, Área Compras y Suministros - Dirección de Administración 

del Poder Legislativo, de 08:00 a 12:00 horas.  

VALOR DEL PLIEGO: PESOS DOSCIENTOS ($200,00) en papel sellado de ATP  

PRESUPUESTO ESTIMADO: PESOS TRES MILLONES DOSCIENTOS MIL ($ 3.200.000,00) 

Maidana Eduardo Antonio    Maidana Ruben Celcio 

  Subdirector Area Compras y Suministros                Director de Administración 

s/c                           E:28/10 V:07/11/22 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

INSTITUTO PROVINCIAL P/ INCLUSION DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD 

Provincia del Chaco 

DIRECCION DE ADMINISTRACION 

LICITACIÓN PUBLICA Nº 5/2022 - DECRETO N2 2507/22 - EXPEDIENTES Nº 37-2022-2522-AE 

OBJETO: adquisición de 10 sillas de ruedas reforzadas, 43 sillas de ruedas estándar adultos y 10 sillas de ruedas estándar junior 

para ser entregadas a personas con discapacidad motriz, por un periodo de 2 meses o hasta agotar stock, según especificaciones en 

pliego. 

PRESUPUESTO OFICIAL: $ 6.000.000. (PESOS SEIS MILLONES CON 0/100)- 

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin
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APERTURA: El día 08 de NOVIEMBRE de 2022, a las nueve (9) horas, Instituto Provincial P/inclusión de las Personas con 

discapacidad, sito en Monteagudo 1640 Resistencia, lugar donde se podrán efectuar las consultas y adquirir los pliegos de 

condiciones hasta el día 07 de NOVIEMBRE a las 12hs. 

VALOR DEL PLIEGO: PESOS CINCO MIL ($ 5000,00) en papel sellado de la Administración Tributar Provincial. 

DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN  

Lic. Isidro Jose Lorenzo    Cr. Edgardo Coronel 

         Presidente    A/C Dirección de Administración  

s/c                                                                                                                                                                                E:26/10 V:04/11/2022 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CON LA PRESENTE EDICION EN FORMATO DIGITAL ANEXO I CONTENIENDO 

DECRETOS DEL PODER EJECUTIVO DE LA PROVINCIA DEL CHACO 

ADMINISTRACION PROVINCIAL DEL AGUA (A.P.A.) 

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin
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